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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII  

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Hacienda del Estado, le fue turnada en Sesión Ordinaria, celebrada 

el veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, bajo el número 4800 iniciativa que 

busca expedir la Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí, para el Ejercicio Fiscal 

2024. Y reformar el artículo 93 Ter; adiciona un Capítulo VI denominado de los 

“IMPUESTOS ECOLÓGICOS” al TÍTULO SEGUNDO de los “IMPUESTOS” con sus 

“SECCIONES, PRIMERA y SEGUNDA, y sus artículos, 36 BIS, 36 TER, 36 QUATER, 36 

QUINQUE, 36 SEXTIES, 36 SÉPTIES y 36 OCTIES, y se DEROGA el inciso a) de la fracción V 

del artículo 66 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí; presentada 

por el Gobernador Constitucional del Estado. 

 

En tal virtud, al entrar al estudio y análisis, los integrantes de esta comisión llegaron a 

los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Que conforme la fracción I del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental está iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí, se sujeta a los 

parámetros establecidos en la ley. 
 

SEGUNDO. Que la fracción I de artículo 57, de la Constitución Política del Estado,  le confiere 

atribuciones al Congreso del Estado para dictar, derogar y abrogar leyes; en consecuencia 

éste es competente para conocer y resolver sobre la iniciativa que se describe en el 

preámbulo de este dictamen, así como los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; 

y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le conceden la facultad de iniciativa al 

Gobernador del Estado; por lo que quien promovió esta pieza legislativa tuvo ese carácter y, 

por ende con base en los preceptos citados estuvo legitimado para hacerlo. 

 

TERCERO. Que la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí, fue presentada el 

veinte de noviembre de dos mil veintitrés del presente, por lo que, cumple con el término 

señalado en la fracción VII del artículo 80 de nuestra Carta Magna. 

 

CUARTO. Por lo anterior esta dictaminadora para la revisión y análisis del paquete económico 

2024, en particular la Ley de Ingresos tuvo que apegarse a lo que mandata la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí: 
 

CAPÍTULO III 

De la Aprobación, y los Mecanismos de Comunicación y Coordinación 

ARTÍCULO 38. La aprobación de la Ley de Ingresos, y del Presupuesto de Egresos 

del Estado, se sujetará al siguiente procedimiento: 

 



I. El Poder Ejecutivo remitirá las respectivas iniciativas al Congreso del Estado, a 

más tardar el 20 de noviembre de cada año:  

a) La Iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas de reformas legales 

relativas a las fuentes de ingresos para el siguiente ejercicio fiscal. 

b) La iniciativa del Presupuesto de Egresos; 

II. Los municipios remitirán al Congreso del Estado su iniciativa de Ley de Ingresos, 

y las iniciativas de reformas legales relativas a las fuentes de ingresos para el 

siguiente ejercicio fiscal, a más tardar el 25 de noviembre de cada año;  

III. La Ley de Ingresos del Estado; y las leyes de ingresos de los municipios, serán 

aprobadas por el Congreso del Estado a más tardar el 15 de diciembre. 

Si por algún motivo el Congreso federal no aprobara en las fechas establecidas 

el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Ingresos del Estado; y las 

leyes de ingresos de los municipios serán aprobadas dentro de los 10 días 

posteriores a la autorización del presupuesto federal; 

IV. El Presupuesto de Egresos del Estado deberá ser aprobado por el Congreso 

del Estado, a más tardar el 15 de diciembre; en lo correspondiente al 

Presupuesto de Egresos de los municipios este se aprobará de conformidad a lo 

establecido en la Ley Orgánica del Municipio Libre;  

V. Las leyes de, Ingresos del Estado; y los municipios, así como la del Presupuesto 

de Egresos del Estado, deberán publicarse en el Periódico Oficial, a más tardar 

dentro de los cinco días hábiles posteriores a su aprobación;  

VI. En el proceso de revisión, discusión, modificación y aprobación de las leyes 

de, Ingresos; y del Presupuesto de Egresos, los legisladores deberán sustentar las 

estimaciones de las fuentes de ingresos en análisis técnicos;  

(REFORMADA, P.O. 21 DE NOVIEMBRE DE 2020) 

VII. Podrán establecerse mecanismos de coordinación, colaboración y 

entendimiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, con el objeto de 

hacer más eficiente el proceso de integración, aprobación y evaluación del 

Presupuesto de Egresos del Estado; 

(REFORMADA, P.O. 21 DE NOVIEMBRE DE 2020) 

VIII. Para la aprobación de las citadas leyes, los legisladores deberán considerar 

las condiciones predominantes de las finanzas públicas de la Entidad y, en su 

caso, su impacto sobre las áreas prioritarias para el Estado, y 

(ADICIONADA, P.O. 21 DE NOVIEMBRE DE 2020) 

IX. En caso de que al 31 de diciembre del año anterior de su entrada en vigor, el 

Congreso del Estado no apruebe alguna Ley de Ingresos, o el Presupuesto de 



Egresos del Estado; o algún cabildo no apruebe el Presupuesto de Egresos del 

Municipio, a efecto de no entorpecer la operación gubernamental, se tomará 

como presupuesto a ejercer el autorizado del ejercicio anterior, hasta en tanto 

no se lleve a cabo la aprobación correspondiente. 

QUINTO. Que los artículos, 62, 64 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

del Estado de San Luis Potosí, establecen los requisitos que deben contener las iniciativas; por 

lo que la propuesta de reforma que nos ocupa cumple con tales requerimientos. 

SEXTO. Que, con fundamento en lo estipulado por los artículos, 98 en su fracción XIII, y 110, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, la comisión a la que se le turnó esta iniciativa 

tiene atribuciones para conocerla y proponer lo procedente sobre la misma. 

SÉPTIMO. Que la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024, cumple con los requisitos 

estipulados en las leyes de la materia, establece que las proyecciones de ingresos son las 

idóneas para enfrentar los compromisos económicos que tiene el Estado, así como las 

condiciones micro y macroeconómicas previstas para el año 2024. 

OCTAVO. La presente Ley de Ingresos se formula en apego a las premisas establecidas 

en el documento relativo al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 

artículo 42 fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

NOVENO. Que la dictaminadora solicito a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado realizará una presentación para tener mayores elementos sobre la Ley de 

Ingresos del Estado; realizando la dependencia la siguiente presentación: 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

La presente Ley de Ingresos se formula en apego a las premisas establecidas en los 

documentos relativos al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 42 



fracción I y III, inciso a) de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria: “Pre-Criterios y Criterios Generales de Política Económica 2024”. 

 

DÉCIMO. Que la dictaminadora a fin de allegarse mayores elementos técnicos sostuvo 

reuniones con la directora General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, Lic. Areli 

Rodríguez Pérez; dicha funcionaria proporciono la siguiente información en materia 

de los ingresos del estado y la política fiscal: 

 

 Se propone un ingreso total de $63,400,596,268.00 (sesenta y tres mil cuatrocientos 

millones, quinientos noventa y seis mil, doscientos sesenta y ocho pesos 00/100 

M.N.), lo que representa un 4% de incremento sobre lo estimado en Ley del 

ejercicio 2023. 

 

 Con el fin de incentivar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así como 

proteger a grupos vulnerables o actividades estratégicas, los beneficios fiscales 

son un instrumento de política fiscal que permite al Estado cumplir o coadyuvar a 

aminorar la carga fiscal para grupos que se consideran vulnerables, o instituciones 

de asistencia, que no cuentan o es mínima su capacidad contributiva, así como 

el apoyo a sectores de la economía que lo requieran. 

 

 Los estímulos fiscales se diseñarán conforme a las disposiciones legales aplicables 

a los instrumentos necesarios, que permitan otorgar a los sectores productivos y no 

productivos de la sociedad las facilidades de pago de contribuciones, liquidación 

de adeudos fiscales y los plazos requeridos para el cumplimiento puntual de sus 

obligaciones fiscales, como se establece a continuación: 

 

a) Programas definidos de condonación de multas por omisión a los 

requerimientos de autoridad y por incumplimiento a las disposiciones fiscales 

de pago y de presentación de declaraciones; 

 

b) Acuerdos administrativos de estímulos fiscales para las corporaciones 

industriales de bienes y servicios, así como de las PYMES, para que estimulen la 

creación de empleos permanentes y eventuales; 

 

c) Convenios con las empresas que incentiven la inversión de capitales en la 

entidad, amplíen la estructura de producción en el Estado y atraigan las 

decisiones de inversión de otras, con finalidades diferentes o iguales, y 

 

d) Pactos de estímulos y subsidios fiscales con los sectores de baja gama 

tributaria, que alienten la continuidad en la actividad económica artesanal, 

textil, de transporte, con pequeños productores, cooperativas agrícolas, 

pequeños comercios, talleres y asociaciones económicas en las cuatro 

regiones del Estado. 



Que durante el análisis de la Ley de Ingresos 2024 los legisladores acordaron realizar 

ajuste en los conceptos que integran los impuestos ecológicos para quedar como 

sigue: 

 

Dice:  
16. Impuestos ecológicos 19,538,541 

16.1 Impuesto por la remediación ambiental en la extracción de 

materiales 

-    

16.2 Impuesto por la emisión de gases contaminantes a la atmósfera 19,538,541 

16.3 Impuesto por la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y agua -    

16.4 Impuesto al manejo y depósito por almacenamiento de residuos 

contaminantes 

-    

 

Debe decir:  

16. Impuestos ecológicos 19,538,541 

16.1 Impuesto por la emisión de gases contaminantes a la atmósfera 19,538,541 

 

DÉCIMO PRIMERO. Además de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, el titular 

del Poder Ejecutivo presento las siguientes reformas a la Ley de Hacienda de la Entidad 

siendo las siguientes: 

 

I. Se propone la adición de los Impuestos Ecológicos, que considera medidas de 

control de emisiones contaminantes al medio ambiente lo anterior fundado y 

motivado en las siguientes consideraciones presentadas por la Dirección 

General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estrado: 

 

 De manera global, la humanidad enfrenta una crisis ambiental derivada  del  

Cambio Climático. La meta para los Gobiernos y sus sociedades es lograr un 

incremento de la temperatura global menor a 1.5 °C al 2030 o de 2.0°C al 2050. 

Debido a esa emergencia climática, las acciones de mitigación de las 

emisiones de CO2 a la atmósfera deben permear en todos los sectores de la 

sociedad, especialmente en el sector minero, energético-industrial, residuos, 

transporte, y del sector AFOLU (que agrupa a las actividades agrícolas, silvícola 

y Otros Usos de la Tierra). 

 

 Todos los esfuerzos coadyuvan, pero los emanados del Gobierno Nacional 

(Federal) y de los Gobiernos Subnacionales (Entidades Federativas y sus 

municipios), tienen la obligación de conformar una política pública que tenga 

bases científicas; que surja de la información documentada; que sea coherente 

con las características, particularidades y peculiaridades del estado; que tenga 

rumbo y permanencia para que trascienda los tiempos administrativos y se 

contribuya desde lo local, a lograr la meta global en el plazo establecido. 



 

 Como consecuencia del cambio climático, San Luis Potosí se enfrenta a diversos 

retos ambientales, entre ellos se encuentra tendencias de cambio de usos de 

la tierra, variación en la precipitación y temperaturas que rebasan los 35 ºC en 

69 diferentes sitios del Estado. A la vez, en los últimos 30 años se han presentado 

distintos impactos asociados al calentamiento global, como lo ha sido el 

descenso de la humedad del suelo, menor productividad de cosechas, así 

como alteraciones en calendarios agrícolas. 

 

 Por otro lado, se ha presentado un deterioro de la calidad del aire, donde se 

han obtenido altos valores en partículas de 2.5 y 10 micras, en donde sus 

principales fuentes de emisión se deben a actividades mineras e industriales. Tal 

problemática es uno de los principales riesgos para la salud humana, causando 

dificultades en el sistema respiratorio, incrementando enfermedades 

cardiovasculares, limitando el desarrollo de las infancias e inclusive afectando 

a animales, plantas y arbolado urbano. 

 

 En el contexto internacional, han sido varias las acciones encaminadas a la 

reducción de emisiones, siendo uno de los acuerdos más significativos el 

Acuerdo de París, adoptado en diciembre de 2015 durante la COP21 

(Conferencia de las Partes 21) de la CMNUCC; El objetivo principal del Acuerdo 

de París es limitar el aumento de la temperatura global muy por debajo de 2 

grados Celsius respecto a los niveles preindustriales. De igual forma, dentro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) incluyen el Objetivo 13, que se centra 

en tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus impactos. 

Los países se comprometen a fortalecer la resiliencia y la capacidad de 

adaptación a los impactos climáticos y a integrar medidas relacionadas con el 

clima en las políticas nacionales. 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4º en su 

párrafo quinto, establece que toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar, que el Estado garantizará el 

respeto a este derecho y que el daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

 

 La Constitución Política del Estado de San Luis Potosí en su artículo 15 reconoce 

que todas las personas que habitan el Estado tienen derecho a vivir y crecer en 

un ámbito sano, ecológicamente equilibrado y sustentable para su bienestar y 

desarrollo humano. Así mismo, en su cuarto párrafo señala que el daño y 

deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto por la ley. 

 

 Adicionalmente la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí que es 

reglamentaria de las disposiciones contenidas en el artículo 15 de la 

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 1º señala que 

tiene por objeto propiciar el desarrollo sustentable en la Entidad. 



 

 Así mismo el crecimiento constante de la población en la zona metropolitana 

de San Luis Potosí ha traído consigo la concentración de las actividades 

económicas y productivas, que han agudizado la problemática relacionada 

con la mala calidad del aire. La exposición al aire contaminado tiene 

implicaciones sociales y económicas importantes. 

 

 La mala calidad del aire tiene impacto en el ámbito económico, debido a que 

los problemas de salud de la población generan tanto la disminución de la 

productividad como un incremento del presupuesto que debe destinarse a los 

gastos en salud, afectando finalmente la competitividad del Estado. Aunado a 

lo anterior, la contaminación atmosférica ha sido la causa de algunos de los 

problemas ambientales más importantes que enfrentamos en la actualidad, por 

lo que incide negativamente en la salud de la población y de la biodiversidad 

en general.  

 

 En un escenario sin regulaciones, una empresa podría fabricar un producto de 

manera contaminante sin considerar su impacto sobre la salud del planeta o 

del medio ambiente. Esto es lo que en economía se conoce como externalidad. 

 

 Por lo anterior se propone tomar medidas regulatorias con el propósito de 

incentivar a la industria para que migre a nuevas tecnologías que les permitan 

mejorar sus procesos productivos y disminuir la contaminación generada. 

 

 Además, se proporcionó un análisis de derecho comparado para conocer si 

otras entidades ya tienen este tipo de impuestos ecológicos, siendo los 

siguientes: 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 De igual manera la Secretaria de Ecología y Gestión Ambiental a través de su 

titular el C.P. Jesús Emmanuel Ramos Hernández dio a conocer las motivaciones 

y justificaciones ambientales para la implementación del referido impuesto 

ecológico: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 Que la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 

del Estado, solicito a esta dictaminadora que se adicionara el siguiente 

ARTÍCULO 36 SÉPTIES relativo a la tasa del impuesto, aprobándose por 

unanimidad de los diputados integrantes de la dictaminadora realizar el ajuste 

en el proyecto de decreto del presente instrumento legislativo para quedar 

como sigue: 

 

“Tasa del Impuesto. 

 

El impuesto a que se refiere esta sección, se causará en el momento que los 

contribuyentes realicen emisiones a la atmósfera, gravadas por este impuesto 

que afecten en el Estado y en su demarcación territorial, aplicando una cuota 

impositiva por el equivalente 3 UMA por tonelada emitida de bióxido de 

carbono o la conversión del mismo, establecida en el artículo anterior.” 

 

 También importante mencionar que en la revisión se acordó realizar las 

adecuaciones a las remisiones que tiene en el articulado del impuesto 

ecológico a fin de evitar malas interpretaciones al momento de su aplicación. 

 

II. Se propone la derogación del inciso a) de la fracción V del artículo 66 de la Ley 

de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí. 

 

 A partir de la entrada en vigor de la gratuidad en las licencias de conducir para 

los potosinos con vigencia a partir de octubre de 2021, al cierre de octubre 2023 

se han emitido un total de 469 mil 065 licencias en todo el estado entre servicio 

público y privado. Si bien lo anterior ha representado un gran apoyo para la 

ciudadanía, para el Gobierno del Estado ha significado una erogación de 



recursos importante en cuanto a gastos operativos e insumos para generar los 

documentos.  

 

 Durante el proceso de implementación de este programa de gratuidad en 

licencias, se ha detectado un alto porcentaje de reposiciones, lo que genera 

una doble erogación por contribuyente que solicita reposición al ser de 

vigencia permanente desde el origen de su tramitación. Por lo anterior, se 

requiere contar con mecanismos de control en la emisión de licencias que 

permitan seguir otorgando la gratuidad en beneficio de más solicitantes. Desde 

el inicio del programa se ha contado con un total de 7,296 reposiciones de 

licencias, lo que representa cerca del 2% del total de documentos emitidos.  

 

III. Se propone reformar el artículo 93 TER de Ley de Hacienda de la Entidad. 

 

 Actualmente las tarifas de los estacionamientos a cargo del Gobierno del 

Estado de San Luis Potosí, a través de la Secretaría de Finanzas, se encuentran 

establecidas tanto en la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, así 

como en el Anexo Único de la Ley de Ingresos.  

 

 Por lo anterior se propone la reforma ante la expectativa de evitar una 

duplicidad de la información en ambos ordenamientos legales, prevaleciendo 

las disposiciones del Anexo Único de la Ley de Ingresos. 

 

Que la dictaminadora una vez revisado y analizado los argumentos vertidos en las 

consideraciones descritas en el presente dictamen aprueba la ley de ingresos 2024 y 

las reformas a la Ley de Hacienda de la Entidad. 

 

DECIMO SEGUNDO. Que de la revisión se desprende que conforme a que mandata el 

inciso c) de la fracción I del artículo 8° de la Ley de Planeación del Estado y Municipios 

de San Luis Potosí que a la letra mandata: “c) Procurar la congruencia del gasto 

público con los objetivos de los planes de desarrollo, al autorizar las leyes de ingresos 

del Estado y de los municipios, la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado, así como 

las cuentas públicas estatal y municipales, y”; la presente Ley de Ingresos guarda 

congruencia con los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 en materia de 

política fiscal y económica. 

 

Por lo anterior con fundamento en lo estipulado por los artículos, 92 segundo párrafo 

y 94 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 85 y 86 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado, se presenta a esta Asamblea Legislativa, el siguiente 
 

DICTAMEN 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Es de aprobarse y se aprueba con modificaciones de la dictaminadora, 

la Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2024. 

 



ARTÍCULO SEGUNDO. Es de aprobarse y se aprueba con modificaciones de la dictaminadora, 

la iniciativa que REFORMA el artículo 93 TER; se ADICIONA un CAPÍTULO VI denominado 

de los “IMPUESTOS ECOLÓGICOS” al TÍTULO SEGUNDO de los “IMPUESTOS” con sus 

SECCIONES, PRIMERA y SEGUNDA, y sus artículos, 36 BIS, 36 TER, 36 QUATER, 36 QUINQUE, 

36 SEXTIES, 36 SÉPTIES, 36 OCTIES y 36 NONIES, y se DEROGA el inciso a) de la fracción V 

del artículo 66 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En la presente Iniciativa se encuentran incluidos los ingresos que por concepto de 

Derechos, Productos y Aprovechamientos son captados por las dependencias y 

entidades de la administración centralizada y paraestatal. 
 

La Secretaría de Finanzas, en cumplimiento de la atribución conferida en los artículos 

1°, 3° fracción I, inciso a), 31 fracción II y 33 fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, y 1°, 2°, 3° y 6 fracción III y V del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, remitió al Ejecutivo a mi cargo el 

proyecto de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

La Ley de Ingresos se elaboró conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que para 

tal efecto emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 

objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño, en apego a lo 

dispuesto en el artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como en apego a las premisas establecidas en los 

Criterios Generales de Política Económica contenidos en el paquete económico 2024, 

presentado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Congreso de la Unión, 

en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 42 fracción III de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Además de basarse en el 

programa financiero que se ve reflejado en el Programa Sectorial de Finanzas 

Responsables y Sanas que deriva del Plan Estatal de Desarrollo 2021- 2027. 

 

1. Entorno Económico. 

Luego de la pandemia, América Latina y el Caribe (ALC) sigue enfrentando los mismos 

desafíos para la recuperación económica, una deuda elevada persistente y las 

presiones inflacionarias resultantes de una variedad de factores que afectan a 

muchas regiones del mundo. Como se discutió en la edición de abril de 2023 de la 

Revista de Economía de América Latina y el Caribe (Banco Mundial, 2023a), en 

términos generales la respuesta en forma de políticas bien fundadas, inimaginables en 

la región hace apenas una generación, derivó no solo en una mayor resiliencia ante 

los golpes adversos, sino también en un desempeño en términos de lucha contra la 

inflación superior al de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE). La existencia de amortiguadores de mayor calidad y un menor nivel de 

deuda denominada en moneda extranjera, así como una mejor vigilancia bancaria, 

aseguraron que la crisis de la COVID-19 fuera de la misma magnitud que en otros 

lugares, y que la región ya lograra recuperar el ingreso perdido.  



 

En el frente fiscal, los gobiernos pusieron en marcha políticas fiscales activas desde 

que comenzó la pandemia, como las transferencias temporales a individuos y 

empresas vulnerables, que ahora se están recortando, aunque de forma incompleta. 

Del lado monetario, los bancos centrales independientes de ALC ejecutaron 

aumentos acelerados y agresivos de las tasas de interés, a menudo entre seis meses y 

un año antes que la mayoría de los países avanzados, anclando las expectativas 

inflacionarias. También hay luz al final del túnel; a medida que la inflación retrocede, 

algunos países de la región están recortando las tasas, y otros podrían seguir su 

ejemplo. De esta manera, las perspectivas para la economía mundial y la región han 

sido revisadas ligeramente al alza en los últimos meses. 

 

No obstante, la región sigue enfrentando varios desafíos, algunos de ellos de largo 

plazo, mientras que el entorno mundial seguirá siendo adverso en términos generales. 

Las elevadas tasas de interés a nivel mundial exacerban el servicio de la deuda 

adicional contraída durante la crisis, mientras que los gobiernos tienen dificultades con 

el espacio fiscal. La demora de los avances respecto a la inflación en el Grupo de los 

Siete (G7) probablemente lleve a un menor nivel de crecimiento en esos países a 

mediano plazo; el imparable crecimiento chino se frenó y los precios de las materias 

primas se atenuaron. 

 

Asimismo, las escasas perspectivas de crecimiento en ALC no son consecuencia de la 

pandemia, sino que reflejan temas estructurales que no han sido abordados. 

Comenzar a solucionar estos temas, en un contexto de condiciones económicas 

mundiales adversas, requiere de un consenso social que debe mejorar, ya que los 

ciudadanos reportan insatisfacción con el desempeño de los gobiernos y los 

funcionarios electos no logran mantener el apoyo popular. Las pérdidas en el ingreso 

de los hogares que produjo la pandemia aún no se recuperan del todo, 

particularmente entre la clase media, y el tejido social sigue bajo presión.1  

 

Desempeño económico: vientos en contra externos y ajuste interno. 

Si bien el PIB de ALC se encuentra por encima de su nivel prepandémico, se prevé 

que, en los próximos años, experimente un crecimiento más débil que el resto de las 

regiones (imagen 1.1). Mientras que el PIB en ALC es 11 por ciento superior a su nivel 

prepandémico (2019), este es 30 por ciento superior en Asia Oriental y Meridional y 15 

por ciento superior en una Europa Oriental afectada por la guerra. 

 

Mientras que el PIB en los países de América del Sur y América Central se recuperó 

rápidamente, superando sus niveles prepandémicos, todavía está en proceso de 

convergencia hacia su tendencia prepandémica (imagen 1.2, paneles a y b). Las 

economías caribeñas experimentaron un ciclo diferente (imagen 1.2, panel c). En un 

                                                           
1 “Resiliencia sostenida, lento crecimiento de los salarios, bajo dinamismo” 
Informe Económico América Latina y el Caribe, Octubre 2023 
Banco Mundial, Perspectivas económicas de América Latina y el Caribe, octubre 2023 
https://www.bancomundial.org/es/region/lac/publication/perspectivas-economicas-america-latina-caribe 
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principio, sufrieron un impacto mayor y más duradero debido al peso del turismo y las 

remesas en sus economías, además de cierta demora en sus procesos de vacunación. 

A medida que estas variables comenzaron a normalizarse, sus economías volvieron a 

crecer de forma vigorosa, previéndose que continúen cerrando la brecha respecto a 

su tendencia prepandémica. 
 

Imagen 1.1. Los países de ALC tienen un desempeño por debajo del crecimiento mundial 

Nivel del PIB real por región. 

 

 

Fuente: Práctica Global de Macroeconomía, Comercio e Inversión–América Latina del Banco Mundial. 

Nota: los valores del índice se basan en proyecciones preliminares al 22 de septiembre de 2023. e = estimación; p = 

pronóstico; PIB = producto interno bruto. 

 

Imagen 1.2. Los países de ALC se acercan a sus tendencias prepandémicas en términos de 

crecimiento del PIB Producto interno bruto (índice, 2019 = 100). 

 

 



 

Fuentes: autoridades nacionales; Haver Analytics; Perspectivas Económicas Mundiales (Banco Mundial). 

Nota: la tendencia prepandémica se calculó en función de las tasas de crecimiento promedio para el período 2015-2019. 

Los valores del índice se basan en proyecciones (al 22 de septiembre de 2023). e = estimación. 

 

Hacia adelante, se espera que el deterioro previsto de la economía mundial en 2023 

lleve a un desempeño más bajo de ALC en relación con otros mercados emergentes 

a través de cuatro canales principales (imagen 1.3). Por un lado, persiste la inquietud 

respecto al desempeño económico de los principales socios comerciales en el G7 

(imagen 1.3, panel a), así como las perspectivas cada vez más inciertas de China 

(imagen 1.3, panel b) (ver recuadro 1.1). A pesar de las buenas noticias recientes en 

torno a la inflación, las tasas de interés muy elevadas observadas en los países 

avanzados aún no comienzan a descender (imagen 1.3, panel c). Por otro lado, y a 

pesar de algunas caídas recientes, los precios actuales de las materias primas son 

moderadamente elevados en términos históricos, impulsando las exportaciones 

(imagen 1.3, panel d), aunque en menor medida que en picos recientes, y puede que 

este impulso disminuya aún más si la economía china tropieza. 

 

Estas tendencias, claro está, afectan de forma diferente a distintas partes de la región, 

dependiendo de su canasta comercial. Argentina, Brasil, Chile, Colombia y Perú 

disfrutan de términos de intercambio más favorables en comparación con la situación 

anterior a 2020, mientras que otros países, incluidos Costa Rica y Guatemala, no lo 

hacen. Algunos países pueden esperar un dinamismo de magnitud similar (por 

ejemplo, Argentina y Perú) o incluso superior (Brasil) que el observado en el último 

super ciclo de las materias primas; otros, si bien continuarán beneficiándose del ciclo 

actual, no deben esperar un impulso significativo (por ejemplo, Chile) (imagen 1.4). 

Asimismo, la dependencia caribeña de las importaciones de alimentos y combustibles 

se verá adversamente afectada por cualquier nuevo aumento que pueda suceder, 

como aquel derivado de la invasión rusa de Ucrania.2  

                                                           
2   “Desempeño económico: vientos en contra externos y ajuste interno” 

Informe Económico América Latina y el Caribe, octubre 2023 

Banco Mundial, Perspectivas económicas de América Latina y el Caribe, octubre 2023 

https://www.bancomundial.org/es/region/lac/publication/perspectivas-economicas-america-latina-caribe 
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Imagen 1.3. Los países de ALC enfrentan vientos en contra sustanciales 

 

Fuentes: para el panel a, base de datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE, 2023a) 

y base de datos Perspectivas de la Economía Mundial (World Economic Outlook, WEO) del Fondo Monetario Internacional 

(FMI, 2023a); para el panel b, Haver Analytics y base de datos WEO del FMI (FMI, 2023a); para el panel c, FRED, Federal 

Reserve Bank of St. Louis; para el panel d, datos sobre precios de productos primarios del Banco Mundial (Banco Mundial, 

2023b) y base de datos WEO del FMI (FMI, 2023a).  

Nota: p = pronóstico; G7 = Grupo de los Siete. 

 

 

 

Imagen 1.4. La mejora en los términos de intercambio impulsó el dinamismo del sector 

externo en algunos países de ALC 

 

 

Fuente: Haver Analytics. 

 

 



Panorama Nacional  

 

En agosto, las finanzas públicas del país continuaron sanas y en equilibrio. Se estima 

que el balance presupuestario cumpla la meta aprobada, manteniéndose alineado 

con un nivel de deuda de 46.5% del PIB para 2023. 

 

Los ingresos tributarios aumentaron 7.7% anual, en términos reales, durante enero-

agosto. Esto fue favorecido por el incremento real anual de 19.1% de la recaudación 

tributaria en agosto, superior a su promedio histórico de 4.1% real. 

 

La inversión física directa del Gobierno Federal registró un crecimiento real anual de 

24.4% entre enero y agosto, el más alto desde 2014, como resultado de la construcción 

de múltiples proyectos de infraestructura que contribuyen al crecimiento económico. 

 

El gasto en protección social y educación continuó aumentando en beneficio de las 

familias mexicanas. Durante estos ocho meses, el gasto en estos rubros se incrementó 

en 7.9 y 6.6% anual, en términos reales, respectivamente. 

Resumen ejecutivo 

 

Fortaleza en la recaudación tributaria 

En agosto, la recaudación tributaria aumentó 19.1% en términos reales respecto al 

mismo mes del año pasado. Esta alza fue impulsada por un incremento del 3.3% en la 

recaudación del ISR y del 4.6% en el IEPS distinto de combustibles. 

 

Los ingresos presupuestarios acumulados entre enero y agosto se mantuvieron 

constantes en términos reales en comparación con el mismo periodo de 2022. Este 

resultado es significativo, dados los menores ingresos petroleros debido a la 

disminución del precio del crudo y la apreciación del peso. 

 

La recaudación tributaria registró un aumento de 7.7% real con respecto a enero-

agosto de 2022, el más alto desde 2016. Este resultado fue favorecido por el 

incremento de 3.6% real anual de la recaudación del ISR, en el contexto del aumento 

de los salarios, los elevados niveles de empleo y las mayores ganancias de las 

empresas. 

 

En cuanto a la recaudación del IVA, se registró una disminución de 8.4%, en términos 

reales, con respecto a enero-agosto de 2022. Esto se debió a la apreciación del tipo 

de cambio y al incremento en las compensaciones y devoluciones por parte del SAT. 

 

En el caso del IEPS, su recaudación fue 6.0 veces mayor en términos reales en 

comparación con enero-agosto de 2022. Específicamente, el componente de 

combustibles alcanzó los 140 mil 998.5 millones de pesos debido a menores estímulos 

a los precios de las gasolinas y diésel. 

 



Cabe destacar que el IEPS distinto de combustibles registró un aumento anual de 5.1%, 

en términos reales, debido al aumento en los rubros de bebidas alcohólicas, bebidas 

saborizadas y productos de alta densidad calórica. 

 

Por su parte, los ingresos no tributarios registraron una disminución anual de 9.5%, en 

términos reales, respecto a enero-agosto de 2022, atribuida a los menores pagos de 

derechos y aprovechamientos. No obstante, estos ingresos fueron mayores en 50.5% 

a lo previsto en el programa. 

 

Los ingresos propios acumulados entre enero y agosto de la CFE, el IMSS y el ISSSTE 

mostraron crecimientos anuales de 6.8, 8.2 y 3.0%, en términos reales, 

respectivamente. Para el IMSS y el ISSSTE, el crecimiento se debió a los aumentos en 

los pagos de cuotas a la seguridad social. 

 

Eficiencia en la administración del gasto público 

En agosto, el gasto público total creció 2.3%, en términos reales, respecto al mismo 

mes de 2022. Este resultado fue impulsado por un aumento de 7.6% en el gasto del 

Gobierno Federal. 

 

El gasto total acumulado entre enero y agosto creció un 4.7% en términos reales. 

Destacó el incremento de 6.9% del gasto en desarrollo social. Al interior, se observaron 

aumentos de 16.3% en vivienda, 7.9% en protección social y 6.6% en educación, en 

comparación con el mismo periodo del 2022. 

 

La inversión física aumentó 3.7% real respecto a enero-agosto del año anterior. En 

particular, se incrementó 24.4% real anual la inversión física directa del Gobierno 

Federal. 

 

Como parte de los esfuerzos para contar con una estructura gubernamental austera 

y eficiente, el gasto en servicios personales disminuyó en 0.6% en términos reales, con 

respecto a los primeros ocho meses del año anterior. 

 

Ante la persistencia de condiciones financieras restrictivas a nivel internacional, el 

costo financiero se incrementó en 27.0% real anual en enero-agosto; sin embargo, se 

ubicó 0.9% por debajo de lo previsto en el programa. 

 

En el acumulado a agosto, las participaciones a entidades federativas y municipios 

crecieron 2.7% real respecto al mismo periodo de 2022, como resultado del aumento 

de 4.8% real de la recaudación federal participable. 

 

Al cierre de agosto, el balance presupuestario registró un déficit de 524 mil 412.9 

millones de pesos, menor en 135 mil 884.5 millones de pesos a lo previsto. El balance 

primario presupuestario acumuló un superávit de 138 mil 306.3 millones de pesos, 

mayor que el nivel programado de 8 mil 678.5 millones de pesos. Los Requerimientos 

Financieros del Sector Público (RFSP) registraron un déficit de 672 mil 917.2 millones de 

pesos. 



Conducción prudente de la deuda pública. 

Al cierre de agosto, la deuda neta del Gobierno Federal se ubicó en 12 billones 61 mil 

743.3 millones de pesos. Del total de esta deuda, 83.7% corresponde a deuda interna. 

Es importante señalar que 77.0% de los valores gubernamentales se han establecido 

a tasa fija y tienen vencimientos a largo plazo. 

 

El Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Público (SHRFSP) 

ascendió a 14 billones 170 mil 551.6 millones de pesos al cierre de agosto, mientras que 

la deuda neta del Sector Público se situó en 14 billones 276 mil 575.5 millones de pesos. 

 

En cuanto a las operaciones de deuda en el mercado interno, se llevó a cabo el 

cambio de referencia del M bono de 5 años. La subasta sindicada para la nueva 

referencia fue por un monto de 13 mil millones de pesos con una tasa de 9.37%. 

 

Respecto a la deuda externa, el Gobierno Federal no realizó operaciones en los 

mercados financieros internacionales, en línea con el compromiso de utilizar el crédito 

externo como una fuente de financiamiento complementaria y acceder a los 

mercados internacionales únicamente bajo condiciones favorables. 

 

Todas las emisiones de deuda estuvieron dentro del marco del Programa Anual de 

Financiamiento 2023 y fueron congruentes con los límites de endeudamiento 

aprobados por el H. Congreso de la Unión para 2023.3 

 

Panorama Estatal 

 

Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal 

Segundo trimestre de 20234 

 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presenta los resultados del 

Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE). Este ofrece un 

panorama sobre la evolución económica de las entidades federativas del país. Con 

la reciente actualización del Sistema de Cuentas Nacionales de México (SCNM), se 

inicia la difusión de la nueva serie base 2018 del ITAEE. 

 En el segundo trimestre de 2023, la actividad económica de San Luis Potosí 

registró una variación de 4.8 %, a tasa anual.  
 

 Las actividades primarias reportaron un decremento anual de 6.9 %; las 

secundarias, un incremento de 9.7 % y las terciarias, un aumento de 1.4 por 

ciento.  

                                                           
3 Comunicado No. 66 Finanzas públicas y la deuda pública a agosto de 2023 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público | 29 de septiembre de 2023 | Comunicado 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-66-finanzas-publicas-y-la-deuda-publica-a-agosto-de-2023?idiom=es 
4 Comunicado de prensa número 623/23, 27 de octubre de 2023 
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Principales resultados para San Luis Potosí. 

Durante el segundo trimestre de 2023, la actividad económica de San Luis Potosí 

mostró un movimiento anual de 4.8 por ciento. Este resultó del crecimiento de las 

actividades secundarias y terciarias de 9.7 y 1.4 %, respectivamente. Por su parte, las 

primarias registraron una reducción de 6.9 por ciento. 

Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal, San Luis Potosí, respecto al mismo 

periodo del año anterior 

 

Variación porcentual del ITAEE de 

San Luis Potosí, 2022 y 2023 

Variación porcentual por tipo de 

actividad económica, 2023 
 

 

Cifras preliminares. 

Fuente: INEGI, ITAEE San Luis Potosí, segundo trimestre 2023. 

 

Durante el período enero a junio de 2023, el acumulado de la actividad económica 

estatal creció 5.9 %, por el incremento en las actividades secundarias y terciarias de 

11.5 y 1.8 %, correspondientemente; a su vez, las primarias se contrajeron 6.5 por 

ciento. 
  



Variación porcentual del Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal San Luis 

Potosí, respecto al mismo periodo del año anterior 
 

 

Denominación 

2022 p/ 2023 

Trimestre Anual Trimestre 6 meses 

I II III IV I p/ II p/ 

Total -0.1 3.7 6.8 6.6 4.2 7.0 4.8 5.9 

Primarias -5.6 9.7 -2.4 -6.7 -0.7 -5.8 -6.9 -6.5 

Secundarias -3.7 5.1 12.5 15.0 6.9 13.4 9.7 11.5 

Terciarias 4.2 1.7 2.7 0.7 2.3 2.1 1.4 1.8 

 

p/ Cifras preliminares. 

Fuente: INEGI, ITAEE San Luis Potosí, segundo trimestre 2023. 

 

En el trimestre de estudio, las actividades secundarias contribuyeron 4.5 % a la 

variación total del estado. Por su parte, en los primeros seis meses del año, igualmente, 

las actividades secundarias fueron las de mayor aportación. 
 

Contribución porcentual a la variación del indicador Trimestral de la 

Actividad Económica Estatal, San Luis Potosí 
 

 

Denominación 

2022 
p/ 

2023 

Trimestre 
Anual 

Trimestre 
6 meses 

I II III IV 
I p/ II p/ 

Total -0.1 3.7 6.8 6.6 4.2 7.0 4.8 5.9 

Primarias -0.3 0.6 -0.1 -0.3 0.0 -0.3 -0.4 -0.3 

Secundarias -1.8 2.3 5.5 6.6 3.1 6.3 4.5 5.4 

Terciarias 2.0 0.8 1.4 0.3 1.1 1.0 0.7 0.9 

 

 

Nota: La suma de los parciales puede no coincidir con el total, debido al redondeo. 

p/ Cifras preliminares. 

Fuente: INEGI, ITAEE San Luis Potosí, segundo trimestre 2023. 

 

 

1) Actividades Primarias. 

En el segundo trimestre de 2023, las actividades primarias (sector Agricultura, cría y 

explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza) reportaron un 

decremento anual de 6.9 %, principalmente por el comportamiento de la agricultura. 

Con ello, San Luis Potosí se situó en el lugar 26 a nivel nacional.  



2) Actividades Secundarias. 

Las actividades secundarias corresponden a los sectores dedicados a la industria de 

la minería, manufacturas, construcción y electricidad. El incremento anual de 9.7 % de 

las actividades secundarias ubicó a San Luis Potosí en el quinto lugar de las 32 

entidades federativas del país. 

 

3) Actividades Terciarias. 

Las actividades terciarias incluyen los sectores dedicados a la distribución de bienes y 

aquellas actividades relativas a operaciones con información o con activos, así como 

a servicios cuyo insumo principal es el conocimiento y la experiencia del personal. 

Incluyen también todo lo relacionado con la recreación y el gobierno. En el segundo 

trimestre de 2023, San Luis Potosí registró una variación anual de 1.4 % en estas 

actividades, lo que ubicó a este estado en el lugar 27 a nivel nacional. 

 

Finalmente, en el segundo trimestre de 2023, el aumento de 4.8 % en el total de la 

actividad económica ubicó a San Luis Potosí en el séptimo lugar a nivel nacional con 

mayor crecimiento, solo por debajo de Oaxaca, Tabasco, Quintana Roo, Durango, 

Yucatán y Campeche. 

 

ANÁLISIS REGIONAL 

1) REGIÓN CENTRO-NORTE 

 

Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí y 

Zacatecas conforman la región centro-norte del país. En el segundo trimestre de 2023, 

la actividad económica en esta región representó 18.9 % del total del país y contribuyó 

con 0.53 puntos porcentuales a la variación nacional. 
 

 

Participación % 2023-II p/ 

Nacional 100.0 

Región norte 28.4 

Región centro-norte 18.9 

Región centro 23.8 

Región centro-sur 13.2 

Región sur-sureste 15.7 

 

Contribución % 2023-II p/ 

Nacional 3.6 

Región norte 0.72 

Región centro-norte 0.53 

Región centro 1.02 

Región centro-sur 0.34 

Región sur-sureste 0.98 

 

 

Nota: La suma de los parciales puede no 

coincidir con el total, debido al redondeo. 

p/ Cifras preliminares 

Fuente: INEGI, ITAEE, segundo trimestre 2023. 

Nota: La suma de los parciales puede no 

coincidir con el total, debido al redondeo. 

p/ Cifras preliminares 

Fuente: INEGI, ITAEE, segundo trimestre 2023. 

 

 

 

El total de la economía en la región centro-norte del país ascendió 2.8 %, con respecto 

al mismo periodo del año anterior. Las actividades secundarias y terciarias crecieron 



y tuvieron una variación anual de 3.2 y 2.8 %, respectivamente; sin embargo, las 

actividades primarias descendieron 0.3 por ciento. 

 

Variación porcentual real de la Actividad Económica, con respecto  

al mismo periodo del año anterior 
 

 

p/ Cifras preliminares. 

Fuente: INEGI, ITAEE, segundo trimestre 2023. 

 

En el segundo trimestre de 2023, Jalisco, Guanajuato y San Luis Potosí fueron las 

entidades que influyeron, en mayor medida, en la variación del total de la actividad 

económica de la región. 

 

Centro-Norte, Segundo Trimestre 2023 

 

 

Nota: La suma de los parciales puede no coincidir con el total, debido al redondeo. 
p/ Cifras preliminares. 

Fuente: INEGI, ITAEE, segundo trimestre 2023. 

 



En las actividades primarias San Luis Potosí, Nayarit y Colima fueron las entidades que 

más incidieron en el resultado de la región. 

 
Contribución porcentual a la variación de la Actividad Económica de la Región Centro-

Norte, Actividades Primarias, Segundo Trimestre 2023 
 

 

 

Nota: La suma de los parciales puede no coincidir con el total, debido al redondeo. 

p/ Cifras preliminares. 

Fuente: INEGI, ITAEE, segundo trimestre 2023. 

 

Las actividades secundarias ascendieron por el comportamiento registrado, sobre 

todo, en San Luis Potosí. 

 
Contribución porcentual a la variación de la actividad económica de la región centro-norte, 

Actividades secundarias, segundo trimestre 2023 

 

 

Nota: La suma de los parciales puede no coincidir con el total, debido al redondeo. 

p/ Cifras preliminares. 

Fuente: INEGI, ITAEE, segundo trimestre 2023. 

 

En las actividades terciarias, Jalisco y Guanajuato fueron las entidades que tuvieron 

una mayor contribución positiva. 

 



Contribución porcentual a la variación de la Actividad Económica de la Región  

Centro-Norte, actividades terciarias, segundo trimestre 2023 

 

 

Nota: La suma de los parciales puede no coincidir con el total, debido al redondeo. 

p/ Cifras preliminares. 

Fuente: INEGI, ITAEE, segundo trimestre 2023. 

 

Trabajadores registrados ante el IMSS en el Estado de San Luis Potosí. 

 

La información estadística sobre los asegurados en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) constituye un elemento fundamental que refleja el esfuerzo de las 

políticas públicas de promoción al empleo. En ese sentido, con información al mes de 

octubre 2023, San Luis Potosí se consolida como una de las entidades mejor evaluadas 

a nivel nacional ocupando el lugar número 17 entre las entidades federativas con más 

trabajadores registrados respecto al mes de octubre 2021 en el que dio inicio la actual 

administración estatal, pasando de 455 mil 226 a 484 mil 206 trabajadores, lo que 

representa un incremento de 28,980 trabajadores más.  

 

Con lo anterior, durante el mes de octubre 2023 San Luis Potosí ocupó la cifra más alta 

en la entidad desde 1997 cuando iniciaron los registros. Adicionalmente, se ha 

mantenido una tendencia de crecimiento sostenido de julio a la fecha.  
 
  



Gráfica comparativa de crecimiento en número de trabajadores registrados en el IMSS  

en octubre 2023 respecto a octubre 2021 

 

Fuente: Elaboración propia con información del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

https://public.tableau.com/app/profile/imss.cpe/viz/Histrico_4/Empleo_h?publish=yes 
https://slp.gob.mx/sedeco/Documentos%20compartidos/SLP%20DATOS/Asegurados%20del%20IMSS%20Septiembre%20202

3.pdf 
 

Gráfica histórica de número de trabajadores registrados en el IMSS  

de enero 2020 a octubre 2023  

 

 

Fuente: Elaboración propia con información del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

https://public.tableau.com/app/profile/imss.cpe/viz/Histrico_4/Empleo_h?publish=yes 

 

https://public.tableau.com/app/profile/imss.cpe/viz/Histrico_4/Empleo_h?publish=yes
https://slp.gob.mx/sedeco/Documentos%20compartidos/SLP%20DATOS/Asegurados%20del%20IMSS%20Septiembre%202023.pdf
https://slp.gob.mx/sedeco/Documentos%20compartidos/SLP%20DATOS/Asegurados%20del%20IMSS%20Septiembre%202023.pdf
https://public.tableau.com/app/profile/imss.cpe/viz/Histrico_4/Empleo_h?publish=yes


Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación Correspondientes al Ejercicio 

Fiscal 2024. 

 

2.2 Evolución de la economía mexicana. 

 

En la primera mitad de 2023, la actividad económica creció 1.6% respecto al semestre 

previo, con lo que el nivel del PIB se ubicó 2.3% por arriba del nivel del tercer trimestre 

de 2022, alcanzando un nuevo máximo histórico. Este resultado positivo se debió 

principalmente a la fortaleza del mercado interno donde el consumo, la inversión y el 

empleo fueron los factores más importantes que explicaron su dinamismo. Asimismo, 

es destacable el crecimiento real de los salarios, en conjunto con las menores 

presiones inflacionarias, el aumento del crédito a los hogares y la mayor confianza del 

consumidor. 

 

El aumento de la inversión en el país también contribuyó al crecimiento de la 

economía durante el primer semestre de 2023. Las inversiones en maquinaria y equipo 

se posicionaron como el rubro más dinámico, así como la inversión en construcción 

no residencial, la cual junto con la infraestructura pública serán factores importantes 

para el crecimiento de mediano plazo. Estos resultados se dan en un contexto donde 

el indicador de confianza del productor alcanzó en el promedio de julio y agosto un 

nivel máximo desde que se tiene registro y, los indicadores de momento adecuado 

para invertir han continuado por arriba de su tendencia previa a la pandemia, 

situación iniciada desde mediados de 2021. 

 

Adicionalmente, se ha registrado un aumento del optimismo hacia los beneficios que 

trae la relocalización de los procesos productivos en México a través de flujos de 

inversión extranjera directa en sectores y regiones del país donde existe una alta 

ventaja comparativa, así como de las mayores facilidades logísticas que han 

favorecido el comercio global. En este contexto, en el primer semestre del año, el 

sector externo aportó al crecimiento económico cerca del 40% del total mediante el 

flujo de remesas y exportaciones manufactureras y agropecuarias, siendo que éstas 

últimas registraron niveles récord. Asimismo, los ingresos por turismo acumularon en el 

primer semestre del año un crecimiento de 12.8% anual con el respectivo beneficio 

para las actividades económicas nacionales relacionadas.5 

 

2.3 Perspectivas económicas al cierre de 2023. 

El desempeño de la actividad económica en 2023 dependerá principalmente del 

mercado nacional, en donde el consumo privado continuará mostrando solidez 

derivado de las diversas políticas públicas llevadas a cabo a lo largo de la 

administración, que han sentado las bases para fortalecer los determinantes del 
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consumo nacional y han contribuido a mejorar las condiciones de vida y los ingresos 

de las familias en situación de mayor vulnerabilidad. 

 

Por ello, se anticipa que los niveles de empleo, confianza de los consumidores y crédito 

al consumo permanecerán en niveles altos como se ha observado hasta ahora. Cabe 

mencionar que, si bien el valor de las remesas en pesos podría haber disminuido por 

la apreciación del tipo de cambio, no se prevé un efecto relevante ya que este factor 

tiene una contribución de 3.8% del PIB nacional respecto al consumo privado nacional 

de 70.7%. 

 

En cuanto a la inversión pública, ésta continuará siendo un pilar para el desarrollo 

económico y un impulso a la demanda agregada en lo que resta del año. En 

particular, hacia finales del año se contempla la inauguración de obras importantes 

de infraestructura que aumentarán la conectividad en el país, así como la 

movilización de turismo y mercancías. Con ello, se seguirá atrayendo inversión 

nacional y extranjera, se generarán empleos y se contribuirá a aumentar la 

productividad del país. 

 

Por el lado de la inversión privada, se espera que la confianza empresarial continúe el 

resto del año con un buen desempeño como ha sido hasta ahora. Ello contribuirá al 

dinamismo de la demanda de inversión privada de maquinaria y equipo como de la 

inversión no residencial.  

 

Si bien existe un contexto de tasas de interés y condiciones financieras restrictivas, las 

ganancias y retornos de inversión también se ubican en niveles históricamente 

elevados. El retorno de inversión de las principales empresas que cotizan en la Bolsa 

Mexicana de Valores llegó a 16.6% en promedio durante la primera mitad del año, 

nivel que no se observaba desde 2008 para un periodo similar. Esto es un indicio de las 

oportunidades que ofrece la economía mexicana para invertir. 

 

En particular, con los avances en la normalización de las cadenas de suministro, la 

industria automotriz ha podido aumentar su producción y satisfacer el rezago en la 

demanda nacional y extranjera. Tan sólo de diciembre de 2022 a julio de 2023 la 

producción de vehículos pasó de 287 mil unidades a 321 mil, un alza superior a su 

promedio histórico de 17 mil, con cifras ajustadas por estacionalidad. Con ello, se 

prevé un impulso adicional tanto en la producción del sector de equipo de transporte 

como en la inversión de equipo de transporte nacional. 

 

Asimismo, como resultado de las inversiones privadas de los últimos años, se prevé que 

aumentará la producción de los automóviles eléctricos a finales de año, cuyo 

principal destino es el mercado de exportación. Lo anterior permitirá a México 

desempeñar un papel clave en temas de electromovilidad y abonará al crecimiento 

económico de corto y mediano plazo.  

 



Por ejemplo, a finales de 2023, General Motors, Stellantis y Kenworth tienen estimado 

comenzar con la producción de vehículos eléctricos en sus plantas ubicadas en el 

norte del país, y Ford planea triplicar su producción actual. 

 

Ante la disminución de la inflación en los últimos meses, se prevé que la tasa de interés 

no continuará aumentando, lo que atenuará los costos de financiamiento en un 

entorno de crecimiento de la demanda de crédito por parte de las empresas y, junto 

a la disminución de los materiales de construcción como el cemento, el concreto y 

las pinturas, hará más atractivo invertir en el sector construcción. 

 

Finalmente, respecto al sector externo, se espera también que la economía de EE.UU. 

siga demandando insumos mexicanos en lo que resta del año, en parte asociado a 

una sustitución de productos de China, al tiempo que continuará llegando IED atraída 

por la relocalización de empresas. A partir de lo anterior, las actividades rezagadas 

del sector industrial mexicano, como la manufactura de insumos textiles y la 

fabricación de productos de vestir, tendrán un mayor dinamismo y podrían recuperar 

su nivel previo a la pandemia en lo que queda del año. Variables nacionales 

Crecimiento, inflación, tasa de interés, tipo de cambio, y cuenta corriente. 

 

Con base en lo anterior, se estima que la economía mexicana alcanzará un 

crecimiento real de entre 2.5 y 3.5% anual en 2023, ligeramente superior a las 

estimaciones presentadas en el Paquete Económico 2023 y en los Pre-Criterios de 

Política Económica 2024. 

 

En cuanto a la inflación, se espera que continúe disminuyendo hacia el objetivo del 

Banco de México por la continua normalización de las cadenas globales de valor que 

permite un mayor basto de insumos para producir, lo cual les restará presiones a 

componentes como el de mercancías no alimenticias. Adicionalmente, se espera que 

continúen disminuyendo los precios en alimentos importados, las mercancías no 

alimenticias y los energéticos por la apreciación relativa del tipo de cambio. Un factor 

adicional es la base de comparación favorable en los energéticos y agropecuarios, 

luego de que en 2022 éstos aumentaron de manera significativa por el inicio de la 

guerra entre Rusia y Ucrania. Por ello, se estima que la inflación al cierre del año se 

ubique en 4.5% anual, lo cual representa un aumento de 1.3 pp con respecto a la cifra 

presentada en el Paquete Económico 2023. 

 

Respecto a la tasa de interés nacional, se proyecta para el cierre del año una tasa de 

11.25%, mayor en 2.8 pp a la que se utilizó en el Paquete Económico 2023. Esto se 

explica, principalmente, por los diversos choques inflacionarios que han generado una 

mayor persistencia a la anticipada en la inflación general y particularmente en la 

inflación subyacente. 

 

En cuanto al tipo de cambio, se estima que se ubicará en 17.3 pesos por dólar al cierre 

el año, lo cual es inferior a lo proyectado en el Paquete Económico 2023 de 20.6 pesos 

por dólar.  

 



Este desempeño se atribuye a los sólidos fundamentales económicos de México, la 

prudencia fiscal del Gobierno Federal, la estabilidad política y social del país, así como 

por la entrada de remesas y los flujos del exterior beneficiados por el alto diferencial 

de tasas entre EE.UU. y México. Si bien se espera que la fortaleza del peso mexicano 

continúe en lo que resta del año, no se descartan algunos episodios de volatilidad 

cambiaria asociados a la incertidumbre respecto a la tasa terminal de la Reserva 

Federal, los conflictos geopolíticos entre China y EE.UU. y un posible escalamiento de 

la guerra entre Rusia y Ucrania. 

 

Con relación a la cuenta corriente, se espera un déficit de 0.8% del PIB que es inferior 

al pronosticado en el Paquete Económico 2023. Lo anterior obedece al buen 

desempeño de la balanza no petrolera y los niveles de remesas, lo cual contribuirá a 

compensar los déficits de la balanza comercial petrolera, ingreso primario y balanza 

de servicios, los cuales reflejan la alta demanda interna de bienes y servicios y las 

utilidades al exterior. 

 

Precio del petróleo y plataforma de producción. 

Se prevé que para el resto del año no aumentará el precio del petróleo de manera 

significativa, ya que continuarán pesando los factores que han presionado a la baja 

a la cotización durante 2023. Esto se debe a que si bien se ha reducido la oferta de 

petróleo de los productores pertenecientes a la OPEP+, continuará la incertidumbre 

sobre el entorno económico global que anticipa una menor demanda por petróleo, 

especialmente por la desaceleración en la actividad económica de China y la Unión 

Europea. 

 

En ese contexto, se estima un precio de la mezcla mexicana de 67.0 dólares por barril 

(dpb), que es consistente con los precios del mercado de futuros de otras mezclas, así 

como los pronósticos de analistas y con la dinámica de los precios en los mercados 

internacionales de los hidrocarburos. 

 

Por su parte, la estimación de la producción petrolera considera la dinámica que 

presentó Pemex en su producción y la de los productores privados, en la primera mitad 

del año. En ese sentido, en los primeros seis meses del año, la producción de Pemex 

ascendió a 1,887 mbd, incluyendo socios y condensados. Esta cifra fue 112 mbd mayor 

respecto al mismo periodo del año anterior. Por su parte, los privados produjeron, en 

promedio, 68 mbd en el mismo periodo, lo cual fue 8 mbd mayor que en el mismo 

periodo de 2022. Por tanto, para el cierre de 2023 se proyecta que la plataforma de 

producción, que incluye Pemex, socios, condensados y privados, se ubique en 1,955 

mbd, lo cual es superior a lo presupuestado en el Paquete Económico 2023 en 83 mbd. 

 

Variables internacionales. 

PIB de EE.UU. A pesar de un mayor incremento de la tasa de interés de referencia 

respecto a lo anticipado, se espera que el crecimiento económico de EE.UU. para 

2023 sea de 2.0% anual, 0.2, pp mayor a lo estimado en el Paquete Económico 2023. 

Lo anterior derivado de los crecimientos del sector servicios y del consumo, lo cual ha 

llevado a los analistas a revisar sus pronósticos. 



Respecto a la producción industrial, se anticipa un desempeño más débil que el 

previsto en la última estimación ante la persistencia de condiciones financieras más 

restrictivas en el mercado. Sin embargo, se espera un impulso positivo en la inversión 

relacionada con la industria manufacturera por los incentivos otorgados bajo la Ley 

de Reducción a la Inflación en EE.UU. En particular, el gasto en construcción de 

infraestructura manufacturera registró un crecimiento real anual de 53.4% en la 

primera mitad de 2023, destacando la región Centro-Oeste de EE.UU. con un 

crecimiento de 105.8%. Lo anterior tuvo un efecto de arrastre sobre las exportaciones 

mexicanas, cuyo incremento fue mayor en aquellas regiones donde más aumentó la 

construcción. Durante ese periodo, las exportaciones mexicanas al Centro-Oeste, por 

ejemplo, crecieron 14.0% real promedio en 2023. 

 

En este contexto, se espera que los sectores de la producción industrial de EE.UU. más 

integrados comercialmente a la industria manufacturera de México continúen con 

buen dinamismo. Prueba de ello es que, en 2023, mientras que el crecimiento real de 

la producción industrial de EE.UU. fue de 1.4% en el acumulado a julio, los sectores más 

vinculados a las exportaciones mexicanas crecieron en promedio a una tasa de 3.6%, 

destacando el sector automotriz que creció 7.9% en el mismo periodo. Por otra parte, 

se prevé que la producción de manufacturas de algunos estados con fuertes lazos 

comerciales con México como Texas, Illinois y Michigan continuarán creciendo e 

impulsando las exportaciones no petroleras de nuestro país. Así, se anticipa que la 

producción industrial de EE.UU. aumente 0.5% anual en 2023, 1.8 pp por debajo de lo 

estimado en los Criterios Generales de Política Económica 2023.  

 

Finalmente, el entorno macroeconómico previsto para 2023 se encuentra sujeto a 

riesgos que podrían modificar las estimaciones anteriores. A continuación, se presenta 

un resumen de estos:6 
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Riesgos al pronóstico de las principales variables para 2023  

Riesgos a la baja Riesgos al alza 

 Aumento en los precios internacionales de materias 

primas y volatilidad en los mercados financieros 

derivado del recrudecimiento del conflicto entre 

Rusia y Ucrania. Esto podría afectar los flujos 

financieros y la cotización del tipo de cambio. 

 Restricciones a las exportaciones en algunos países. 

Lo anterior tendría efectos negativos en México en 

la inflación y el abasto de alimentos. 

 Efectos climatológicos y fenómenos 

meteorológicos como sequías o inundaciones con 

afectación principalmente en la actividad 

agrícola, que además generen desabasto y 

distorsiones en la formación de precios. 

 Desaceleración más pronunciada de la economía 

global, donde la Unión Europea y China ya han 

mostrado resultados por debajo de los estimados. 

 Disminución o eliminación de las sanciones 

económicas a Rusia y una menor incertidumbre 

en los mercados financieros derivado de la 

resolución del conflicto entre Rusia y Ucrania. 

 Una aceleración del crecimiento global y de 

EE.UU. que permita que variables como el 

turismo, las remesas y las exportaciones 

mexicanas contribuyan más al crecimiento 

económico nacional. 

 Un incremento más acelerado de la inversión en 

EE.UU. asociada a la Ley de Reducción de la 

Inflación y la Ley de Semiconductores que 

incentive una mayor demanda de insumos 

intermedios provenientes de México, así como 

de su producción dentro del país. 

 Mayor dinamismo en el sector manufactura, 

tanto aquella vinculada con el exterior como la 

más integrada con el mercado nacional. 

 Una moderación de la inflación general y 

subyacente que lleve a una revisión significativa 

de las expectativas y una normalización más 

acelerada de la política monetaria hacia tasas 

de interés reales consistentes con una postura 

neutral. 

 

Resumen Marco Macroeconómico, 2023-2024. 

Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al desarrollo social, 

la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal. 

 

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la población 

desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia laboral y de política 

salarial; y el impulso de proyectos de infraestructura, particularmente en la región sur-

sureste del país.  

 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance crecimientos reales 

anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos años, por arriba de las estimaciones 

planteadas en el Paquete Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se 

espera que, por tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con 

estabilidad macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones 

que presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 



Para el cierre de 2023, se espera que la actividad económica continúe avanzando a 

través de la solidez del consumo privado, que favorece el dinamismo del mercado 

interno a través de la creación de empleos, la confianza de los consumidores, las 

remesas familiares y el crédito al consumo; así como, por la inversión pública. Por otra 

parte, se espera un impulso en el sector productivo, en particular por el sector de 

equipo de transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas a 

la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera directa por la 

relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se estima que la economía 

mexicana crezca para cierre de año, dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, 

ligeramente superior a lo estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

 

Para 2024, se considera que el crecimiento económico se fundamente en la fortaleza 

del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y privada, garantizar la 

disponibilidad de energía, potenciar la derrama económica del turismo e incrementar 

la capacidad productiva del país. Por el lado del sector externo, se esperan efectos 

positivos con la reconfiguración del comercio internacional y la llegada de mayor 

inversión extranjera. Ello, junto con factores internos como los mejores niveles de 

empleo y salariales; así como la ampliación de la capacidad productiva del país a 

través de la inversión en diversos sectores, se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-Criterio 2024. 

 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables para 2024. 

 

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad productiva 

continué avanzando para 2024, proyectando un rango de crecimiento de entre 2.5 y 

3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas públicas, se reduce a 2.6% en 

comparación con el 3.2% pronosticado para cierre de 2023. 

 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria descendente y se 

ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente año, si bien por arriba del objetivo 

inflacionario establecido por el Banco de México (3.0%), pero dentro del intervalo de 

variabilidad (2.0-4.0%). 

 

Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo de cambio 

será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un promedio de 17.1 ppd. Estas 

proyecciones se sustentan en el amplio diferencial de tasas de interés entre México y 

Estados Unidos, la dinámica de los flujos financieros, así como la solidez de los 

fundamentos macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales; así como, 

por la materialización de diversos riesgos, tales como la persistencia de altos niveles 

de inflación y la desaceleración más pronunciada de la economía global. 

 



Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una tasa de interés 

nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa promedio de 10.3%. Cabe señalar 

que, la estimación en la tasa de interés se da dentro del contexto de incremento en 

la tasa de interés objetivo, la cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales 

de agosto de 2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en 

el año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia la 

meta de 3.0 por ciento del banco central.  

 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la mezcla mexicana 

de exportación de 56.7 dólares por barril para 2024, lo anterior, por la expectativa de 

una desaceleración de la actividad económica global. 

 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una extracción de 1 

millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta estimación contempla la producción de 

Pemex, socios y privados. 

 

Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que la cuenta 

corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 954 mdd, que 

representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como resultado de la diminución del 

dinamismo del comercio mundial de mercancías y las importaciones globales de 

Estados Unidos en el primer semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento 

de la industria mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

 

Variables de apoyo: 

 

Crecimiento económico de EEUU. Se estima un crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, 

lo anterior, por el agotamiento del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto 

rezagado de la política monetaria restrictiva. 

 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense, se espera un 

crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas inversiones en manufacturas 

asociadas a semiconductores.7 
 

Resumen: Marco Macroeconómico, 2023 – 2024 

Indicador 2023 2024 

Producto Interno Bruto (var. % real anual) 2.5 - 3.5 2.5 - 3.5 

Producto Interno Bruto (var. % real anual puntual)2 3.2 2.6 

Precios al Consumidor (var. % anual, cierre de periodo) 4.5 3.8 
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Criterios Generales de Política Económica 2024 
Resumen Marco Macroeconómico, 2023-2024, Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP) 
https://cefp.gob.mx/cefpnew/paquete_economico_24.php 

https://cefp.gob.mx/cefpnew/paquete_economico_24.php


Tipo de Cambio Nominal (fin de periodo, pesos por dólar) 17.3 17.6 

Tipo de Cambio Nominal (promedio, pesos por dólar) 17.5 17.1 

CETES 28 días (%, nominal fin de periodo) 11.3 9.5 

CETES 28 días (%, nominal promedio) 11.2 10.3 

Saldo de la Cuenta Corriente (millones de dólares) -13,177 -14,954 

Mezcla Mexicana del Petróleo (precio promedio, dólares por barril) 67.0 56.7 

Variables de apoyo:   

PIB de EE.UU. (crecimiento % real) 2.0 1.8 

Producción Industrial de EE.UU. (crecimiento % real) 0.5 2.0 

Inflación de EE.UU. (promedio) 3.8 2.4 

1/ SHCP, Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24). Estimado. 

2/ Variación puntual del PIB para efectos de las estimaciones de finanzas públicas. Fuente: Elaborado por el 

CEFP con datos de la SHCP. 

 

Recursos Identificados para el estado de San Luis Potosí en el Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación 2024 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Diputados examinará y discutirá el Proyecto 

del Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF), que el Ejecutivo Federal presentó 

el pasado 8 de septiembre de acuerdo con lo señalado en el artículo 42 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

Por su parte, la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí, realizó el siguiente análisis conforme a las 

proyecciones informadas mediante Oficio No. 351-A-UCEF-0146 por parte de la 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como con información disponible publicadas en los siguientes sitios 

de internet oficiales de la propia Secretaría de Hacienda:  
 

 https://www.ppef.hacienda.gob.mx/es/PPEF2024 

 https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/ 
 

A continuación, se presentan los recursos del Gasto Federalizado identificados en el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2024 (PPEF 2024) y su 

comparativo con el Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado en 2023 (PEF 

2023), los cuales están desglosados en Participaciones y Aportaciones Federales 

(Ramos 28 y 33, respectivamente).  
 

https://www.ppef.hacienda.gob.mx/es/PPEF2024
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/


Comparativo de recursos de los Ramo 28 y 33 identificados en el Presupuesto de 

Egresos Aprobado para 2023 y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2024. 

 

(cifras en millones de pesos en términos nominales) 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con cifras del PPEF 2024 publicadas en el sitio 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Datos-Abiertos  

 
Comparativo de recursos de los Ramo 28 y 33 identificados en el Presupuesto de Egresos Aprobado 

para 2023 y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2024.  

(cifras en millones de pesos) 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con cifras del PPEF 2024 publicadas en el sitio 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Datos-Abiertos.  

Inflación en el periodo julio 2022 a julio 2023 del 4.79% de acuerdo con la calculadora de inflación de INEGI en su sitio oficial:  

https://www.inegi.org.mx/app/indicesdeprecios/CalculadoraInflacion.aspx  

 

  

Variación % Variación %

Ramo 28 25,276.2           25,707.9              431.7                1.7% 779.0-          -2.9%

Ramo 33 23,657.5           25,473.2              1,815.8            7.7% 682.6          2.8%

Convenios de Descentralización 3,251.2              3,409.5                 158.3                4.9% 2.6               0.1%

Totales 52,184.9           54,590.7              2,405.8            4.6% 93.8-             -0.2%

Nominal Reales Presupuestado 

PPEF 2024 

 Aprobado PEF 

2023 
Ramo

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Datos-Abiertos
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Datos-Abiertos
https://www.inegi.org.mx/app/indicesdeprecios/CalculadoraInflacion.aspx


Comparativo de los Fondos del Ramo 28 identificados en el Presupuesto de Egresos Aprobado para 

2023 y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2024.  

(cifras en millones de pesos en términos nominales) 

 

 

Fuente: Elaboración propia con cifras del PPEF 2024 publicadas en el sitio 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Datos-Abiertos  

 
Comparativo de los Fondos del Ramo 28 identificados en el Presupuesto de Egresos Aprobado para 

2023 y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2024.  

(cifras en millones de pesos) 

Fondos del Ramo 28 
Aprobado PEF 

2023 

Presupuestado 

PPEF 2024 

 Nominal  Reales 

 Variación %  Variació

n 
% 

Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios 
               25,276.2            25,707.9          431.7  1.7%  -    779.0  -2.9% 

Fondo General de Participaciones                17,721.4            18,199.8          478.5  2.7%  -    370.4  -2.0% 

Fondo de Compensación del 

Impuesto sobre Automóviles 

Nuevos 

                       56.1                    58.9              2.8  5.1%           0.2  0.3% 

Fondo de Fomento Municipal                  1,002.9               1,081.1            78.2  7.8%         30.1  2.9% 

Otros conceptos participables e 

incentivos económicos 
                 6,495.8               6,368.1   -     127.8  -2.0%  -    438.9  -6.4% 

         

 

Fuente: Elaboración propia con cifras del PPEF 2024 publicadas en el sitio 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Datos-Abiertos    

Inflación en el periodo julio 2022 a julio 2023 del 4.79% de acuerdo con la calculadora de inflación de INEGI en su sitio oficial:  

https://www.inegi.org.mx/app/indicesdeprecios/CalculadoraInflacion.aspx  

 
  

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Datos-Abiertos
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Datos-Abiertos
https://www.inegi.org.mx/app/indicesdeprecios/CalculadoraInflacion.aspx


Comparativo de los Fondos del Ramo 33 identificados en el Presupuesto de Egresos Aprobado para 

2023 y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2024.  

(cifras en millones de pesos en términos nominales) 

 

 

Fuente: Elaboración propia con cifras del PPEF 2024 publicadas en el sitio 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Datos-Abiertos  

 

Comparativo de los Fondos del Ramo 33 identificados en el Presupuesto de Egresos 

Aprobado para 2023 y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2024.  

(cifras en millones de pesos) 

Fondos del Ramo 33 
Aprobado PEF 

2023 

Presupuestado 

PPEF 2024 

 Nominal  Reales 

 Variación %  Variación % 

Aportaciones Federales 

para Entidades 

Federativas y Municipios 

                

23,657.5 
           25,473.2          1,815.8 7.7%          682.6 2.8% 

FAETA Educación de 

Adultos 

                      

93.3  
                       100.9   

                       

7.6  
8.2%  

                 

3.2  
3.2% 

FAETA Educación 

Tecnológica 

                    

108.7  
                       117.0   

                       

8.3  
7.6%  

                 

3.1  
2.7% 

FAFEF 

                

1,119.2  
                   1,156.4   

                     

37.2  
3.3%  -            16.4  -1.4% 

FAIS Entidades 

                    

386.1  
                       396.8   

                     

10.7  
2.8%  

-               

7.8  
-1.9% 

FAIS Municipal y de las 

Demarcaciones 

Territoriales del Distrito 

Federal 

                

2,799.4  
                   2,876.8   

                     

77.4  
2.8%  -            56.6  -1.9% 

FAM Asistencia Social  

                    

420.4  
                       433.8   

                     

13.4  
3.2%  

-               

6.7  
-1.5% 

FASSA 

                

2,512.9  
                   2,714.7   

                  

201.8  
8.0%  

              

81.5  
3.1% 

FONE Gasto de Operación 

                    

303.2  
                       322.9   

                     

19.7  
6.5%  

                 

5.2  
1.6% 

FONE Otros de Gasto 

Corriente 

                    

801.2  
                       839.5   

                     

38.3  
4.8%  

-               

0.0  
0.0% 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Datos-Abiertos


FONE Servicios Personales 

              

12,613.0  
                 13,952.1   

               

1,339.1  
10.6%             734.9  5.6% 

FORTAMUN 

                

2,500.0  
                   2,562.2   

                     

62.1  
2.5%  -            57.6  -2.2% 

Fuente: Elaboración propia con cifras del PPEF 2024 publicadas en el sitio 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Datos-Abiertos    

Inflación en el periodo julio 2022 a julio 2023 del 4.79% de acuerdo con la calculadora de inflación de INEGI en su sitio oficial:  

https://www.inegi.org.mx/app/indicesdeprecios/CalculadoraInflacion.aspx  

 

Se establece el Impuesto por la emisión de gases contaminantes a la atmósfera en la 

Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, que considera medidas de control 

de emisiones contaminantes al medio ambiente.  

 

 De manera global, la humanidad enfrenta una  crisis  ambiental  derivada  del  

Cambio Climático. La meta para los Gobiernos y sus sociedades es lograr un 

incremento de la temperatura global menor a 1.5 °C al 2030 o de 2.0°C al 2050. 

Debido a esa emergencia climática, las acciones de mitigación de las 

emisiones de CO2 a la atmósfera deben permear en todos los sectores de la 

sociedad, especialmente en el sector minero, energético-industrial, residuos, 

transporte, y del sector AFOLU (que agrupa a las actividades agrícolas, silvícola 

y Otros Usos de la Tierra). 

 

 Todos los esfuerzos coadyuvan, pero los emanados del Gobierno Nacional 

(Federal) y de los Gobiernos Subnacionales (Entidades Federativas y sus 

municipios), tienen la obligación de conformar una política pública que tenga 

bases científicas; que surja de la información documentada; que sea coherente 

con las características, particularidades y peculiaridades del estado; que tenga 

rumbo y permanencia para que trascienda los tiempos administrativos y se 

contribuya desde lo local, a lograr la meta global en el plazo establecido. 

 

 Como consecuencia del cambio climático, San Luis Potosí se enfrenta a diversos 

retos ambientales, entre ellos se encuentra tendencias de cambio de usos de 

la tierra, variación en la precipitación y temperaturas que rebasan los 35 ºC en 

69 diferentes sitios del Estado. A la vez, en los últimos 30 años se han presentado 

distintos impactos asociados al calentamiento global, como lo ha sido el 

descenso de la humedad del suelo, menor productividad de cosechas, así 

como alteraciones en calendarios agrícolas. 

 

 Por otro lado, se ha presentado un deterioro de la calidad del aire, donde se 

han obtenido altos valores en partículas de 2.5 y 10 micras, en donde sus 

principales fuentes de emisión se deben a actividades mineras e industriales. Tal 

problemática es uno de los principales riesgos para la salud humana, causando 

dificultades en el sistema respiratorio, incrementando enfermedades 

cardiovasculares, limitando el desarrollo de las infancias e inclusive afectando 

a animales, plantas y arbolado urbano. 

 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Datos-Abiertos
https://www.inegi.org.mx/app/indicesdeprecios/CalculadoraInflacion.aspx


 En el contexto internacional, han sido varias las acciones encaminadas a la 

reducción de emisiones, siendo uno de los acuerdos más significativos el 

Acuerdo de París, adoptado en diciembre de 2015 durante la COP21 

(Conferencia de las Partes 21) de la CMNUCC; El objetivo principal del Acuerdo 

de París es limitar el aumento de la temperatura global muy por debajo de 2 

grados Celsius respecto a los niveles preindustriales. De igual forma, dentro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) incluyen el Objetivo 13, que se centra 

en tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus impactos. 

Los países se comprometen a fortalecer la resiliencia y la capacidad de 

adaptación a los impactos climáticos y a integrar medidas relacionadas con el 

clima en las políticas nacionales. 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4º en su 

párrafo quinto, establece que toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar, que el Estado garantizará el 

respeto a este derecho y que el daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

 

 La Constitución Política del Estado de San Luis Potosí en su artículo 15 reconoce 

que todas las personas que habitan el Estado tienen derecho a vivir y crecer en 

un ámbito sano, ecológicamente equilibrado y sustentable para su bienestar y 

desarrollo humano. Así mismo, en su cuarto párrafo señala que el daño y 

deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto por la ley. 

 

 Adicionalmente la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí que es 

reglamentaria de las disposiciones contenidas en el artículo 15 de la 

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 1º señala que 

tiene por objeto propiciar el desarrollo sustentable en la Entidad. 

 

 Así mismo el crecimiento constante de la población en la zona metropolitana 

de San Luis Potosí ha traído consigo la concentración de las actividades 

económicas y productivas, que han agudizado la problemática relacionada 

con la mala calidad del aire. La exposición al aire contaminado tiene 

implicaciones sociales y económicas importantes. 

 

 La mala calidad del aire tiene impacto en el ámbito económico, debido a que 

los problemas de salud de la población generan tanto la disminución de la 

productividad como un incremento del presupuesto que debe destinarse a los 

gastos en salud, afectando finalmente la competitividad del Estado. Aunado a 

lo anterior, la contaminación atmosférica ha sido la causa de algunos de los 

problemas ambientales más importantes que enfrentamos en la actualidad, por 

lo que incide negativamente en la salud de la población y de la biodiversidad 

en general.  

 



 En un escenario sin regulaciones, una empresa podría fabricar un producto de 

manera contaminante sin considerar su impacto sobre la salud del planeta o 

del medio ambiente. Esto es lo que en economía se conoce como externalidad. 

 

 Por lo anterior se propone tomar medidas regulatorias con el propósito de 

incentivar a la industria para que migre a nuevas tecnologías que les permitan 

mejorar sus procesos productivos y disminuir la contaminación generada. 

 

 Además, se proporcionó un análisis de derecho comparado para conocer si 

otras entidades ya tienen este tipo de impuestos ecológicos, siendo los 

siguientes: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

Se deroga el inciso a) de la fracción V del artículo 66 de la Ley de Hacienda para el 

Estado de San Luis Potosí. 

 

A partir de la entrada en vigor de la gratuidad en las licencias de conducir para los 

potosinos con vigencia a partir de octubre de 2021, al cierre de octubre 2023 se han 

emitido un total de 469 mil 065 licencias en todo el estado entre servicio público y 

privado. Si bien lo anterior ha representado un gran apoyo para la ciudadanía, para 

el Gobierno del Estado ha significado una erogación de recursos importante en 

cuanto a gastos operativos e insumos para generar los documentos.  

 

Durante el proceso de implementación de este programa de gratuidad en licencias, 

se ha detectado un alto porcentaje de reposiciones, lo que genera una doble 

erogación por contribuyente que solicita reposición al ser de vigencia permanente 

desde el origen de su tramitación. Por lo anterior, se requiere contar con mecanismos 

de control en la emisión de licencias que permitan seguir otorgando la gratuidad en 

beneficio de más solicitantes. Desde el inicio del programa se ha contado con un total 

de 7,296 reposiciones de licencias, lo que representa cerca del 2% del total de 

documentos emitidos.  

 

Se reforma el artículo 93 TER de Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí. 

 

Actualmente las tarifas de los estacionamientos a cargo del Gobierno del Estado de 

San Luis Potosí, a través de la Secretaría de Finanzas, se encuentran establecidas tanto 

en la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, así como en el Anexo Único 

de la Ley de Ingresos.  

 



Por lo anterior y ante la expectativa de evitar una duplicidad de la información en 

ambos ordenamientos legales, prevaleciendo las disposiciones del Anexo Único de la 

Ley de Ingresos. 

 

Estímulos Fiscales. 

 

Con el fin de incentivar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así como proteger 

a grupos vulnerables o actividades estratégicas, los beneficios fiscales son un 

instrumento de política fiscal que permite al Estado cumplir o coadyuvar a aminorar 

la carga fiscal para grupos que se consideran vulnerables, o instituciones de asistencia, 

que no cuentan o es mínima su capacidad contributiva, así como el apoyo a sectores 

de la economía que lo requieran. 

 

Los estímulos fiscales se diseñarán conforme a las disposiciones legales aplicables a los 

instrumentos necesarios, que permitan otorgar a los sectores productivos y no 

productivos de la sociedad las facilidades de pago de contribuciones, liquidación de 

adeudos fiscales y los plazos requeridos para el cumplimiento puntual de sus 

obligaciones fiscales, como se establece a continuación: 

 

a) Programas definidos de condonación de multas por omisión a los requerimientos 

de autoridad y por incumplimiento a las disposiciones fiscales de pago y de 

presentación de declaraciones; 

 

b) Acuerdos administrativos de estímulos fiscales para las corporaciones 

industriales de bienes y servicios, así como de las PYMES, para que estimulen la 

creación de empleos permanentes y eventuales; 

 

c) Convenios con las empresas que incentiven la inversión de capitales en la 

entidad, amplíen la estructura de producción en el Estado y atraigan las 

decisiones de inversión de otras, con finalidades diferentes o iguales, y 

 

d) Pactos de estímulos y subsidios fiscales con los sectores de baja gama tributaria, 

que alienten la continuidad en la actividad económica artesanal, textil, de 

transporte, con pequeños productores, cooperativas agrícolas, pequeños 

comercios, talleres y asociaciones económicas en las cuatro regiones del Estado. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5, fracciones II y IV de la Ley de 

Disciplina Financiera, los ingresos proyectados para los próximos cinco años y los 

obtenidos en los últimos cinco años son: 



 

CONCEPTO Año 2024 Año 1 (2025) Año 2 (2026) Año 3 (2027) Año 4 (2028) Año 5 (2029)

1. Ingresos de Libre Disposición 31,772,645,769 32,566,961,913 33,381,135,961 34,215,664,360 35,071,055,969 35,947,832,368

A. Impuestos 3,309,425,295 3,392,160,927 3,476,964,950 3,563,889,074 3,652,986,301 3,744,310,958

B. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social -    -    -    -    -    -   

C. Contribuciones de mejoras -    -    -    -    -    -   

D. Derechos 1,704,240,935 1,746,846,958 1,790,518,132 1,835,281,085 1,881,163,113 1,928,192,190

E. Productos 498,516,130 510,979,034 523,753,509 536,847,347 550,268,531 564,025,244

F. Aprovechamientos 464,814,888 476,435,260 488,346,142 500,554,795 513,068,665 525,895,382

G. Ingresos por venta de bienes y servicios -    -    -    -    -    -   

H. Participaciones 23,970,116,392 24,569,369,302 25,183,603,534 25,813,193,623 26,458,523,463 27,119,986,550

I. Convenios 715,263,615 733,145,205 751,473,835 770,260,681 789,517,198 809,255,128

J. Incentivos derivados de de Colaboración Fiscal 1,110,268,514 1,138,025,227 1,166,475,858 1,195,637,754 1,225,528,698 1,256,166,916

k. Otros ingresos de Libre Disposición -    -    -    -    -    -   

2. Transferencias Federales Etiquetadas 31,627,950,499 32,418,649,261 33,229,115,493 34,059,843,380 34,911,339,465 35,784,122,951

A. Aportaciones 25,868,985,950 26,515,710,599 27,178,603,364 27,858,068,448 28,554,520,159 29,268,383,163

B. Transferencias y Asignaciónes 4,168,301,628 4,272,509,169 4,379,321,898 4,488,804,945 4,601,025,069 4,716,050,696

C. Subsidios y Subvenciones 1,590,662,921 1,630,429,494 1,671,190,231 1,712,969,987 1,755,794,237 1,799,689,093

3. Ingresos Derivados de Financiamiento -    -    -    -    -    -   

A. Ingresos Derivados de Financiamientos -    -    -    -    -    -   

4. Total de resultado de Ingresos 63,400,596,268 64,985,611,174 66,610,251,454 68,275,507,740 69,982,395,434 71,731,955,320

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre Disposición
-    -    -    -    -    -   

2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales Etiquetadas
-    -    -    -    -    -   

3. Ingresos Derivados de Financiamientos -    -    -    -    -    -   

SAN LUIS POTOSÍ

Proyección de Ingresos de Libre Disposición

(Pesos)

(Cífras Nominales)

Fuente: SHCP Criterios Generales de Política Económica para la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, Marco Macroeconómico 2022- 2029 (cifras

estimadas)



 

Concepto Año 5 (2018) Año 4 (2019) Año 3 (2020) Año 2 (2021) Año 1 (2022) Año (2023)

1. Ingresos de Libre Disposición 22,686,035,540 24,191,037,124 22,217,777,509 23,155,589,572 27,355,677,685 29,332,683,559

A. Impuestos 1,794,299,041 1,937,835,024 1,851,213,603 2,064,698,421 2,733,982,715 3,292,293,087

B. Cuotas y Aportaciones de seguridad social -    -    -    -    -    -   

C. Contribuciones de Mejoras -    -    -    -    -    -   

D. Derechos 2,410,818,597 2,260,903,858 1,260,619,497 1,462,362,510 1,567,711,407 1,810,007,427

E. Productos 527,627,703 457,744,820 987,465,325 801,308,204 722,176,939 555,030,717

F. Aprovechamientos 162,073,819 387,593,093 23,948,330 54,258,020 95,535,593 175,126,615

G. Ingresos por venta de bienes y servicios -    -    -    -    -    -   

H. Participaciones 16,699,188,306 17,817,494,989 17,100,909,298 17,741,995,170 20,587,730,859 21,842,526,180

I. Incentivos derivados de Colaboración Fiscal -    -    -    -    -    -   

J. Transferencias -    -    -    -    -    -   

K. Convenios 1,092,028,073 1,329,465,341 993,621,455 1,030,967,247 1,648,540,172 1,657,699,533

L. Otros ingresos de Libre Disposición -    -    -    -    -    -   

2. Transferencias Federales Etiquetadas 26,168,118,485 26,428,639,652 27,449,257,202 26,196,016,033 28,120,127,410 31,429,707,928

A. Aportaciones 18,734,376,096 19,961,942,668 20,623,602,400 21,005,893,429 22,815,307,266 24,162,625,572

B. Convenios -    -    -    -    -    -   

C. Fondos distintos de Aportaciones -    -    -    -    -    -   

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones7,433,742,389 6,466,696,985 6,825,654,803 5,190,122,604 5,304,820,144 7,267,082,356

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas -    -    -    -    -    -   

3. Ingresos Derivados de Financiamientos -    -    -    -    -    -   

A. Ingresos Derivados de Financiamientos -    -    -    -    -    -   

4. Total de Resultados de Ingresos 48,854,154,025 50,619,676,777 49,667,034,711 49,351,605,605 55,475,805,095 60,762,391,487

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre Disposición
-    -    -    -    -    -   

2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales Etiquetadas
-    -    -    -    -    -   

3. Ingresos Derivados de Financiamientos -    -    -    -    -    -   

Fuente: Secretaria de Finanzas, Ingresos reales registrados

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

SAN LUIS POTOSÍ



 

 

 

PROYECTO  

DE 

DECRETO 

  

ARTÍCULO PRIMERO. Se EXPIDE la Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí para el 

Ejercicio Fiscal 2024, para quedar como sigue 

 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 

Capítulo I 

De los Ingresos 

 

ARTÍCULO 1º. El Estado del San Luis Potosí, durante el Ejercicio Fiscal del año 2024, 

percibirá los ingresos provenientes de los conceptos previstos en la Ley de Hacienda 

para el Estado de San Luis Potosí y en el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, así 

como los que emanen de las diversas disposiciones federales, por un total de 

$63,400,596,268.00 (sesenta y tres mil cuatrocientos millones, quinientos noventa y seis 

mil, doscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), lo que representa un 4% de 

incremento sobre lo estimado en Ley del ejercicio 2023, por los conceptos y montos 

estimados que se citan a continuación: 

 

Concepto Ley de Ingresos 2024 

  

1. Impuestos 3,309,425,295 

11. Impuestos sobre los ingresos 27,225,226 

11.1 Sobre loterías, rifas, sorteos, concursos, apuestas y juegos permitidos 27,225,226 

12. Impuestos sobre el patrimonio -    

12.1 Estatal sobre tenencia o uso de vehículo -    

13. Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 120,038,556 

13.1 Sobre adquisición de vehículos automotores usados 97,618,737 

13.2 Sobre negocios o instrumentos jurídicos 16,765,947 

13.3 Impuesto sobre adquisiciones por desincorporación, de bienes 

ejidales 

5,653,872 

14. Impuestos al comercio exterior -    

15. Impuestos sobre nóminas y asimilables 3,068,851,098 

15.1 Sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo 3,068,851,098 

16. Impuestos ecológicos 19,538,541 

16.1 Impuesto por la emisión de gases contaminantes a la atmósfera 19,538,541 

17. Accesorios de impuestos 26,317,306 

17.1 Recargos 22,050,691 

17.2 Multas 3,835,517 

17.3 Gastos y honorarios de ejecución 431,098 

18. Otros impuestos 47,441,372 

18.1 Sobre servicios de hospedaje 47,441,372 

19. Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en Ejercicios 

Fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

13,196 

19.1 Estatal sobre tenencia o uso de vehículo 13,196 



 

 

 

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social -    

21. Aportaciones para fondos de vivienda -    

22. Cuotas para la Seguridad Social -    

23. Cuotas de ahorro para el retiro -    

24. Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social -    

25. Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social -    

3. Contribuciones de mejoras -    

31. Contribuciones de mejoras por Obras Públicas -    

39. Contribuciones de mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, 

causadas en Ejercicios Fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

-    

4. Derechos 1,704,698,540 

41. Derechos por el uso, goce, aprovechamientos o explotación de bienes del 

dominio publico 

331,976,885 

41.1 Organismos Descentralizados Sector Central 88,716,158 

41.2 Organismos Descentralizados Sector Paraestatal 243,260,727 

42. Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) -    

43. Derechos por prestación de servicios 1,233,530,024 

43.1 Servicios prestados por la Secretaría General de Gobierno 269,229,123 

43.1.1 Dirección del notariado 4,623,355 

43.1.2 Instituto Registral y Catastral (Reg. Público) 205,718,416 

43.1.3 Registro civil 21,902,119 

43.1.4 Expedición de licencias de bebidas alcohólicas y su 

refrendo anual 

36,985,233 

43.2 Servicios prestados por la Secretaría de Finanzas. 728,845,663 

43.2.1 Control vehicular 713,254,057 

43.2.2 Expedición de licencias de manejo 9,985,152 

43.2.3 Instituto Registral y Catastral (Catastro) 486,749 

43.2.4 Por la certificación de facturas electrónicas 5,119,705 

43.3 25% de asistencia social 235,455,238 

44. Otros derechos 27,140,778 

44.1 Otros derechos 27,099,607 

44.2 Por la supervisión de obra publica 41,171 

45. Accesorios de Derechos 112,050,853 

45.1 Recargos 51,238,249 

45.2 Multas 22,641,998 

45.3 Gastos y honorarios de ejecución 38,170,607 

49. Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en Ejercicios 

Fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

-    

5. Productos 498,221,102 

51. Productos 414,476,783 

51.1 Por uso o aprovechamiento de bienes del dominio privado -    

51.2 Por servicios prestados en funciones de derechos privado 14,939,154 

51.2.1 Enajenación de bienes e inmuebles propiedad del estado 35,445 

51.2.2 Arrendamientos o explotación de bienes muebles e inmuebles -    

51.2.3 Venta del periódico oficial -    

51.2.4 Venta de otras publicaciones 2,674 

51.2.5 Venta de formas valoradas 7,725,838 

51.2.6 5% por administración de contribuciones inmobiliarias y de 

prestación de servicios catastrales (predio de los municipios 

conveniados) 

7,175,198 

51.8 Otros productos 399,537,629 

51.8.1 Otros productos Sector Central 54,435,937 

51.8.2 Otros productos Sector Paraestatal 345,101,692 

52. Productos de capital (derogado) 83,744,319 

52.1 Rendimientos de capitales 83,744,319 



 

 

 

59. Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

-    

6. Aprovechamientos 464,652,310 

61. Aprovechamientos 464,652,310 

61.1 Multas impuestas por la secretaria general de gobierno del estado 11,896,330 

61.2 Multas impuestas por la secretaria de comunicaciones y 

transportes 

7,019,136 

61.3 Multas impuestas por la secretaria de ecología y gestión ambiental 

del estado 

82,155 

61.4 Otras multas estatales no fiscales 1,015,950 

61.5 Otros aprovechamientos 444,633,896 

61.5.1 Otros aprovechamientos Sector Central 64,359,429 

61.5.2 Otros aprovechamientos Sector Paraestatal 380,274,468 

61.6 Accesorios 4,844 

61.6.1 Gastos y h. de ejecución 4,844 

62. Aprovechamientos Patrimoniales -    

63. Accesorios de Aprovechamientos -    

69. Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

-    

7. Ingresos por Venta de bienes, Prestación de servicios y Otros ingresos -    

Subtotal de Ingresos Estatales 5,976,997,248   

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos distintos de aportaciones 
51,664,634,471 

81. Participaciones RAMO 28 23,970,116,392 

81.1 Fondo general 18,199,821,300 

81.2 Fondo de fomento municipal 1,081,114,190 

81.3 Fondo de fiscalización 1,095,252,361 

81.4 Impuesto especial sobre producción y servicios 332,063,931 

81.5 Impuesto sobre la renta por salarios del personal de las 

dependencias y organismos de la entidad 

3,174,124,950 

81.6 Fondo por Extracción de Hidrocarburos 87,739,660 

82. Aportaciones RAMO 33 25,868,985,950 

82.1 Para la nómina educativo y gasto operativo (FONE) 15,114,532,160 

82.2 Para los servicios de salud (FASSA) 2,714,733,045 

82.3 Para la infraestructura social estatal (FAIS) 396,810,559 

82.4 Para la infraestructura social municipal (FAIS) 2,876,811,843 

82.5 Para el fortalecimiento de los municipios y demarcaciones 

territoriales del DF (FORTAMUN) 

2,562,167,894 

82.6 Aportaciones múltiples (FAM) 600,883,188 

82.7 Aportaciones múltiples monetización -    

82.8 Para la educación tecnológica y de adultos (FAETA) 217,922,823 

82.9 Para la seguridad pública (FASP) 228,704,010 

82.10 Para el fortalecimiento de las entidades federativas (FAFEF) 1,156,420,428 

83. Convenios RAMO 28 715,263,615 

83.1 Impuesto federal sobre la tenencia o uso de vehículos 2,213 

83.2 ISR régimen de pequeños contribuyentes 680,359,007 

83.3 ISR régimen de intermedios -    

83.4 Retenciones 5 al millar por obra publica 26,570,687 

83.5 IEPS por venta final de gasolina y Diesel -    

83.6 Régimen de incorporación fiscal 8,331,708 

84. Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal RAMO 28 1,110,268,514 

84.1 Impuesto sobre automóviles nuevos 384,629,285 

84.2 Actos de fiscalización 5,737,151 

84.3 Incentivos actos de fiscalización concurrentes 590,640,924 

84.5 Por actos de vigilancia de cumplimiento de obligaciones fiscales 37,728,453 



 

 

 

84.6 Multas federales no fiscales 4,155,986 

84.7 ISR enajenación de bienes 87,376,716 

85. Fondos distintos de Aportaciones -    

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, Pensiones y Jubilaciones 5,758,964,549 

91. Transferencias y Asignaciones 4,168,301,628 

91.1 Universidades 2,554,323,890 

91.2 Servicios de salud 1,613,977,738 

93. Subsidios y Subvenciones 1,590,662,921 

93.1 Subsidios y convenios federales 1,590,662,921 

93.2 Apoyos extraordinarios de la federación -    

93.3 Otros subsidios -    

95. Pensiones y Jubilaciones -    

97. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la estabilización y el 

desarrollo 

-    

Subtotal de Ingresos Federales 57,423,599,020 
  

10. Ingresos derivados de financiamientos -    

101. Endeudamiento interno -    

101.1 Ingresos por financiamiento -    

102. Endeudamiento externo -    

102.1 Ingresos por financiamiento -    

103. Financiamiento Interno -    

Subtotal de Ingresos derivados de Financiamiento -    
  

Total Ley de Ingresos: 63,400,596,268.00 

 

De acuerdo con lo anterior, para el Ejercicio Fiscal 2024 se propone un ingreso total de 

$63,400,596,268.00 (sesenta y tres mil cuatrocientos millones, quinientos noventa y seis 

mil, doscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), lo que representa un 4% de 

incremento sobre lo estimado en Ley del ejercicio 2023. 

 

ARTÍCULO 2º. En el artículo anterior se encuentran incluidos los ingresos que por 

concepto de Derechos, Productos y Aprovechamientos son captados por las 

dependencias y entidades de la administración centralizada y paraestatal. 

 

En el Anexo Único se establecen las cuotas y tarifas por cada uno de estos conceptos. 

 

ARTÍCULO 3º. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, queda 

facultado para: 

 

I. Dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y 

procedimientos señalados en las leyes y ordenamientos, tendientes a facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales; 

 

II. Cobrar, administrar y controlar los ingresos por contribuciones de las dependencias 

y entidades de la administración pública centralizada y paraestatal, así como fijar 

la proporción que percibirán respecto ese ingreso, en el correspondiente 

presupuesto de egresos, y 



 

 

 

 

III. Fijar o modificar los aprovechamientos y productos que se cobrarán en el ejercicio 

2024, siempre y cuando los mismos no se encuentren establecidos en alguna ley. 

 

ARTÍCULO 4º. En el período que abarca esta Ley, las actualizaciones de las 

contribuciones fiscales y los aprovechamientos no cubiertos oportunamente, así como 

los intereses por pagos en parcialidades o diferidos, los recargos por pagos de adeudos 

vencidos y los gastos de ejecución, se cobrarán en los mismos términos y montos que 

establezca para estos casos la legislación fiscal federal. 

 

ARTÍCULO 5º. Los ingresos propios establecidos en esta Ley, tributarios y no tributarios, 

correspondientes a las dependencias y entidades que conforman la administración 

pública estatal, deberán reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, en la Cuenta 

Pública de la Hacienda Estatal. 

 

Así mismo, los ingresos que se recauden por conceptos de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos de todos los organismos públicos descentralizados de la 

administración pública estatal, deberán de ser enterados ante la Secretaría de 

Finanzas para su administración, conforme el procedimiento establecido por esta 

dependencia. 

 

ARTÍCULO 6º. El ingreso por el concepto a que se refiere el artículo 93 de la Ley de 

Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, que sea cobrado respecto a los servicios 

que prestan por concepto de derechos las dependencias y entidades que conforman 

la administración pública estatal, deberá ser depositado en las cuentas 

concentradoras de la Secretaría de Finanzas, para que se destinen a los fines 

establecidos en las disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 7º. Con el propósito de cumplir con las disposiciones federales establecidas 

en materia de presupuesto, las dependencias y entidades de la administración pública 

estatal deberán solicitar a la Secretaría de Finanzas la apertura de la cuenta única 

productiva para la recepción y registro de los recursos provenientes de la Federación, 

independientemente de su ejercicio. 

 

ARTÍCULO 8º. Continúa como obligatorio el canje de placas establecido para el 

ejercicio fiscal 2022, con la finalidad de actualizar el padrón vehicular del Estado, para 

aquellos contribuyentes que aún no lo han realizado. 

 

Capítulo II 

De los Beneficios y Estímulos Fiscales 

 

ARTÍCULO 9º. Para el ejercicio fiscal 2024, se continúa con un subsidio de hasta el 100% 

(cien por ciento) del concepto que establece el artículo 93 de la Ley de Hacienda 

para el Estado de San Luis Potosí, a los servicios prestados por las instituciones de 



 

 

 

educación pública del Estado, a la Comisión Estatal del Agua (CEA) y a los servicios de 

atención a la salud. 

 

ARTÍCULO 10. Para el ejercicio fiscal 2024, se concederá a las personas de 60 años y 

más de edad, un subsidio equivalente al 50% (cincuenta por ciento) de los derechos 

por los servicios de control vehicular, establecidos en el artículo 64 fracción V de la Ley 

de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí. 

 

ARTÍCULO 11. Para los concesionarios del servicio de transporte público, se otorga un 

estímulo fiscal del 50% (cincuenta por ciento), únicamente para el ejercicio fiscal 2024, 

en el pago de los derechos que generen la revista anual reglamentaria, así como el 

refrendo anual de concesión establecidos en los artículos 73 y 74 de la Ley de Hacienda 

para el Estado de San Luis Potosí, respectivamente. 

 

ARTÍCULO 12. Para los concesionarios del servicio de transporte público, se otorga un 

estímulo fiscal del 50% (cincuenta por ciento), en el pago de los derechos que genere 

la expedición de licencias de conducir de transporte público, que establece el artículo 

66 fracción I, inciso c), numerales 1. Tipo “A”, 2. Tipo “B” y 3. Tipo “C” de la Ley de 

Hacienda para el Estado de San Luis Potosí. 

 

ARTÍCULO 13. Los contribuyentes que resulten beneficiados con los programas de 

estímulos establecidos en la presente Ley, deberán de cubrir el 25% (veinticinco por 

ciento) por concepto de Asistencia Social, sobre el valor total de los derechos que se 

hubieren causado, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley de 

Hacienda para el Estado de San Luis Potosí. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor el día uno de enero del 2024, previa publicación en 

el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. En el supuesto de que la Legislatura Estatal autorizara modificaciones en 

materia de ingresos estatales, el monto de los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 1° 

de esta Ley tendrán la variación que correspondan. 

 

TERCERO. Los montos de los ingresos federales señalados en los puntos 8 y 9 del artículo 

1° de esta Ley, serán aquéllos que las autoridades competentes señalen conforme a la 

legislación de la materia. 

 

CUARTO. Las participaciones federales que se incluyen en el artículo 1º de la presente 

ley, se proponen de acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica, así 

como con la calendarizaciones emitidas y notificadas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público al Congreso de la Unión, en cumplimiento de las disposiciones 



 

 

 

contenidas en el artículo 42 fracción I y III, inciso a) de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMA el artículo 93 TER; se ADICIONA un CAPÍTULO VI 

denominado de los “IMPUESTOS ECOLÓGICOS” al TÍTULO SEGUNDO de los “IMPUESTOS” 

con sus SECCIONES, PRIMERA y SEGUNDA, y sus artículos, 36 BIS, 36 TER, 36 QUATER, 36 

QUINQUE, 36 SEXTIES, 36 SÉPTIES, 36 OCTIES y 36 NONIES, y se DEROGA el inciso a) de la 

fracción V del artículo 66 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, para 

quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO VI 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS 

 

SECCIÓN PRIMERA 

PREVISIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 36 BIS. Los impuestos ecológicos o ambientales son aquellos que recaen 

sobre bienes o servicios contaminantes, su función fundamental consiste en incentivar 

el cuidado y protección del ambiente, mediante las tasas impositivas aplicables a los 

productores y consumidores que se materializan en un comportamiento más amigable 

y consiente de su entorno. 

 

ARTÍCULO 36 TER. En materia de impuestos ecológicos se entenderá como: 

 

I. Base gravable: Monto gravable sobre el cual se determina el pago del impuesto; 

 

II. Cedula de Operación: Reporte de las emisiones y transferencias de las fuentes 

fijas de compuestos y gases efecto invernadero. 

 

III. Código: Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí. 

 

IV. Emisión: La descarga directa o indirecta a la atmósfera de toda sustancia o 

energía incluyendo, pero no limitándose a olores, partículas, vapores, gases o 

cualquiera de sus combinaciones. 

 

V. Estado: Territorio en el que es aplicable esta Ley y su delimitación territorial 

conforme a lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí; 

 

VI. Fuentes fijas: Son las fuentes industriales estacionarias que generan emisiones 

desde puntos estacionarios (por ejemplo, chimeneas o respiraderos); 

 

VII. Ley de Hacienda: Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí;  

 



 

 

 

VIII. Objeto: Actividad o cosa que la Ley de Hacienda señala como el motivo del 

gravamen, de tal manera que se considera como hecho generador del 

impuesto; 

 

IX. Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental: La Secretaría encargada de la 

formulación, ejecución y evaluación de la política en materia de conservación 

ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente en el Estado; 

 

X. Secretaría: La Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis 

Potosí, y 

 

XI. Sujeto o sujetos: Las Personas físicas, personas morales y cualquier entidad o 

unidad económica, la Federación, el Estado y los Municipios, los organismos 

descentralizados federales, estatales y municipales, las empresas de 

participación estatal mayoritaria de carácter federal y estatal, las empresas de 

participación municipal mayoritaria, los fideicomisos constituidos por 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por el Estado y 

por los municipios, así como las personas de derecho público con autonomía 

derivada de la Constitución Federal o del Estado que conforme a la ley se 

encuentren ubicadas en las hipótesis normativas como obligadas al pago de 

contribuciones. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTO POR LA EMISIÓN DE GASES CONTAMINANTES A LA ATMÓSFERA 

 

ARTÍCULO 36 QUÁTER. Son objeto de este impuesto las emisiones a la atmósfera de 

determinadas sustancias contaminantes generadas en los procesos productivos que se 

desarrollen en el Estado y que afecten el territorio del mismo.  

 

Para los efectos de este impuesto se considera emisión a la atmósfera la expulsión 

directa o indirecta de bióxido de carbono, metano, óxido nitroso, hidrofluoro-carbonos, 

perfluoro-carbonos y hexafluoruro de azufre, ya sea unitariamente o de cualquier 

combinación de ellos que afecten la calidad del aire, los componentes de la 

atmósfera y que constituyen gases de efecto invernadero que impactan en deterioro 

ambiental por provocar calentamiento global. 

 

ARTÍCULO 36 QUINQUE. Son sujetos y están obligados al pago de este impuesto, las 

personas físicas y morales, entidades o unidades económicas residentes en el Estado o 

los residentes fuera del Estado, que tengan instalaciones o fuentes fijas en las que se 

desarrollen las actividades que determinan las emisiones a la atmósfera gravadas por 

este impuesto dentro del Estado y su delimitación territorial. 

 



 

 

 

ARTÍCULO 36 SEXTIES. La base de este impuesto es la cuantía de carga contaminante 

de las emisiones gravadas que se realicen desde la o las instalaciones o fuentes fijas 

expresadas en toneladas. 

 

Para la determinación de la base gravable, el contribuyente realizará mediante 

medición o estimación directa de las emisiones que genere y, en su caso, se tomará 

como referencia el último Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes 

(RETC) de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal, 

así como de los reportes de emisiones presentados por las fuentes fijas de jurisdicción 

Estatal a través de la Cedula de Operación Anual (COA) a la Secretaría de Ecología y 

Gestión Ambiental. 

 

Para la determinación de las toneladas emitidas, el contribuyente realizará la 

conversión de los gases establecidos en el artículo 36 QUATER, en bióxido de carbono 

(CO2), multiplicando la tonelada del tipo de gas emitido por el factor relacionado 

conforme a la tabla siguiente: 

 

Gases efecto invernadero Composición molecular Equivalencia co2 

Bióxido de carbono CO2 1 

Metano CH4 28 

Óxido nitroso N2O 265 

Hidrofluoro- carbonos HFC-23 12,000  
HFC-125 12,400 

 HFC-134a 5,560 
 HFC-152a 120 
 HFC-227ea 6,450 
 HFC-236fa 979 
 HFC-4310mee 1,500 
 CF4 6,630  

C2F6 11,100 

Perfluoro- carbonos C4F10 

C6F14 

9,200 

7,910 

Hexafluoro de azufre SF6 23,500 

 

ARTÍCULO 36 SÉPTIES. El impuesto a que se refiere esta sección se causará en el 

momento que los contribuyentes realicen emisiones a la atmósfera, gravadas por este 

impuesto que afecten en el Estado y en su demarcación territorial, aplicando una 

cuota impositiva por el equivalente 3 UMA por tonelada emitida de bióxido de carbono 

o la conversión del mismo, establecida en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 36 OCTIES. Los contribuyentes realizarán a cuenta de este impuesto, pagos 

provisionales mensuales que se presentarán a más tardar el día 17 del mes siguiente a 

que realicen u ocurran las actividades a que se refiere el artículo 36 QUATER, mediante 



 

 

 

declaración que presentarán en los formularios que para esos efectos publique la 

Secretaría.  

 

Asimismo, se deberá presentar una declaración anual por este impuesto a más tardar 

el último día hábil del mes de marzo del siguiente año del ejercicio de que se trate, en 

la que se podrán acreditar los pagos provisionales mensuales efectivamente pagados 

de este impuesto del ejercicio que corresponda. 

 

Lo anterior se establece, sin perjuicio de las multas, responsabilidades o sanciones que 

establezcan las disposiciones jurídicas aplicables en materia de equilibrio ecológico y 

protección al ambiente, u otras responsabilidades penales, civiles o administrativas y 

demás disposiciones que resulten aplicables por el riesgo de pérdida de vida humana, 

así mismo por deterioro que causa a la salud pública y el daño al ambiente. 

 

ARTÍCULO 36 NONIES. Los contribuyentes de este impuesto estarán obligados a 

presentar el aviso de inscripción ante la Secretaría y contar con una bitácora con los 

registros de las Cédulas de Operación Trimestral, que estará a disposición de la 

Secretaría y de la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, para efectos de la 

gestión del mismo y como medio de control, vigilancia y seguimiento del cumplimiento 

de la normativa medioambiental. 

 

La Cedula de Operación Trimestral deberá contener los siguientes datos: 

 

I. Volumen y tipología del combustible, así como materias primas consumidas y/o 

producidas; 

 

II. Composición química básica del combustible consumido y/o producido; 

 

III. Cálculo de las emisiones a la atmósfera realizado en cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente Ley; 

 

IV. En su caso, datos de concentración resultantes de los monitores o mecanismos 

de control o de medición instalados; y 

 

V. Cualquier otro que se establezca mediante publicación reglamentaria por parte 

de la Secretaría o de la Secretaría Ecología y Gestión Ambiental. 

 

ARTÍCULO 66. … 

 

I. al IV.   . . . 

 

V. … 

 

a) “SE DEROGA” 



 

 

 

b)  . . . 

 

ARTÍCULO 93 TER. Los derechos se cobrarán conforme a los conceptos y las cuotas 

establecidas en el Anexo Único de la Ley de Ingresos correspondiente a cada ejercicio 

fiscal. 

 

Los derechos anteriores no estarán sujetos a lo dispuesto por el artículo 93 de esta Ley. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente 

Decreto. 

 

DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

  



 

 

 

Dictamen que resuelve procedente iniciativa que busca expedir la Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí, para el Ejercicio Fiscal 2024. Y reformar el artículo 93 Ter; 
adiciona un Capítulo VI denominado de los “IMPUESTOS ECOLÓGICOS” al TÍTULO SEGUNDO de los “IMPUESTOS” con sus “SECCIONES, PRIMERA y SEGUNDA, 
y sus artículos, 36 BIS, 36 TER, 36 QUATER, 36 QUINQUE, 36 SEXTIES, 36 SÉPTIES y 36 OCTIES, y se DEROGA el inciso a) de la fracción V del artículo 66 de la Ley de 

Hacienda para el Estado de San Luis Potosí; presentada por el Gobernador Constitucional del Estado. Asunto (4800). 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII  

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Hacienda del Estado, le fue turnada en Sesión Ordinaria, celebrada 

el veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, bajo el número 4801 iniciativa que insta 

expedir el Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 

2024; presentada por el Gobernador Constitucional del Estado. 

 

En tal virtud, al entrar al estudio y análisis, los integrantes de esta comisión llegaron a 

los siguientes 

CONSIDERACIÓN 

 
PRIMERO. Que conforme la fracción II del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental está iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí, 

se sujeta a los parámetros establecidos en la ley. 
 

SEGUNDO. Que la fracción I de artículo 57, de la Constitución Política del Estado,  le confiere 

atribuciones al Congreso del Estado para dictar, derogar y abrogar leyes; en consecuencia 

éste es competente para conocer y resolver sobre la iniciativa que se describe en el 

preámbulo de este dictamen, así como los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; 

y 130  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le conceden la facultad de iniciativa al 

Gobernador del Estado; por lo que quien promovió esta pieza legislativa tuvo ese carácter y, 

por ende con base en los preceptos citados estuvo legitimado para hacerlo. 

 

TERCERO. Que la iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí, fue 

presentada el veinte de noviembre de dos mil veintitrés del presente, por lo que, cumple con 

el término señalado en la fracción VII del artículo 80 de nuestra Carta Magna. 

 

CUARTO. Por lo anterior esta dictaminadora para la revisión y análisis del Presupuesto 

de Egresos tuvo que apegarse a lo que mandata la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria de la Entidad:  
 

CAPÍTULO III 

De la Aprobación, y los Mecanismos de Comunicación y Coordinación 

 

ARTÍCULO 38. La aprobación de la Ley de Ingresos, y del Presupuesto de Egresos 

del Estado, se sujetará al siguiente procedimiento: 

 

I. El Poder Ejecutivo remitirá las respectivas iniciativas al Congreso del Estado, a 

más tardar el 20 de noviembre de cada año:  

 

a) La Iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas de reformas legales 

relativas a las fuentes de ingresos para el siguiente ejercicio fiscal. 

 

b) La iniciativa del Presupuesto de Egresos; 

 

 



 

 

 

II. Los municipios remitirán al Congreso del Estado su iniciativa de Ley de Ingresos, 

y las iniciativas de reformas legales relativas a las fuentes de ingresos para el 

siguiente ejercicio fiscal, a más tardar el 25 de noviembre de cada año;  

 

III. La Ley de Ingresos del Estado; y las leyes de ingresos de los municipios, serán 

aprobadas por el Congreso del Estado a más tardar el 15 de diciembre. 

 

Si por algún motivo el Congreso federal no aprobara en las fechas establecidas 

el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Ingresos del Estado; y las 

leyes de ingresos de los municipios serán aprobadas dentro de los 10 días 

posteriores a la autorización del presupuesto federal; 

 

IV. El Presupuesto de Egresos del Estado deberá ser aprobado por el Congreso 

del Estado, a más tardar el 15 de diciembre; en lo correspondiente al 

Presupuesto de Egresos de los municipios este se aprobará de conformidad a lo 

establecido en la Ley Orgánica del Municipio Libre;  

 

V. Las leyes de, Ingresos del Estado; y los municipios, así como la del Presupuesto 

de Egresos del Estado, deberán publicarse en el Periódico Oficial, a más tardar 

dentro de los cinco días hábiles posteriores a su aprobación;  

 

VI. En el proceso de revisión, discusión, modificación y aprobación de las leyes 

de, Ingresos; y del Presupuesto de Egresos, los legisladores deberán sustentar las 

estimaciones de las fuentes de ingresos en análisis técnicos;  

 

(REFORMADA, P.O. 21 DE NOVIEMBRE DE 2020) 

VII. Podrán establecerse mecanismos de coordinación, colaboración y 

entendimiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, con el objeto de 

hacer más eficiente el proceso de integración, aprobación y evaluación del 

Presupuesto de Egresos del Estado; 

 

(REFORMADA, P.O. 21 DE NOVIEMBRE DE 2020) 

VIII. Para la aprobación de las citadas leyes, los legisladores deberán considerar 

las condiciones predominantes de las finanzas públicas de la Entidad y, en su 

caso, su impacto sobre las áreas prioritarias para el Estado, y 

 

(ADICIONADA, P.O. 21 DE NOVIEMBRE DE 2020) 

IX. En caso de que al 31 de diciembre del año anterior de su entrada en vigor, el 

Congreso del Estado no apruebe alguna Ley de Ingresos, o el Presupuesto de 

Egresos del Estado; o algún cabildo no apruebe el Presupuesto de Egresos del 

Municipio, a efecto de no entorpecer la operación gubernamental, se tomará 

como presupuesto a ejercer el autorizado del ejercicio anterior, hasta en tanto 

no se lleve a cabo la aprobación correspondiente. 
 

 

 

 



 

 

 

QUINTO. Que los artículos, 62, 64 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

del Estado de San Luis Potosí, establecen los requisitos que deben contener las iniciativas; por 

lo que la propuesta de reforma que nos ocupa cumple con tales requerimientos. 

 

SEXTO. Que, con fundamento en lo estipulado por los artículos, 98 en su fracción XII, y 110, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, la comisión a la que se le turnó esta iniciativa 

tiene atribuciones para conocerla y proponer lo procedente sobre la misma. 
 

SÉPTIMO. Que la dictaminadora en diversas reuniones analizaron con la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado la propuesta del presupuesto de egresos del 

ejercicio fiscal 2024, en la que se tocaron aspectos relevantes como son:  
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OCTAVO. En la revisión de los tabuladores del anexo 14, la dictaminadora tomo como 

base las remuneraciones del Presidente de la República y la del Gobernador del 

Estado: 

 



 

 

 

 En el presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2024 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 25 de noviembre del 

presente año se estableció la remuneración del Presidente de la Republica: 

 

 



 

 

 

 Que conforme al tabulador remitido en el anexo 14 por el titular del Ejecutivo del 

Estado este tiene la siguiente remuneración mensual neta, la cual está de 

conformidad al artículo 127 de la carta Magna federal y 133 de nuestra 

constitución local: 

 

 

 

Que los poderes del Estado, dependencias y organismos del ejecutivo del Estado y los 

organismos autónomos se ajustan en materia de remuneraciones a lo que establece 

el artículo 127 de la carta Magna federal y 133 de nuestra constitución local. 

 

NOVENO. Quede capital importancia decir que el Poder Ejecutivo continuara 

impulsando medidas para que los ejecutores del gasto lleven a cabo lo siguiente: 

 

I. En materia de servicios personales no se considera ningún incremento en la 

asignación de recursos presupuestales para el ejercicio 2024; esta política 

alcanza también a los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los Organismos 

Autónomos. 

II. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los Organismos Autónomos, 

deberán implementar medidas equivalentes a las aplicables en las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo para la reducción del gasto 

destinado a las actividades administrativas y de apoyo, así como del 

presupuesto de servicios personales. 

 

III. El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, podrá 

determinar las reducciones, diferimientos o cancelaciones al gasto de acciones, 

programas y proyectos de las dependencias y entidades, con el fin de atender 

las prioridades establecidas. 

 

IV. Las dependencias y entidades en el ejercicio de sus respectivos presupuestos 

deberán dar cumplimiento a los principios de racionalidad y austeridad 

conforme a las disposiciones en materia de adquisiciones que se establecen en 

los Lineamientos generales para coordinar y llevar a cabo los procedimientos 

de contratación consolidada y centralizada para la adquisición, arrendamiento 

de bienes muebles o la prestación de servicios de cualquier naturaleza, así 

como los manuales y/o reglamentos que al respecto fortalezcan los esquemas 

de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios. 

 



 

 

 

V. Los ingresos propios de las dependencias y entidades deberán ser enterados a 

la Secretaría de Finanzas para su administración, con la finalidad de que 

puedan ser destinados a acciones, programas y proyectos de inversión pública. 

 

VI. Cada dependencia y entidad del Poder Ejecutivo deberá informar y comprobar 

mensualmente el cumplimiento del numeral V a la Secretaría de Finanzas, 

acompañada de sus Estados Financieros; requisito indispensable para la 

liberación de los recursos presupuestados. 

 

VII. Las dependencias y entidades de la administración pública estatal deberán 

cubrir puntualmente las obligaciones derivadas del Impuesto sobre la Renta y 

de las cuotas y aportaciones de la Seguridad Social de acuerdo con los sujetos 

obligados que las Leyes en la materia señalan.  

 

VIII. Respecto a las plazas del personal de base que se liberan por pensión, jubilación 

o por otra causa, ésta misma quedará congelada y sus actividades deberán ser 

cubiertas por el personal activo.  

 

IX. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal deberán ser autorizados por sus 

titulares, para una previa valoración de la necesidad de traslado o asistencia de 

la o las personas servidoras públicas, debiéndose ajustar al tabulador aprobado 

por la Oficialía Mayor. 

 

X. Los ahorros presupuestarios que se obtengan podrán aplicarse conforme a las 

disposiciones que emita la Secretaría de Finanzas sobre acciones, programas y 

proyectos de inversión pública, así como la evaluación, pago de obligaciones, 

pasivos, operación y actualización tecnológica en el aparato gubernamental, 

durante el ejercicio fiscal.  

 

XI. La Secretaría de Finanzas, analizando los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 

y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones 

presupuestales entre dependencias y entidades, indistintamente unas con otras, 

correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando cubran obligaciones entre sí, 

derivadas de variaciones entre la ley de ingresos y el presupuesto de egresos del 

ejercicio. El importe del pago con cargo al presupuesto del deudor deberá tener 

su correspondiente ingreso registrado en la ley de ingresos o, en su caso, podrá 

cubrir el importe con ingresos adicionales de la entidad. También se podrá dar 

el otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de 

la entidad acreedora. 

 

XII. Los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos, así como las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo deberán sujetarse a los montos 

autorizados en este presupuesto y, en su caso, a las adecuaciones 

presupuestales autorizadas en los términos de este decreto; por consiguiente, no 



 

 

 

deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto 

aprobado o modificado, según sea el caso. 

 

DÉCIMO. Se concluye que el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024 cubre 

las necesidades en materia de salud, educación, Seguridad pública y campo; no 

menos importante mencionar que dentro del presupuesto de la Secretaría de 

Educación del Gobierno del Estado se encuentran contemplados los Centros de 

Bachillerato Comunitarios y las preparatorias por cooperación. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que la dictaminadora consiente de las obligaciones que 

actualmente manifiesta el régimen de pensiones del Estado, reviso que este 

presupuesto contenga las asignaciones presupuestales para hacer frente a las 

obligaciones de pago, como lo manifiesta el Ejecutivo del Estado en este presupuesto: 

 

Régimen de pensiones. 
  

Riesgos relevantes 

 

 Derivado de las condiciones legales que 

actualmente rigen el Sistema de Pensiones del Estado y 

de acuerdo con los últimos estudios actuariales 

presentados por la Dirección de Pensiones con corte al 

31 de diciembre de 2022, los años de descapitalización 

de la reserva total de los fondos de Telesecundarias, 

Burocracia, Magisterio y Dirección de Pensiones son 

2024, 2028, 2032 y 2025, respectivamente. 

 

Cabe resaltar que la pasada administración estatal 

entregó colapsados los fondos del Sector 

Telesecundarias, así como el Fondo Especial para el 

pago de pensiones de los trabajadores de la Dirección 

de Pensiones. 

 

Propuestas de acciones 

para enfrentarlos 

 

 Construir estrategias para asegurar el pago a la 

Dirección de Pensiones, tanto de los adeudos históricos 

existentes como de los que se generen durante el año 

2024, coadyuvando con esto a la generación de 

rendimientos de los fondos de pensiones y a su 

sustentabilidad. 

 

 Fortalecer las políticas de inversión que permitan 

capitalizar los Fondos, continuando con el esquema de 

otorgar préstamos a corto plazo, como una de las 

medidas para el fortalecimiento de los fondos. 

 



 

 

 

 En materia del Fondo del Sector de Telesecundarias 

se propone que: 

 

- A efecto de dar cumplimento a las 

resoluciones emitidas en los juicios de amparo 

140/2021, 415/2019 y acumulados, del índice del 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado; y dar 

certeza a que los jubilados del Fondo del Sector de 

Telesecundarias reciban el pago de su pensión de 

manera puntual, vitalicia y se le dé prioridad al 

fortalecimiento y estabilidad de dicho Fondo, el  

Honorable Congreso del Estado, a través de la 

Comisión Especial de Pensiones del Grupo Cotizador 

del Subsistema de Telesecundarias, en uso de sus 

atribuciones legislativas y en coordinación con la 

Dirección de Pensiones, analice la viabilidad de 

reformar el artículo 28 de la Ley de Pensiones y 

Prestaciones Sociales para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de San Luis Potosí, para que se 

establezcan los mecanismos administrativos, jurídicos 

y financieros para el rescate de dicho fondo.  

 

- Con la finalidad de hacer frente a las 

obligaciones de pago y déficit del Fondo de 

Pensiones del Sector Telesecundarias, se propone 

que en este presupuesto se contemple lo atinente al 

pasivo de recursos referido en la resolución emitida 

en el juicio de amparo 155/2021 del Juzgado Tercero 

de Distrito en el Estado; lo anterior, con cargo al 

presupuesto aprobado a la Secretaría de Educación 

de Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal 2024, 

lo cual dará prioridad al pago, fortalecimiento y 

estabilidad de dicho fondo.  

 

 En caso de que durante el ejercicio fiscal 2024 se 

presente un escenario de descapitalización anticipada 

de los Fondos de los Sectores Burócrata y Maestros de la 

Sección 52, el déficit que hubiere será cubierto por las 

instituciones de la administración pública estatal que 

corresponda, de conformidad con el artículo 28 de la 

Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí y 

en apego a la disponibilidad presupuestaria. 

 

 



 

 

 

Por lo anterior es que el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024 contiene 

la siguiente partida presupuestal para hacer frente a las obligaciones descritas en 

supra líneas: 

 

“ARTÍCULO TERCERO. Con la finalidad de hacer frente a las obligaciones de 

pago derivadas del subsistema de telesecundarias; la Secretaría de 

Educación del Gobierno del Estado dentro de su presupuesto para el 

ejercicio fiscal 2024, contempla una reserva de recursos por la cantidad 

de $194,000,000.00 (Ciento noventa y cuatro millones de pesos 00/100).  

 

Asimismo, esta Comisión en conjunto con la dirección General de Pensiones, llevará a 

cabo un análisis del marco normativo en materia de pensiones para dar cumplimiento 

a las resoluciones emitidas en los juicios de amparo 140/2021, 415/2019 y acumulados, 

del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado; y dar certeza a que los 

jubilados del Fondo del Sector de Telesecundarias reciban el pago de su pensión de 

manera puntual, vitalicia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la dictaminadora consiente de las necesidades de que la 

Fiscalía del Estado cuente con más herramientas a fin de abatir la impunidad, 

esclarecer los hechos delictivos, proteger al inocente, y reparar los daños causados 

por el delito; se establece el siguiente artículo cuarto transitorio: 

 

“ARTÍCULO CUARTO. La Fiscalía General del Estado, con cargo a su presupuesto 

aprobado para el ejercicio fiscal 2024, contempla una reserva de recursos por la 

cantidad de $13,626,987.63 (Trece millones seiscientos veintiséis mil novecientos 

ochenta y siete pesos 63/100) para la Fiscalía Especializada en la Investigación de 

Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles .” 
 

Asimismo, con ello dar cumplimiento a al juicio de amparo 1365/2021 en el que se 

vincula al Congreso del Estado a dar cumplimiento a fin de dotar recursos a la fiscalía 

especializada antes descrita.  

 

DÉCIMO TERCERO. Que de la revisión se desprende que conforme a que mandata el 

c) de la fracción I del artículo 8° de la Ley de Planeación del Estado y Municipios de 

San Luis Potosí que a la letra mandata: “c) Procurar la congruencia del gasto público 

con los objetivos de los planes de desarrollo, al autorizar las leyes de ingresos del 

Estado y de los municipios, la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado, así como las 

cuentas públicas estatal y municipales, y”; el presente presupuesto de egresos en sus 

anexos 7, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 establece la distribución del gasto en función al 

Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 

 

DÉCIMO CUARTO. Sin lugar a duda el Presupuesto de Egresos presentado por el 

Ejecutivo del Estado cumple con las siguientes características:  1) Universalidad; 2) 

Unidad; 3) Especialidad; 4) Planificación; 5) Anualidad; 6) Previsión; 7) Periodicidad; 8) 

Claridad; 9) Publicidad; 10) Exactitud; 11) Exclusividad. 
 



 

 

 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos, 92 segundo párrafo y 94 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo; 85 y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado, se presenta a esta Asamblea Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 

 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con modificaciones de la dictaminadora, la Ley de 

Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí, para el Ejercicio Fiscal 2024 para quedar 

como sigue 

 

EXPOSICIÓN 
DE  

MOTIVOS 

 

El Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 2024, se 

realizó con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

del Estado y Municipios de San Luis Potosí, la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí, el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 y demás disposiciones aplicables en 

la materia.  

 

Conforme se establece en el artículo 5º párrafo segundo de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y el artículo 25 fracción I de la 

Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí, este Presupuesto guarda congruencia con los Criterios Generales de Política 

Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal 2024. 

 

Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones del presente ordenamiento, en 

sujeción a lo dispuesto en los artículos 134 párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º párrafo segundo de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 2º párrafo 

primero de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, deberán observar que la administración de los recursos 

se realice con base en los principios de interés público, legalidad, honestidad, 

eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 

rendición de cuentas, transversalidad de la perspectiva de género y derechos 

humanos. 

 

Adicionalmente, el Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí para el 

Ejercicio Fiscal 2024, se sustenta en el programa financiero que se ve reflejado en el 



 

 

 

Programa Sectorial de Finanzas Responsables y Sanas que deriva del Plan Estatal de 

Desarrollo 2021-2027. 

 

1. Panorama económico. 

De conformidad con el artículo 25 fracción VIII de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado y los Municipios de San Luis Potosí, se presenta 

el análisis general sobre las condiciones predominantes de las finanzas públicas de la 

entidad y su impacto sobre el gasto público.  

 

1.1. Economía global. 

 

El presente año se ha caracterizado por un entorno económico resiliente, ya que, a 

pesar de que persisten las fuerzas que frenaron el crecimiento en 2022, se observa una 

recuperación mundial tras la pandemia de la COVID-19.1  

 

Aunque se ha observado una disminución de la inflación general en gran parte del 

mundo, ésta continúa siendo alta y sigue erosionando el poder adquisitivo de los 

hogares; en diversas economías, la inflación subyacente ha mostrado resistencia a 

disminuir, esto se atribuye al continuo reflejo de los efectos de los choques de la 

pandemia, así como las tensiones geopolíticas y mercados laborales estrechos, que, 

en su conjunto, se traducen en un traspaso de costos al consumidor final. 

 

El endurecimiento de la política monetaria por parte de los bancos centrales en 

respuesta a la inflación ha incrementado el costo de endeudamiento, lo cual restringe 

la actividad económica; las altas tasas de interés están filtrándose poco a poco al 

sistema financiero y los bancos en las economías avanzadas han restringido 

considerablemente las normas de concesión de préstamos, lo cual disminuye la oferta 

de crédito. Para las finanzas públicas, se traduce en costos de endeudamiento más 

elevado y, por ende, se limita el margen de inversiones prioritarias.  

 

A pesar de lo anterior, la actividad económica mundial se sobrepuso en el primer 

trimestre de 2023 y se observa heterogeneidad en el crecimiento económico entre 

regiones; esto obedece, en parte, al impulso del sector de servicios. 

 

De acuerdo con lo detallado anteriormente, el Fondo Monetario Internacional (FMI), 

en su Actualización de Perspectivas de la Economía Mundial (octubre 2023), proyecta 

que el crecimiento mundial disminuya de un 3.5% estimado para 2022 a 3% en 2023 y 

2.9% en 2024. 

 

En el caso de las economías avanzadas, se proyecta desaceleración del crecimiento 

para 2023 a 1.5% en julio y se inclina a la baja para 2024 con el 1.4% (FMI, octubre 

2023).  

 

                                                           
1 Recuperado de: Fondo Monetario Internacional (FMI). Actualización de perspectivas de la economía mundial, octubre 2023. 

https://www.imf.org/es/Publications/WEO/Issues/2023/10/10/world-economic-outlook-october-2023  



 

 

 

Particularmente, en el caso de Estados Unidos, como menciona el Banco de México 

en las Minutas de las decisiones de política monetaria,2 se observa una tendencia de 

crecimiento al alza ya que el Producto Interno Bruto (PIB) creció a una tasa trimestral 

ajustada por estacionalidad de 0.6% en el segundo trimestre después de haber 

aumentado 0.5% en el primer trimestre del año. La expansión en el segundo trimestre 

fue impulsada por el consumo privado, la inversión de los negocios, el gasto del 

gobierno y la acumulación de inventarios; debido a esto, la proyección de 

crecimiento para el 2023 ha aumentado de 1.6% en abril a 1.8% en julio, respecto al 

2024, su proyección disminuyó de 1.1% a 1% en el mismo periodo.  

 

Para la zona del euro, se observó que la actividad económica ha mostrado señales 

expansivas, aunque de manera moderada; el FMI (2023), determina que esto se debe 

a que ha aumentado el desplazamiento del consumo hacia los servicios, 

específicamente en el sector turístico, sin embargo, a medida que los viajes vuelven a 

los niveles observados antes de la pandemia, existe una baja probabilidad de que se 

dé una mayor aceleración; por ende, para 2023 la proyección de crecimiento para 

esta zona pasó de 0.8% en abril a 0.9% en julio y para 2024 de 1.4% a 1.5% en el mismo 

periodo.  

 

Las economías emergentes y en desarrollo, presentaron un crecimiento heterogéneo 

del PIB al cierre del segundo trimestre del año y según proyecciones reportadas por el 

FMI, se prevé que el crecimiento se mantenga en general estable en 4% en 2023 y 

4.1% en 2024, con una modesta revisión al alza de 0.1 puntos porcentuales para 2023 

y una a la baja de -0.1 puntos porcentuales para 2024. 

 

Específicamente, para el caso de China, en el segundo trimestre de 2023 el ritmo de 

crecimiento de la actividad económica se moderó por lo que su pronóstico se 

mantiene sin variación en los reportes del FMI, dejando el mismo en 5.2% para 2023 y 

4.5% para 2024. 

 

Por su parte, en la región de América Latina y el Caribe, se manifestó una contracción 

en diversos países, por lo que sus proyecciones de crecimiento disminuyen de 3.9% en 

2022 a 1.9% en 2023, si bien se refleja una revisión al alza de 0.3 puntos porcentuales 

con respecto a abril y que se sitúe en 2.2% en 2024. 

 

Tabla 1: Proyecciones de crecimiento del PIB. 

                                                           
2 Recuperado de: Banco de México. Minutas de las decisiones de política monetaria, octubre 2023. https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/minutas-de-las-

decisiones-de-politica-monetaria/%7B987C7F1F-C654-471E-1C8A-B18117B4D01D%7D.pdf  

(PIB real, variación porcentual

anual) 
Cierre

Economías 2022 2023 2024

Mundial 3.5 3.0 3.0

Estados Unidos 2.1 1.8 1.0

Zona del Euro 3.5 0.9 1.5

China 3.0 5.2 4.5

América Latina y el Caribe 3.9 1.9 2.2

México 3.0 2.6 1.5

Proyecciones



 

 

 
Fuente: Elaboración propia con información del FMI, “Perspectivas de la economía mundial”, julio 2023. 

 

Gráfica 1: Proyecciones de crecimiento del PIB. 

PIB real, variación porcentual anual. 

 

Fuente: Elaboración propia con información del FMI, “Perspectivas de la economía mundial”, julio 2023. 

 

En suma, en la mayor parte de la economía, se pronostica que la inflación general 

mundial disminuirá de una media de 8.7% en 2022 a 6.8% en 2023 y 5.2% en 2024, 

aunque se situará por encima de los niveles anteriores a la pandemia (periodo del 

2017 al 2019) de alrededor de 3.5%; estas presiones inflacionarias se traducen en un 

endurecimiento de la política monetaria y lo que marcará la diferencia en la baja de 

la inflación entre países dependerá de que tan expuestos se encuentren a factores 

tales como las fluctuaciones de los precios de las materias primas, las divisas y a 

diferentes grados de sobrecalentamiento económico (FMI, 2023). 

 

1.2. Economía nacional. 

Con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la 

economía mexicana creció 3.1% en el 2022 y se considera que existen diversos 

factores a los que se les atribuye dicho crecimiento, tal como la recuperación de la 

pandemia, la cual se dio hasta el tercer trimestre de 2022, la evolución del consumo y 

de las manufacturas ya que disminuyeron los obstáculos o retrasos en las cadenas de 

suministro globales, además del aumento de las remesas, las cuales representaron 

aproximadamente un 4% del PIB.3 

 

En lo que respecta al presente año y de acuerdo con información del INEGI, en el 

segundo trimestre de 2023 y con cifras ajustadas por estacionalidad, los resultados de 

la Estimación Oportuna del Producto Interno Bruto Trimestral muestran un aumento de 

0.9%, en términos reales, con respecto al trimestre inmediato anterior; en este mismo 

periodo, la tasa anual y con series ajustadas estacionalmente, la estimación oportuna 

del PIB ascendió 3.6% en términos reales. Si se realiza el análisis por actividad 

                                                           
3 Recuperado de: INEGI https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/pib_pconst/pib_pconst2023_02.pdf  
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económica, las variaciones positivas fueron: 4.1% para las terciarias; 2.6% para las 

secundarias y 2.5% para las primarias4 como se muestra en el gráfico 2 y 3, 

respectivamente.  
 

Gráfica 2: Evolución trimestral del PIB. 

 

Fuente: Elaboración propia con información del INEGI (2023). 

 
Gráfica 3: Producto Interno Bruto trimestral por grupo de actividades. 

Variación porcentual respecto al trimestre inmediato anterior. 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información del INEGI (2023). 

Lo anterior muestra congruencia con lo establecido en los Criterios Generales de 

Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal 20245 publicados por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los que se prevé que la economía 

                                                           
4 Recuperado de: INEGI https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/pib_eo/pib_eo2023_07.pdf  
5 Recuperado de: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal 2024, pp. 29. 
https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/7I83r4rR/PPEF2024/oiqewbt4/paquete/politica_hacendaria/CGPE_2024.pdf  
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mexicana alcanzará un crecimiento real de entre 2.5% y 3.5% anual en 2023, 

ligeramente superior a las estimaciones presentadas en el Paquete Económico 2023 y 

en los Pre-Criterios de Política Económica 2024. 

 

A continuación, se presenta una tabla que resume las estimaciones de crecimiento 

para el cierre del 2023 y para el 2024, con información de las expectativas de diversos 

organismos internacionales: 
 

Gráfica 4: Expectativas PIB 2023 y 2024. 

 

Fuente: Elaboración propia con información oficial de los Organismos Internacionales (2023). 

 
De acuerdo con el Banco de México (2023)6, entre julio y la primera quincena de 

septiembre de 2023, la inflación general anual disminuyó de 4.79% a 4.44%; este 

resultado reflejó la reducción de la inflación subyacente, la cual contrarrestó más que 

el incremento de la no subyacente; de igual manera, el banco central anticipa que 

la inflación converja a la meta en el segundo trimestre de 2025, previsión que se 

encuentra sujeta a riesgos.  

 

Respecto a la tasa de interés, la SHCP proyecta para el cierre del año 2023 una tasa 

de 11.25% mientras que, para el cierre de 2024, proyecta una tasa de 9.5%; explica 

que esto se deberá al proceso de normalización de la política monetaria del Banco 

de México, a medida en que se observe una convergencia más clara de la inflación 

general y la formación de expectativas junto con el componente subyacente.  

 

De igual manera, en los Criterios Generales de Política Económica citados 

anteriormente, se estima que el tipo de cambio se ubicará en 17.3 pesos por dólar al 

cierre del año 2023, mientras que para 2024 oscile en 17.6 pesos por dólar; si bien se 

espera que la fortaleza del peso mexicano continúe en lo que resta del año, no se 

descartan algunos episodios de movimientos cambiarios alternados  al alza o a la baja 

asociados a la incertidumbre respecto a la tasa terminal de la Reserva Federal, los 

                                                           
6 Recuperado de: Banco de México, Minuta de la reunión de la Junta de Gobierno del Banco de México, con motivo de la decisión de política monetaria 
anunciada el 28 de septiembre de 2023, octubre 2023, pp. 20. https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/minutas-de-las-decisiones-de-
politica-monetaria/%7B987C7F1F-C654-471E-1C8A-B18117B4D01D%7D.pdf  
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conflictos geopolíticos entre China y EE.UU. y un posible escalamiento de la guerra 

entre Rusia y Ucrania así como del conflicto Israelí – Palestino.  

 

1.3. Economía estatal. 

Conforme a la estimación oportuna7 del Producto Interno Bruto (PIB), San Luis Potosí 

registró un crecimiento en el segundo trimestre del 2023, respecto del periodo anterior 

de 0.8%. Su comportamiento respecto al mismo trimestre del 2022 registra un 

crecimiento anual de 3.6%. Dichos resultados son consecuentes con el papel de 

nuestro país como proveedor de materias primas y la revaloración de la mano de obra 

mexicana en el mercado laboral de Estados Unidos. 

 

En junio de 2023, la balanza comercial del Estado refleja la influencia de la dinámica 

económica del país, así como del entorno mundial8 ya que las exportaciones fueron 

de 1,091 millones de dólares (mdd) y un total de 1,130 mdd en importaciones. Para 

este mes, el balance comercial neto fue de               -39.6 mdd. 

  

En el primer trimestre de 2023, la Inversión Extranjera Directa (IED) en San Luis Potosí 

alcanzó los 375 mdd, distribuidos en nuevas inversiones 665 mdd, reinversión de 

utilidades 460 mdd y cuentas entre compañías -749 mdd. Desde enero de 1999 a 

marzo de 2023, San Luis Potosí acumula un total de 17,157 mdd en IED, distribuidos en 

nuevas inversiones 7,616 mdd, reinversión de utilidades 6,109 mdd y cuentas entre 

compañías 3,432 mdd. 

 

De acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC)9, elaborado por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), San Luis Potosí registró al mes 

de agosto de 2023 una inflación anual de 4.06%. Con referencia a julio, en San Luis 

Potosí el indicador observó un incremento de 0.36% y quedó entre las cinco entidades 

con menor inflación mensual de agosto. 

 

En materia de empleo10, la Población Económicamente Activa (PEA) de San Luis Potosí 

en el segundo trimestre de 2023, fue de 1,318,723 personas. La población ocupada 

representa 60.7% y en términos absolutos asciende a 1,281,667 personas, de las que 

39.8% son mujeres y 60.2% hombres. 

 

Las ocupaciones formales con más trabajadores durante el segundo trimestre de 2023 

fueron: 81,800 Empleados de Ventas, Despachadores y Dependientes en 

Comercios, 68,600 Comerciantes en Establecimientos y 52,200 Trabajadores de Apoyo 

en Actividades Agrícolas; en el sector informal, participa el 54.7% de la población 

ocupada, que en términos absolutos asciende a 701,072 personas. 

 

                                                           
7 Recuperado de: INEGI https://www.inegi.org.mx/temas/pib/ 
8 Recuperado de: Data México https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/san-luis-potosi?redirect=true#economy 
9 Recuperado de: INEGI https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/default.aspx?nc=ca61_2018&idrt=137&opc=t 
10 Recuperado de: INEGI https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/ 
 

https://www.inegi.org.mx/temas/pib/
https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/san-luis-potosi?redirect=true#economy
https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/


 

 

 

En San Luis Potosí, el registro de trabajadores afiliados al IMSS, al cierre de 2022, 

ascendió a 461,059 inferior en 17,430 puestos de trabajo respecto al registrado en 

agosto de 2023 que asciende a 478,489 afiliados, que en términos relativos indica una 

recuperación de 3.7%. 

Tabla 2: Afiliados al IMSS 2018 – 2023. 

Mes / Año 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Enero 429,089 442,770 450,897 444,131 454,608 458,353 

Febrero 434,012 445,202 455,287 447,419 456,461 464,403 

Marzo 435,445 447,085 453,898 447,825 458,029 471,834 

Abril 437,193 448,394 442,906 -447,102 458,772 472,317 

Mayo 438,994 -445,124 436,357 -445,758 -458,088 473,349 

Junio -435,089 -444,495 -432,676 450,346 -457,458 472,947 

Julio 436,242 446,091 432,699 453,368 457,802 473,609 

Agosto 439,423 445,181 436,384 454,927 460,713 478,489 

Septiembre 442,132 447,996 439,476 456,972 462,755 ND 

Octubre 443,804 452,791 442,174 -455,226 465,172 ND 

Noviembre 446,690 452,899 445,552 -458,236 465,586 ND 

Diciembre -439,816 -447,346 -440,501 -451,010 461,059 ND 

Promedio 438,161 447,115 442,401 451,027 459,709 470,663 

Fuente: Elaboración propia con información del IMSS (2023). 

 

En la tabla anterior, se observa que las reducciones de los puestos de trabajo se 

presentan estacionalmente en los meses de junio y diciembre de cada año; las 

reducciones observadas en 2021 coinciden con las medidas de resguardo y movilidad 

para contener la dispersión de la pandemia por el virus SARS COVID 19 y en 2022 

vuelve a su estacionalidad anual. 
 

Gráfica 5: Variación promedio anual de afiliados al IMSS en el Estado 

2018-2023. 

 
Fuente: Elaboración propia con información del IMSS (2023). 

Conforme a los datos que se presentan en la gráfica 5, se observa que el empleo 

formal en el Estado ha recuperado su tendencia incremental y se espera que se 

mantenga durante 2024. Esta recuperación ha impactado positivamente el consumo 

interno y por consecuencia, habrá de reflejarse en la recaudación fiscal del Estado y 

los municipios. 
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De acuerdo con la Secretaría de Economía, el salario promedio mensual en el 

segundo trimestre de 2023 fue de $5,200, siendo inferior en $65.9 respecto al trimestre 

anterior (Data México, 2023).  

 

Durante 2023, se acumula un monto total de remesas de 984 mdd. En el segundo 

trimestre de 2023 los municipios de San Luis Potosí con mayores ingresos por remesas 

fueron: San Luis Potosí con 120 mdd, Rioverde con 64 mdd y Matehuala con 43.4 mdd, 

en estos tres municipios se concentra el 23.1% de este tipo de ingreso. 

 

Para efecto de visibilizar la importancia del ingreso por remesas para nuestro Estado 

se presenta a continuación una comparativa con los montos de la IED. 
 

Gráfico 6: Comparación de ingreso estatal por remesas  

e Inversión Extranjera Directa. 

(Millones de dólares) 

 

Fuente: Elaboración propia con información de Data México (2023). 

Mientras que la IED mantiene un alto vínculo con eventos que restan certeza al 

entorno económico y propiamente al retorno seguro de los capitales a sus inversores, 

los ingresos por Remesas se incrementan al revalorizarse la mano de obra potosina en 

Estados Unidos de América, principal socio comercial de nuestro país. Evidentemente, 

este flujo se ve afectado por la contracción económica en el país vecino. 

 

2. Política de gasto. 

De conformidad con los artículos 25 fracción III y 37 fracción I, inciso a) de la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y los Municipios de San Luis 

Potosí, se presentan las políticas y criterios de gasto público para el ejercicio fiscal 

2024. 
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Para el ejercicio fiscal 2024, el Estado de San Luis Potosí continuará fortaleciendo las 

estrategias que se consideran fundamentales para el logro de sus objetivos, las cuales 

son: el fortalecimiento e incremento de los ingresos, la contención del gasto de 

operación y deuda pública, así como el incremento de la inversión pública. 

 

Para dar efecto a lo anterior, es necesario llevar a cabo las siguientes acciones:  

 

I. En materia de servicios personales no se considera ningún incremento en la 

asignación de recursos presupuestales para el ejercicio 2024; esta política 

alcanza también a los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los Organismos 

Autónomos. 

 

II. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los Organismos Autónomos, 

deberán implementar medidas equivalentes a las aplicables en las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo para la reducción del gasto 

destinado a las actividades administrativas y de apoyo, así como del 

presupuesto de servicios personales. 

 

III. El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, podrá 

determinar las reducciones, diferimientos o cancelaciones al gasto de acciones, 

programas y proyectos de las dependencias y entidades, con el fin de atender 

las prioridades establecidas. 

 

IV. Las dependencias y entidades en el ejercicio de sus respectivos presupuestos 

deberán dar cumplimiento a los principios de racionalidad y austeridad 

conforme a las disposiciones en materia de adquisiciones que se establecen en 

los Lineamientos generales para coordinar y llevar a cabo los procedimientos 

de contratación consolidada y centralizada para la adquisición, arrendamiento 

de bienes muebles o la prestación de servicios de cualquier naturaleza, así 

como los manuales y/o reglamentos que al respecto fortalezcan los esquemas 

de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios. 

 

V. Los ingresos propios de las dependencias y entidades deberán ser enterados a 

la Secretaría de Finanzas para su administración, con la finalidad de que 

puedan ser destinados a acciones, programas y proyectos de inversión pública. 

 

VI. Cada dependencia y entidad del Poder Ejecutivo deberá informar y comprobar 

mensualmente el cumplimiento del numeral V a la Secretaría de Finanzas, 

acompañada de sus Estados Financieros; requisito indispensable para la 

liberación de los recursos presupuestados. 

 

VII. Las dependencias y entidades de la administración pública estatal deberán 

cubrir puntualmente las obligaciones derivadas del Impuesto sobre la Renta y 

de las cuotas y aportaciones de la Seguridad Social de acuerdo con los sujetos 

obligados que las Leyes en la materia señalan.  

 



 

 

 

VIII. Respecto a las plazas del personal de base que se liberan por pensión, jubilación 

o por otra causa, ésta misma quedará congelada y sus actividades deberán ser 

cubiertas por el personal activo.  

 

IX. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal deberán ser autorizados por sus 

titulares, para una previa valoración de la necesidad de traslado o asistencia de 

la o las personas servidoras públicas, debiéndose ajustar al tabulador aprobado 

por la Oficialía Mayor. 

 

X. Los ahorros presupuestarios que se obtengan podrán aplicarse conforme a las 

disposiciones que emita la Secretaría de Finanzas sobre acciones, programas y 

proyectos de inversión pública, así como la evaluación, pago de obligaciones, 

pasivos, operación y actualización tecnológica en el aparato gubernamental, 

durante el ejercicio fiscal.  

 

XI. La Secretaría de Finanzas, analizando los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 

y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones 

presupuestales entre dependencias y entidades, indistintamente unas con otras, 

correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando cubran obligaciones entre sí, 

derivadas de variaciones entre la ley de ingresos y el presupuesto de egresos del 

ejercicio. El importe del pago con cargo al presupuesto del deudor deberá tener 

su correspondiente ingreso registrado en la ley de ingresos o, en su caso, podrá 

cubrir el importe con ingresos adicionales de la entidad. También se podrá dar 

el otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de 

la entidad acreedora. 

 

XII. Los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos, así como las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo deberán sujetarse a los montos 

autorizados en este presupuesto y, en su caso, a las adecuaciones 

presupuestales autorizadas en los términos de este decreto; por consiguiente, no 

deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto 

aprobado o modificado, según sea el caso. 

 

3. Riesgos relevantes para las finanzas públicas. 

De conformidad con lo que establece el artículo 5 fracción III de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, a continuación, se describen 

los riesgos relevantes para las finanzas públicas, acompañados de propuestas de 

acción para enfrentarlos. 

 
3.1 Servicios de Salud. 

  

Riesgos relevantes Al inicio de la Administración, se encontró un déficit de 

recursos por 329.8 mdp para poder cubrir los gastos necesarios 



 

 

 

para el cierre del ejercicio 2021, ocasionado primordialmente 

por los siguientes factores: 

 

 La disminución de los ingresos fue a causa de la 

desaparición del Seguro Popular/Instituto de Salud para 

el Bienestar -INSABI- del periodo 2015-2021. 

 

 La disminución de los ingresos propios hospitalarios por 

las modificaciones a la Ley General de Salud, que refiere 

a la gratuidad en la prestación de servicio. 

 

Asimismo, como parte de las estrategias definidas por el 

Gobierno de la República para llevar a cabo la prestación 

gratuita de Servicios de Salud para las personas sin Seguridad 

Social, se firmó el Convenio de Coordinación entre el 

Gobierno del Estado y la Secretaría de Salud Federal para la 

transferencia en una etapa inicial de 4 Hospitales Generales y 

8 Hospitales Básicos Comunitarios al esquema de Servicios de 

Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

Bienestar IMSS – BIENESTAR. 

 

Ello implica, de acuerdo con análisis preliminares, la 

transferencia del 20.7% de la nómina con la que actualmente 

cuenta los Servicios de Salud en el Estado, es decir, 2 mil 614 

trabajadores, así como los siguientes riesgos estructurales:  

 El no reconocimiento de las gestiones realizadas con el 

anterior modelo de INSABI. 

 

 La pérdida de los recursos obtenidos por cuotas de 

recuperación por la prestación de servicios de atención 

médica a la población derechohabiente de otros 

esquemas de salud. 

 

 La pérdida del recurso obtenido por devolución como 

ingreso coordinado del Impuesto Sobre la Renta pagado 

por el personal que se transferiría y pagaría por el modelo 

IMSS – BIENESTAR.  

 

Debido al proceso de transición IMSS – BIENESTAR los montos 

presupuestales se actualizan de manera constante. 

 

Propuestas de acciones 

para enfrentarlos 

Para la atención de los riesgos asociados a la transición al 

modelo IMSS – BIENESTAR, los Servicios de Salud del Gobierno 

del Estado plantea las siguientes medidas: 

 

 El establecimiento de mesas de trabajo con las 

autoridades del nuevo modelo IMSS – BIENESTAR para 



 

 

 

asegurar la vigencia de las gestiones realizadas 

inicialmente con INSABI. 

 

 La gestión ante el IMSS – BIENESTAR de recursos 

extraordinarios para suplir la pérdida de los obtenidos 

originalmente mediante cuotas de recuperación. 

 

 La gestión ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para asegurar la recepción de los ingresos 

obtenidos por el timbrado de la nómina pagada al 

personal que se transfiera al esquema IMSS – BIENESTAR y 

cuya fuente de financiamiento provenga de los recursos 

estatales aportados para la operación del nuevo modelo 

de atención. 

 

 

Las acciones que se han implementado para mejorar dichos riesgos se enfocan en 

cuatro objetivos para reducir la presión de gasto:  

 

1. Gestión ante INSABI para incrementar la flexibilidad en partidas originalmente 

no aprobadas, generando un ahorro de 63 mdp. 

 

2. Gestión ante INSABI y restructura financiera para cubrir partidas del Hospital 

Central (IMSS e INFONATVIT), generando un ahorro de 81 mdp. 

 

3. Reducción de partidas de gasto ligadas al pago del personal de confianza, lo 

que impactó en la reducción de 16 mdp. 

 

4. Reducción de conceptos y partidas de gasto de operación ligadas a la 

prestación de servicios, generando un impacto favorable en 59.8 mdp. 

 

Como resultado para el cierre del ejercicio fiscal 2021, se logró reducir el déficit en 

219.8 mdp con un faltante presupuestal de tan solo el 33%, en tan solo 3 meses de 

actual administración. 

 

Además, con el objetivo de seguir reduciendo este desequilibrio estructural y 

aumentar el margen de maniobra financiera, para el ejercicio fiscal 2022, se 

profundizaron las acciones de contención del gasto de nómina y fortaleciendo la 

plantilla del personal médico, lo que representó un beneficio de 123.7 mdp. 

 

Lo anterior, aunado a las acciones de reingeniería financiera que se realizaron, 

permitió reducir el apoyo necesario para el cierre del ejercicio 2022 a tan solo 30.6 

mdp, logrando con ello un balance presupuestal neto por primera vez en más de 10 

años. 

 



 

 

 

En materia de pasivos esta administración heredó 2 mil 134.8 mdp registrados al cierre 

del ejercicio 2021; con la gestión administrativa del actual gobierno el saldo de 

adeudos a proveedores, acreedores, laudos y sentencias es por 1 mil 780.2 mdp 

registrados al segundo trimestre del ejercicio 2023, disminuyéndolos en un 16.7%. 

 

3.2 Organismos Públicos Descentralizados de Educación Media Superior. 

 

3.2.1 Colegio de Bachilleres del Estado de San Luis Potosí (COBACH). 
  

Riesgos relevantes 

En el COBACH, existe un desequilibrio financiero 

principalmente por las siguientes razones: 

 

 Las anteriores administraciones estatales permitieron 

crecimientos importantes en los egresos del organismo, 

derivado de la regularización salarial que implicó un 

crecimiento del 16% en el año 2011 y del 20% en el año 

2013 de su gasto irreductible de operación. 

 

 La Federación anualmente incrementó sus 

aportaciones obligando al Estado a realizarlas en la 

misma cantidad sin previo análisis económico del 

Estado, además de no permitir utilizar los recursos 

propios del organismo. 

 

 Se incrementó la demanda de educación media 

superior. Entre los años 2010 y 2011 se triplicó el número 

de Centros de Educación Media Superior a Distancia a 

cargo del COBACH, llegando a 30 centros en distintas 

comunidades de las cuatro regiones del Estado, 

además de los 40 planteles del organismo. 

 

 En Administraciones pasadas, se autorizaron 

prestaciones a los trabajadores sin contar con el soporte 

presupuestal. 

 

 El déficit de la institución se ve reflejado en omisiones 

de entero de retenciones de Impuesto Sobre la Renta 

(incluyendo multas y accesorios) de varios periodos, así 

como reintegro de recursos federales y la devolución de 

préstamos. 

 

Propuestas de acciones 

para enfrentarlos 

 Gestión por parte del COBACH para contar con 

convenios que establezcan facilidades de pago ante el 

SAT. 

 

 Contención del capítulo de servicios personales. 



 

 

 

 

 Optimización de plazas administrativas y docentes. 

 

 Fortalecimiento de los ingresos propios. 

 

 Trabajar de manera conjunta con la iniciativa 

privada para cubrir las necesidades prioritarias en 

materia de mobiliario y servicios para los planteles. 

 

 
Las acciones que se han implementado para mejorar dichos riesgos se han enfocado 

en contener la ocupación de plazas vacantes autorizadas en el Anexo de Ejecución 

suscrito entre la Federación a través de la Secretaría de Educación Pública y el 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí.  

 

Los gastos de operación del capítulo 2000 y 3000 autorizados en el anexo de ejecución 

son cubiertos con los recursos propios que genera el Organismo.  

 

3.2.2 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de San Luis Potosí 

(CECyTE). 
   

Riesgos relevantes 

En el CECyTE, existe un desequilibrio financiero 

principalmente por las siguientes razones: 

 

 Derivado de las malas gestiones de las 

administraciones pasadas el CECyTE inicio operaciones 

con presupuestos deficitarios. 

 

 Existen prestaciones que han sido otorgadas desde 

ejercicios anteriores a personal docente, administrativo 

y de confianza que no están contempladas en los 

Anexos de Ejecución que celebran el Ejecutivo Federal 

a través de la Secretaría de Educación Pública y el 

Gobierno del Estado. 

 

 Al cierre del mes de septiembre del presente año, se 

han contenido los pasivos del organismo, logrando un 

ligero incremento del 1.07% respecto al cierre del 

ejercicio fiscal anterior. Sin embargo, de no cumplir las 

retenciones del ISR y los pagos de las cuotas de 

seguridad social pueden seguir incrementando por 

recargos, multas y actualizaciones. 

 

 Adeudos al Instituto de Seguridad Social al Servicio de 

los Trabajadores del Estado. 

 



 

 

 

 Adeudo ante el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). 

 

Propuestas de acciones 

para enfrentarlos 

 Se continuará con la optimización de plazas 

administrativas y horas docentes. 

 

 Fortalecimiento en la captación de los ingresos 

propios y el incremento de estos mediante la impartición 

de cursos de capacitación. 

 

 Se continuará con el reordenamiento y contención 

del gasto corriente y de operación. 

 

 

Las acciones que se han implementado para mejorar dichos riesgos son la contención 

del gasto en servicios personales al aplicar exclusivamente los incrementos salariales 

que autorice la Subsecretaría de Educación Media Superior a través de los apartados 

que son parte del Anexo de Ejecución. 

 

Además, se han optimizado plazas autorizadas en el presupuesto, lo que ha generado 

ahorros por 4.3 mdp.  

 

De igual manera, se continúan estableciendo controles internos para el buen ejercicio 

y aplicación de los recursos que se ejercen en los capítulos 2000 Materiales y 

Suministros y 3000 Servicios Generales. 

 

3.2.3 Subsistemas Telesecundarias. 
  

Riesgos relevantes 

 Inicialmente, se consideraban a las telesecundarias 

dentro de la nómina federal, sin embargo, a la fecha no 

han sido reconocidas por la Secretaría de Educación 

Pública Federal ya que no transfieren los recursos 

correspondientes desde el ejercicio fiscal 2015. 

 

 El sector Telesecundarias desde su creación solo se 

financiaba con recursos federales, por lo que se recurrió 

a las aportaciones extraordinarias no regularizables por 

parte de la Federación y del Estado.  

 



 

 

 

Propuestas de acciones 

para enfrentarlos 

 Se dará seguimiento a las gestiones ante la Federación 

para que las Telesecundarias sean adscritas al Fondo de 

Aportaciones para la Nómina Educativa (FONE). 

Mientras tanto, se continuará con la gestión para seguir 

cubriendo la Nómina de Telesecundarias con el 

Programa de Apoyo a Centros y Organizaciones de 

Educación U080 y no generar déficit. 

 

Las acciones que se han implementado para mejorar dichos riesgos son las gestiones 

realizadas por el Gobernador Constitucional de nuestro Estado, el Lic. Licenciado José 

Ricardo Gallardo Cardona, logrando que el Gobierno Federal asumiera el costo total 

de la nómina del nivel de telesecundaria.  

 

Esto significó que adicionalmente a los 801 mdp que se tienen autorizados dentro del 

Presupuesto de la Federación para este nivel educativo en el Estado de San Luis Potosí, 

al mes de noviembre se le han adicionado 998 mdp de recursos presupuestales, por 

conducto del Programa de Apoyo a Centros y Organizaciones de Educación U080. 

 

Derivado de lo anterior, no se cuenta con un déficit presupuestal para el presente año 

en el pago del costo total de la nómina. 

 

3.3 Régimen de pensiones. 
  

Riesgos relevantes 

 

 Derivado de las condiciones legales que actualmente rigen 

el Sistema de Pensiones del Estado y de acuerdo con los 

últimos estudios actuariales presentados por la Dirección de 

Pensiones con corte al 31 de diciembre de 2022, los años de 

descapitalización de la reserva total de los fondos de 

Telesecundarias, Burocracia, Magisterio y Dirección de 

Pensiones son 2024, 2028, 2032 y 2025, respectivamente. 

 

Cabe resaltar que la pasada administración estatal entregó 

colapsados los fondos del Sector Telesecundarias, así como el 

Fondo Especial para el pago de pensiones de los trabajadores 

de la Dirección de Pensiones. 

Propuestas de acciones 

para enfrentarlos 

 

 Construir estrategias para asegurar el pago a la Dirección 

de Pensiones, tanto de los adeudos históricos existentes como 

de los que se generen durante el año 2024, coadyuvando con 

esto a la generación de rendimientos de los fondos de 

pensiones y a su sustentabilidad. 

 

 Fortalecer las políticas de inversión que permitan capitalizar 

los Fondos, continuando con el esquema de otorgar 

préstamos a corto plazo, como una de las medidas para el 

fortalecimiento de los fondos. 



 

 

 

 

 En materia del Fondo del Sector de Telesecundarias se 

propone que: 

 

- A efecto de dar cumplimento a las resoluciones 

emitidas en los juicios de amparo 140/2021, 415/2019 y 

acumulados, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en 

el Estado; y dar certeza a que los jubilados del Fondo del 

Sector de Telesecundarias reciban el pago de su pensión 

de manera puntual, vitalicia y se le dé prioridad al 

fortalecimiento y estabilidad de dicho Fondo, el  Honorable 

Congreso del Estado, a través de la Comisión de Hacienda 

del Estado, en coordinación con la Dirección de Pensiones, 

analice la viabilidad de reformar el artículo 28 de la Ley de 

Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de San Luis Potosí, para que se 

establezcan los mecanismos administrativos, jurídicos y 

financieros para el rescate de dicho fondo.  

 

- Con la finalidad de hacer frente a las obligaciones 

de pago y déficit del Fondo de Pensiones del Sector 

Telesecundarias, se propone que en este presupuesto se 

contemple lo atinente al pasivo de recursos referido en la 

resolución emitida en el juicio de amparo 155/2021 del 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado; lo anterior, con 

cargo al presupuesto aprobado a la Secretaría de 

Educación de Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal 

2024, lo cual dará prioridad al pago, fortalecimiento y 

estabilidad de dicho fondo.  

 

 En caso de que durante el ejercicio fiscal 2024 se presente 

un escenario de descapitalización anticipada de los Fondos 

de los Sectores Burócrata y Maestros de la Sección 52, el déficit 

que hubiere será cubierto por las instituciones de la 

administración pública estatal que corresponda, de 

conformidad con el artículo 28 de la Ley de Pensiones y 

Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del 

Estado de San Luis Potosí y en apego a la disponibilidad 

presupuestaria. 

 

 

4. Resultados de las finanzas públicas en los últimos 5 años. 

En cumplimiento al artículo 5°, fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, a continuación, se presentan los resultados de 

las finanzas públicas del Estado abarcando un periodo equivalente a los cinco últimos 

años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que al efecto emitió 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 

Tabla 3: Resultados de las finanzas públicas en los últimos 5 años. 



 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con Información de la Secretaría de Finanzas.  

Conforme a lo establecido por el CONAC la información presentada es consistente 

con los datos reportados en las respectivas Cuentas Públicas del Estado; asimismo, se 

ha utilizado la clasificación aplicable en materia de gasto etiquetado y no 

etiquetado, incluyendo en este último, dentro del concepto de Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, las erogaciones realizadas por Organismos 

Descentralizados. 

 

5. Proyecciones de las finanzas públicas para los siguientes 5 años. 

Para cumplir la obligación del artículo 5°, fracción II de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, se presentan las proyecciones de las 

finanzas públicas del Estado abarcando un periodo de cinco años en adición al 

ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que al efecto emitió el 

CONAC. 

 

Tabla 4: Proyecciones de las finanzas públicas para los siguientes 5 años. 



 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con Información de la Secretaría de Finanzas.  

  

Las proyecciones de crecimiento se realizaron con base en la estimación del 

crecimiento anual del PIB contenida en los Criterios Generales de Política Económica 

incluidos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2024, 

considerando el porcentaje del 2.6% que corresponde a un escenario de ingresos 

presupuestarios prudente y que se ubica dentro del rango del 2% al 3%, para las 

estimaciones de finanzas públicas para los ejercicios fiscales 2025 al 2029.  

 

6. Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño. 

En cumplimiento con los artículos 61 fracción II, inciso c) de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 5 párrafo primero de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios; 17 y 25 fracción IV de la Ley de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, el 

Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024 incorpora los resultados 

que derivan de la implantación y operación del Presupuesto basado en Resultados 

(PbR) y del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). 

 

El PbR ha servido para vincular el ejercicio de los recursos del erario público con la ruta 

para el desarrollo planteada en el Plan Estatal de Desarrollo 2021 – 2027 (PED) y los 

programas que derivan de él, a través de las diversas etapas del ciclo presupuestario. 

De esta manera la planificación de la política económica del gobierno seguirá siendo 

un instrumento que contribuya a que el ejercicio del gasto público sea transparente 

en la rendición de cuentas y eficiente para la aplicación de las políticas públicas. 
 

  

Concepto

Año en Cuestión       

(de proyecto de 

presupuesto)

(2024)

Año 1

(2025)

Año 2

(2026)

Año 3

(2027)

Año 4

(2028)

Año 5

(2029)

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 31,756,972,094   32,582,653,368 33,364,637,049 34,165,388,338   34,985,357,659   35,825,006,242 

A. Servicios Personales -                         -                        -                       -                         -                         -                       

B. Materiales y Suministros -                         -                        -                       -                         -                         -                       

C. Servicios Generales -                         -                        -                       -                         -                         -                       

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 24,595,115,697       25,234,588,705   25,840,218,834   26,460,384,086   27,095,433,304     27,745,723,703   

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles -                         -                        -                       -                         -                         -                       

F. Inversión Pública 1,309,664,807       1,343,716,092       1,375,965,278       1,408,988,445      1,442,804,168       1,477,431,468      

G. Inversiones Financieras y Otras Previsiones -                         -                        -                       -                         -                         -                       

H. Participaciones y Aportaciones 5,438,979,737       5,580,393,210       5,714,322,647      5,851,466,391         5,991,901,584         6,135,707,222      

I. Deuda Pública 413,211,853             423,955,361          434,130,290         444,549,417          455,218,603           466,143,850        

2. Gasto Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 31,643,624,174    32,466,358,403 33,245,551,004  34,043,444,228  34,860,486,890 35,697,138,575  

A. Servicios Personales 8,003,179,822       8,211,262,497       8,408,332,797     8,610,132,784        8,816,775,971         9,028,378,594    

B. Materiales y Suministros 185,910,684           190,744,362         195,322,227          200,009,960        204,810,199           209,725,644       

C. Servicios Generales 462,404,658         474,427,179         485,813,432         497,472,954         509,412,305           521,638,200         

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 7,424,136,212         7,617,163,754        7,799,975,684     7,987,175,101         8,178,867,303       8,375,160,118        

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles -                         -                        -                       -                         -                         -                       

F. Inversión Pública 9,809,621,589       10,064,671,750    10,306,223,872    10,553,573,245      10,806,859,003     11,066,223,619      

G. Inversiones Financieras y Otras Previsiones 6,000,000             6,156,000             6,303,744            6,455,034              6,609,955               6,768,594            

H. Participaciones y Aportaciones 5,752,371,209        5,901,932,860      6,043,579,249     6,188,625,151          6,337,152,155          6,489,243,806    

I. Deuda Pública -                         -                        -                       -                         -                         -                       

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 63,400,596,268  65,049,011,771   66,610,188,053  68,208,832,567  69,845,844,548  71,522,144,818   



 

 

 

Esquema 1: Articulación de la Planeación, Programación,  

Presupuestación, Evaluación y Seguimiento. 

 

 

Fuente: Elaboración propia con Información de la Secretaría de Finanzas. 

 

En este sentido, se trabaja en monitorear el desempeño de dichas políticas, lo que 

permitirá cumplir con los objetivos, estrategias y líneas de acción del PED y su 

vinculación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, metas e indicadores asociados de 

la Agenda 2030. 

 

6.1. Presupuesto basado en Resultados. 

A través de las valoraciones y recomendaciones recibidas en los informes de Auditoría 

de Desempeño y de Cumplimiento, se identifican retos a corto, mediano y largo plazo 

que, aunado a las conclusiones de la evaluación que anualmente emite la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, fortalecen y consolidan el modelo de PbR-SED en la 

Entidad; el balance sobre los avances alcanzados en la implementación de la Gestión 

para Resultados muestra las acciones emprendidas, apoyadas, fortalecidas y los retos 

que se encuentran en curso para consolidar los mecanismos técnicos y tecnológicos 

a favor de las finanzas públicas responsables y sanas. 

 

6.2. Sistema de Evaluación del Desempeño. 

El Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024, se monitoreará 

mediante el Sistema de Evaluación del Desempeño, que es el instrumento en el que 

se valora, por medio de indicadores de desempeño estratégicos y de gestión, el 

avance de la aplicación del gasto público en programas y proyectos de la 

Administración Pública Estatal. En este sentido, a través del SED, se verifica si la 

asignación de recursos responde al logro de objetivos y metas definidas en las etapas 

de la planeación estatal; dichos indicadores se encuentran en los Programas 

Presupuestarios (Anexo 11). 

 



 

 

 

Además, la evaluación del desempeño permitirá fortalecer los Programas 

Presupuestarios de los subsecuentes ejercicios fiscales, a través de la implementación 

de mejoras identificadas y una reasignación presupuestal con base en los resultados. 

De igual manera, servirá para actualizar el catálogo de indicadores estratégicos y de 

gestión, así como en la integración anual del Informe de Resultados, el Informe de 

Ejecución del Plan Estatal de Desarrollo y la Cuenta Pública Estatal. 

 

7. Políticas de atención transversal. 

En el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2024 se continúa 

impulsando el presupuesto transversal basado en derechos humanos en cumplimiento 

con lo dispuesto en los artículos 2º párrafo primero y 25 fracción VII de la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

De esta forma, se mantiene una vinculación estrecha del PED con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 (Anexo 11). 

 

La incorporación del análisis transversal en los presupuestos públicos en México se da 

en concordancia con la corriente de políticas con enfoque basado en resultados, 

surgiendo como una necesidad política y organizativa a raíz de la diversidad y la 

creciente complejidad de la realidad social en nuestro país.11  

 

El enfoque transversal ha sido prioritario desde el inicio de esta Administración. El PED 

y sus programas derivados contienen políticas públicas que buscan dar respuesta, 

entre otros, a problemas sociales y económicos. Además, reflejan la actuación 

intersectorial coordinada que contribuya a visibilizar como sujetos de derecho a 

grupos de población que históricamente han sido discriminados e invisibilizados y a 

erradicar las desigualdades.   

 

Dentro de este marco, en el ejercicio fiscal 2024 la Gestión para Resultados fortalecerá 

el análisis de brechas de desigualdad que permitan la adecuada identificación de 

programas destinados a eliminar desigualdades y su impacto en los grupos 

transversales, a través del monitoreo de indicadores y de los recursos destinados a 

tales fines. Por lo anterior, en el presente Presupuesto se incluyen anexos basados en 

los grandes sectores transversales de la política pública, sustentados en un amplio 

marco normativo que responden a los compromisos adquiridos por este Gobierno, 

como se muestra a continuación:  
 

 

 

 

                                                           
11 Recuperado de: Serra, Albert. La gestión transversal. Expectativas y resultados. Revista del CLAD Reforma y Democracia, núm. 32, junio, 2005, pp. 1-17  
https://www.redalyc.org/pdf/3575/357533664002.pdf 
 

https://www.redalyc.org/pdf/3575/357533664002.pdf


 

 

 

Esquema 2: Transversalidad en San Luis Potosí. 

Fuente: Elaboración propia con información del PED. 

 

7.1. Igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

De acuerdo con ONU Mujeres (2023)12, todos los gobiernos nacionales y subnacionales 

deben ser conscientes de que los procesos de planeación y presupuestación públicos 

no son neutrales al género, dadas las condiciones de desigualdad social, económica, 

ambiental, política y cultural, entre otras, que discriminan o afectan de manera 

diferenciada principalmente a las mujeres, generando impactos directos en su 

calidad de vida. 

 

México, al ser Estado Parte de diversos acuerdos internacionales encaminados a 

proteger y garantizar los derechos humanos de las mujeres, debe cumplir con 

obligaciones asumidas en dichos acuerdos. Es así como en el marco normativo federal 

y estatal existen leyes complementarias que promueven la igualdad entre mujeres y 

hombres, la erradicación de la violencia y cualquier forma de discriminación de 

género. 

 

Lo anterior, ha sentado las bases de los derechos de las mujeres en el ámbito de la 

planeación y presupuestación, las cuales nos obligan a que en el ejercicio fiscal 2024 

los recursos se administren con transversalidad en la perspectiva de género. 

 

Por ello, en el Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024 se 

contempla la estimación de recursos específicos destinados a instituciones, con la 

finalidad de que sean aplicados en los programas y proyectos que impulsen el 

empoderamiento económico, acceso a servicios de salud digna, alimentación 

adecuada y suficiente, educación, apoyo al ingreso, prevención y atención integral 

a mujeres y niñas víctimas de violencia      (Anexo 16 y 21). 

 

7.2. Desarrollo de las Comunidades y Pueblos Indígenas. 

Los pueblos y comunidades indígenas son grupos sociales y culturales diversos que 

comparten vínculos ancestrales colectivos con la tierra y los recursos naturales donde 

                                                           
12 Recuperado de: ONU Mujeres. Fortaleciendo la gestión de las finanzas públicas para lograr la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. Avances y desafíos en 

América Latina. Oficina Regional para las Américas y el Caribe de ONU Mujeres. Septiembre 2023. 
https://lac.unwomen.org/sites/default/files/2023-10/es_informeavancesindicador5c1_vfinal10.10.23-comprimido.pdf 

https://lac.unwomen.org/sites/default/files/2023-10/es_informeavancesindicador5c1_vfinal10.10.23-comprimido.pdf


 

 

 

viven, ocupan o desde los cuales han sido desplazados. La tierra en la que viven y los 

recursos naturales de los que dependen están estrechamente vinculados a su 

identidad, cultura y medios de subsistencia, así como también a su bienestar físico y 

espiritual.13 

 

Por lo anterior, a nivel internacional, nacional y estatal se han sumado esfuerzos para 

reconocer los derechos de esta población. Derivado de ello, existen diversos 

instrumentos normativos y mecanismos institucionales dirigidos a promover los 

derechos de los pueblos indígenas, como la Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas en 2007 o el Mecanismo de Expertos sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas. 

 

En el ejercicio del Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024 se 

trabajará de manera transversal e interinstitucional para mejorar las condiciones de 

vida de las personas que se encuentran en situación de pobreza y vulnerabilidad, en 

este caso específico con los pueblos y comunidades indígenas que habitan en el 

Estado y que son quienes en su mayoría enfrentan diversos tipos de carencias. Lo 

anterior desde un enfoque intercultural con pleno respeto y garantía de sus derechos, 

privilegiando el respeto a su cultura, identidad y formas autónomas de gestión, a 

través de la planeación, implementación y evaluación de políticas públicas en los 

programas y proyectos incluyentes de la mano de las propias comunidades y pueblos 

indígenas (Anexo 22).  

 

7.3. Inclusión de Personas con Discapacidad. 

De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud14, las personas con 

discapacidad son aquellas que tienen deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales a largo plazo que, en interacción con diversas barreras, pueden 

obstaculizar su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de 

condiciones con los demás. 

 

Esta población se enfrenta diariamente a barreras que limitan sus derechos humanos, 

así como su inclusión, por lo que la probabilidad de vivir en situaciones de 

vulnerabilidad y discriminación es mayor. Las políticas implementadas en esta 

Administración continuarán siendo ejecutadas con un enfoque de inclusión que les 

garantice el acceso a oportunidades en igualdad de condiciones que al resto de la 

población.  

 

Para 2024 se fortalecen los programas sociales de apoyo al ingreso, alimentarios, 

educativos, culturales, de salud, de apoyo al financiamiento, de inclusión laboral, 

adaptación de la infraestructura, entre otros, que buscan impulsar el desarrollo social 

y económico de la población con discapacidad y a su vez contribuyan a garantizar 

sus derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. El trabajo en conjunto 

                                                           
13 Recuperado de: Banco Mundial, abril 2023, https://www.bancomundial.org/es/topic/indigenouspeoples 
14 Recuperado de: Organización Panamericana de la Salud, 2023, https://www.paho.org/es/temas/discapacidad  

https://www.bancomundial.org/es/topic/indigenouspeoples
https://www.paho.org/es/temas/discapacidad


 

 

 

hará posible un impacto positivo en los principales paradigmas y retos con el fin de 

que las personas con discapacidad encuentren su desarrollo e inclusión (Anexo 23). 

 

7.4. Inclusión de Personas Adultas Mayores. 

En el ámbito internacional y nacional existen diversos mecanismos y estrategias de 

acción cuyo objetivo es el de reconocer, promover y proteger el goce y ejercicio de 

los derechos humanos de las personas adultas mayores en áreas prioritarias como son:  

edad y desarrollo, salud y bienestar en la vejez, entornos propicios y favorables. 

 

Recientemente, México ratificó su compromiso en cumplimiento de la Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 

Mayores, con lo cual busca garantizar los derechos humanos de este grupo de 

población, así como generar conciencia sobre la importancia del reconocimiento de 

las personas adultas mayores como sujetos de derechos y su aporte a la sociedad.  

 

En el ámbito estatal existe una transición demográfica que responde a fenómenos 

relacionados con la migración, fecundidad, mortalidad, entre otros, que representa 

un reto para la implementación de políticas públicas, por lo que para el Presupuesto 

de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024, se contempla el ejercicio de 

recursos en programas y acciones que contribuyan a garantizar su desarrollo e 

inclusión social (Anexo 24). 

 

7.5. Desarrollo Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

La Convención sobre los Derechos del Niño proclamada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, es el principal instrumento normativo que protege los derechos 

de niñas, niños y adolescentes ante las distintas problemáticas a las que se enfrentan 

en los ámbitos de su vida; los reconoce como sujetos plenos de derechos y establece 

la obligación de todas las instituciones públicas y privadas de implementar las 

medidas necesarias que garanticen su protección contra toda forma de 

discriminación y siempre en beneficio de su interés superior15.  

 

En cumplimiento con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

se reconoce el Interés Superior de la Niñez como un principio transversal de todas las 

políticas públicas que implementan las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal. 

 

Para hacer efectivos los derechos de estos grupos de población, el Estado continuará 

llevando a cabo en el siguiente ejercicio fiscal acciones coordinadas que contribuyen 

a garantizar la protección y restitución de sus derechos, agrupados en cuatro 

dominios: supervivencia, desarrollo, protección y participación, especialmente para 

aquellas niñas, niños y adolescentes que se encuentran en situaciones de pobreza, 

riesgo o violencia, incluso en contexto de migración. En este sentido, invertir en 

infancia y adolescencia, a través de programas y proyectos, es una de las principales 

                                                           
15 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Análisis Situacional de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Informe de Actividades 2022. 
https://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=40071 

https://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=40071


 

 

 

encomiendas que resultan clave para contribuir a consolidar su pleno desarrollo, lo 

cual se verá reflejado no solo en el presente sino en su futuro próximo (Anexo 25). 

 

8. Alineación de la Planeación Estatal a la Programación y el Presupuesto 2024. 

En cumplimiento con el artículo 25 fracción II de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, la 

programación y presupuestación anual del gasto público para el ejercicio fiscal 2024 

se realiza con base en las políticas del PED y los programas sectoriales. Esta alineación 

del Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024 al PED se encuentra 

en el Anexo 11, mismo que considera las 21 vertientes del desarrollo, agrupadas en 

cuatro Ejes rectores, que se alinean al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y a los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030; lo anterior, como parte de los 

elementos programáticos relevantes de los programas presupuestarios para el 

ejercicio fiscal 2024. 

 

9. Objetivos, estrategias y metas del Presupuesto de Egresos 2024. 

De conformidad con el artículo 5 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de Egresos del Estado para el 

Ejercicio Fiscal 2024, incluye objetivos anuales, estrategias y metas congruentes con el 

PED y sus programas derivados, así como con la normatividad en la materia, los cuales 

se encuentran de forma detallada dentro del Anexo 11 que contiene los elementos 

programáticos relevantes de los programas presupuestarios para el ejercicio fiscal 

2024. 

 

Bajo estas premisas, de conformidad con el artículo 37 fracción I inciso b) y fracción 

II inciso i) de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, el presupuesto de egresos que propone el Ejecutivo 

Estatal para el ejercicio fiscal 2024 asciende a $63,400,596,268, lo que representa un 

3.9% de incremento respecto al aprobado para 2023; con una política de austeridad 

se mantiene con cero crecimiento los servicios personales al igual que los gastos de 

operación y se mantiene el fuerte impulso en el gasto de inversión. Los recursos de 

libre disposición suman la cantidad de $24,897,695,117, que significa un ligero 

incremento respecto de lo aprobado en 2023, que incluyen: la recaudación local, las 

participaciones federales y los ingresos derivados de convenios de coordinación con 

la Federación. El resto tiene un destino etiquetado y financia los distintos programas 

de gasto federalizado. 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 
 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 



 

 

 

Artículo 1°. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público estatal para el 

ejercicio fiscal 2024, así como la contabilidad y la presentación de la información 

financiera correspondiente, se realizará de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y en las disposiciones que, en 

el marco de dichas leyes, estén establecidas en otros ordenamientos legales y en este 

Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio 

Fiscal 2024, corresponde a la Secretaría de Finanzas del Estado en el ámbito de sus 

atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que se establecen en Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

del Estado y Municipios de San Luis Potosí.  

 

CAPÍTULO II 

DE LAS EROGACIONES 

 

Artículo 2°.  El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Estado 

para el Ejercicio Fiscal 2024, asciende a la cantidad de $63,400,596,268 y corresponde 

al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos. 

 

Artículo 3°. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de 

este Decreto, los cuales son: 

 

I. Las clasificaciones: Administrativa, Funcional del Gasto, Programática, 

Económica y por Objeto del Gasto, por Tipo de Gasto, por Fuente de 

Financiamiento, por Eje y Vertiente del Plan Estatal de Desarrollo, y por 

Programa Presupuestario, se incluyen en los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; 

 

II. El Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos, el Informe Analítico 

de Obligaciones Diferentes de Financiamientos, y las Amortizaciones y Pago 

de Intereses de la Deuda Pública y de los dos siguientes ejercicios fiscales, se 

incluyen en los Anexos 8, 9 y 10; 

 

III. Los Programas Presupuestarios y sus Indicadores en el Anexo 11; 

 

IV. Las Previsiones de Gasto de los Ramos Generales y Ramos Administrativos, en 

los Anexos 12 y 13; 

 

V. Los Tabuladores de las Percepciones de los Servidores Públicos de los Poderes 

y los Organismos Autónomos en el Anexo 14; 

 

VI. Las Previsiones de Gasto que corresponden a Compromisos Plurianuales en el 

Anexo 15; 



 

 

 

 

VII. Las Previsiones de Gasto que correspondan a las Erogaciones para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Anexo 16; 

 

VIII. El Informe sobre Estudios Actuariales se incluye en el Anexo 17; 

 

IX. El apartado que contiene las principales variaciones que se proponen con 

respecto al año en curso y su justificación; así como la información que 

permite distinguir el gasto regular de operación; el gasto adicional que se 

propone y las propuestas de ajustes al gasto, en el Anexo 18; 

 

X. Programas y proyectos de inversión en el Anexo 19;  

 

XI. La metodología empleada para determinar la estacionalidad y el volumen 

de la recaudación por tipo de ingreso se presenta en el Anexo Informativo 1; 

y la distribución del presupuesto a nivel de ejecutores del gasto y con una 

desagregación de capítulo de gasto, en el Anexo Informativo 2. 

 

Artículo 4°. El Poder Legislativo administrará y ejercerá su respectivo presupuesto de 

conformidad con lo dispuesto en la fracción X del artículo 57 de la Constitución Política 

del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables.  

 

Las erogaciones previstas para el Poder Legislativo en el año 2024 importan la 

cantidad de $310,000,000, incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como 

las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, 

incluyendo servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos 

laborales y servicios básicos para su operación. 

 

Artículo 5°. El Instituto de Fiscalización Superior del Estado contará con una asignación 

de $300,000,000, incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las 

prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, 

incluyendo servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos 

laborales y servicios básicos para su operación.  

 

Artículo 6°. El Poder Judicial del Estado administrará y ejercerá su respectivo 

presupuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables. 

 

Las erogaciones previstas para el Poder Judicial en el año 2024 importan la cantidad 

de $1,321,503,083, incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las 

prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, 

incluyendo servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos 

laborales y servicios básicos para la operación del propio Poder Judicial y del Consejo 

de la Judicatura. 



 

 

 

Artículo 7°. Para cumplir con lo dispuesto por la Ley Electoral del Estado de San Luis 

Potosí, las erogaciones asignadas a las autoridades electorales y partidos políticos, 

incluidas las previsiones para incrementos salariales, prestaciones económicas, 

repercusiones por concepto de seguridad social y demás asignaciones derivadas de 

compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de 

$382,132,660, distribuidos conforme a lo siguiente: para gasto ordinario del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana $74,680,816; para dar cumplimiento al 

Artículo 42 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí $1,362,052; para las 

prerrogativas de Ley, que incluyen el financiamiento a partidos y agrupaciones 

políticas $206,089,792 y para el proceso electoral local $100,000,000. 

 

Artículo 8°. Las erogaciones destinadas a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones 

económicas, repercusiones por concepto de seguridad social y demás asignaciones 

derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la 

cantidad de $47,445,193. 

 

Artículo 9°. El subsidio federal destinado a la Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

para el año 2024 será el que apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión y será transferido a la Universidad por la Secretaría de Finanzas, en cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 11 de la Constitución Política del Estado de San Luis 

Potosí. La asignación presupuestaria estatal será de $280,278,771. 

 

Artículo 10. Las erogaciones destinadas al Tribunal Electoral del Estado, incluidas las 

previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, 

repercusiones por concepto de seguridad social y demás asignaciones derivadas de 

compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de 

$30,000,000. 

 

Artículo 11. Las erogaciones destinadas a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso 

a la Información Pública, incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como 

las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social y 

demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su 

operación, suman la cantidad de $25,060,259. 

 

Artículo 12. La Fiscalía General del Estado, como órgano público dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, así como de autonomía presupuestal, 

técnica y de gestión, ejercerá su respectivo presupuesto de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 122 BIS párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 

de San Luis Potosí y las leyes en la materia. 

 

Las erogaciones previstas para la Fiscalía General del Estado en el año 2024 importan 

la cantidad de $1,327,811,473, incluidas las previsiones por incrementos salariales, así 

como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, 

incluyendo servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos 

laborales y servicios básicos para su operación. 



 

 

 

Artículo 13. Las erogaciones destinadas al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, 

incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones 

económicas, repercusiones por concepto de seguridad social y demás asignaciones 

derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la 

cantidad de $56,068,685. 

 

Artículo 14. Los subsidios en materia de asistencia social, salud, educación y cultura se 

efectuarán una vez que se cumplan los requisitos para su liberación, por lo que no 

tendrán carácter acumulativo ni retroactivo.  

 

Artículo 15. En cumplimiento al artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, se consideran recursos por $10,000,000 para el 

fideicomiso para atender a la población afectada y los daños causados a la 

infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales.  

 

Artículo 16. A fin de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artículo 9 

de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de San Luis Potosí, se 

establece una previsión presupuestaria en un fondo de hasta $1,000,000. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

 

Artículo 17. Las remuneraciones de las personas servidoras públicas ocupantes de las 

plazas que se detallan en el Anexo 14 Tabuladores de las Percepciones de los 

Servidores Públicos del Poder Ejecutivo, sus dependencias y entidades, el Poder 

Legislativo, el Poder Judicial y los Organismos Autónomos, se sujetarán a lo que 

mandatan los artículos 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 133 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 

la Ley Reglamentaria del artículo 133 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí en materia de Remuneraciones, y las demás disposiciones 

aplicables. 

 

CAPÍTULO II 

DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS Y 

LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 

Artículo 18. Conforme a lo establecido en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y por las demás 



 

 

 

disposiciones aplicables, la evaluación de los Programas Presupuestarios estará a 

cargo de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo. 

 

Artículo 19. Se deberá observar lo siguiente por parte de las dependencias y entidades 

responsables de los programas: 

 

I. Implementar un Presupuesto basado en Resultados en concordancia a sus 

Programas Institucionales, registrando en anexo las evidencias técnicas 

aplicadas con la Metodología del Marco Lógico. 

 

II. Nombrar o ratificar enlaces técnicos, dar seguimiento y mostrar evidencias 

sobre la formación especializada de capital humano en materia de planeación, 

programación, presupuestación, ejercicio y control; evaluación del desempeño 

y proyectos de inversión pública con orientación a resultados. 

 

III. Observar y aplicar los manuales, guías y contenidos que para el efecto haya 

elaborado la Secretaría de Finanzas en materia de gestión para resultados, sin 

que esto sustituya los instrumentos nacionales e internacionales. 

 

IV. Participar en las mesas de trabajo que sean convocadas por la Secretaría de 

Finanzas y nombrar responsables en la toma de decisiones para el mejoramiento 

de la gestión institucional. 

 

V. Dar cumplimiento a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación, de 

conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

VI. Conforme a la normatividad aplicable, realizar la evaluación de los fondos 

federales que como instancia ejecutora tienen a su cargo. 

 

VII. Elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento a los resultados de las 

evaluaciones practicadas e integrar los Aspectos Susceptibles de Mejora en el 

diseño de las políticas públicas y de los programas correspondientes. 

VIII. Evaluar los impactos generados mediante la implementación progresiva de los 

Aspectos Susceptibles de Mejora. 

 

IX. Reportar el resultado de las evaluaciones practicadas a los Fondos Federales en 

el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

X. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones y los Aspectos Susceptibles de 

Mejora, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 20. Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo deberán apegarse a lo 

establecido por la Secretaría de Finanzas y la Contraloría General de Estado como 

responsables de coordinar las evaluaciones del Gobierno del Estado. 

 

  



 

 

 

CAPÍTULO III 

DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 

Artículo 21. En cumplimiento del marco jurídico vigente en el Estado, el Poder Ejecutivo 

impulsará, de manera transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a 

través de la incorporación de la perspectiva de género en la programación, 

presupuestación, ejecución, seguimiento, evaluación de resultados y rendición de 

cuentas de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública Estatal.  

 

Artículo 22. Los ejecutores del gasto promoverán acciones para cumplir con el 

programa derivado del Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y del Sistema Estatal para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, en los términos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí y de la Ley para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres del Estado de San Luis Potosí, respectivamente. 

 

Artículo 23. Los ejecutores del gasto deberán incorporar la perspectiva de género, la 

igualdad entre mujeres y hombres en el diseño de los programas presupuestarios bajo 

su responsabilidad y reflejarla en su matriz de marco lógico correspondiente. Dichos 

programas se integrarán en el presupuesto asignado a Igualdad entre Mujeres y 

Hombres para el ejercicio fiscal 2024. 

 

Artículo 24. Los ejecutores del gasto deberán establecer o consolidar las metodologías 

de seguimiento y evaluación que generen indicadores de gestión que midan el 

avance en la ejecución de los programas e indicadores estratégicos bajo su 

responsabilidad, y que determinen la variación en brechas de desigualdad entre 

mujeres y hombres. 

 

Artículo 25. Las dependencias y entidades responsables de los programas contenidos 

en el presupuesto asignado a Igualdad entre Mujeres y Hombres para el ejercicio fiscal 

2024, informarán periódicamente a la Secretaría General de Gobierno los resultados 

alcanzados en materia de atención, prevención, sanción y erradicación de la 

violencia contra las mujeres. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS 

 

Artículo 26. Todo programa que incluya acciones para el desarrollo integral de las 

comunidades y pueblos indígenas deberá integrarse en un catálogo estatal para su 

difusión conforme a las lenguas existentes en el Estado, reconocidas por la Ley General 

de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

 

La integración del catálogo corresponderá al Instituto de Desarrollo Humano y Social 

de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado, en coordinación con las 

dependencias, organismos e institutos que para tal efecto contribuyan. 

  



 

 

 

Artículo 27. Los programas de atención a los pueblos y comunidades indígenas que 

sean financiados con recursos concurrentes deberán apegarse a la normatividad 

aplicable, facilitando su acceso mediante acciones de reducción de trámites y 

requisitos existentes. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

Artículo 28. Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo revisarán sus respectivos 

programas, con el objeto de incluir, en aquellos que corresponda, las acciones que 

eleven la calidad de vida de las personas con discapacidad, tomando en cuenta las 

estrategias del Plan Estatal de Desarrollo y Programas Sectoriales derivados, así como 

la observancia de los artículos 11 y 12 de la Ley Estatal para las Personas con 

Discapacidad, pudiéndose auxiliar en su caso por el Sistema Estatal para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

Artículo 29. Para lograr la articulación transversal, serán las dependencias y entidades 

facultadas en la materia quienes diseñen el mecanismo de colaboración más 

efectivo y funcional para: 

 

I. Identificar el conjunto de políticas, programas y acciones para la atención de 

la infancia, así como las dependencias y organismos que se encargarán de su 

operación. 

 

II. Realizar el análisis bajo un enfoque de derechos humanos y de la infancia para 

ajustar los programas y acciones existentes. 

 

Artículo 30. El Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

instrumentará un Programa Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en 

San Luis Potosí alineado a la estrategia nacional y a los objetivos contenidos en el Plan 

Estatal de Desarrollo con miras a: 

 

I. Reducir las brechas de desigualdad y los factores que inciden en la 

supervivencia de niñas, niños y adolescentes, garantizando el acceso a 

condiciones básicas de bienestar para asegurar la preservación de su salud y 

su vida. 

 

II. Reducir las barreras culturales, socioeconómicas y políticas que impiden el 

desarrollo pleno de niñas, niños y adolescentes, para que cuenten, en igualdad 

de oportunidades, con las condiciones que garanticen la realización integral de 

sus derechos. 

 



 

 

 

III. Mejorar la capacidad del Estado y la sociedad para garantizar la integridad, 

libertad, seguridad y derechos de las niñas, niños y adolescentes, asegurando 

el interés superior y el derecho de prioridad, dando una respuesta integral y 

expedita ante situaciones de emergencia o especiales que amenacen su vida 

y aseguren la restitución de sus derechos. 

 

IV. Establecer políticas y mecanismos efectivos de participación y acceso a la 

información que aseguren el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser 

tomados en cuenta en los ámbitos que les conciernen. 

 

V. Impulsar alianzas multisectoriales entre los tres órdenes de gobierno para 

garantizar la operatividad y el ejercicio pleno de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

TÍTULO TERCERO 

OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 31. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 

comprometa el patrimonio económico o el erario del Estado, será obligatoria la 

intervención de la Secretaría de Finanzas, recayendo en los ejecutores del gasto la 

responsabilidad de notificar de esa intención de suscripción a la Secretaría de 

Finanzas, para que ésta verifique la disponibilidad de recursos. En los casos que se 

determine la procedencia, los convenios se suscribirán apegados a la vigencia del 

presente ordenamiento y no se pactará la renovación automática, salvo las 

excepciones previstas en otras disposiciones. 

 

Artículo 32. La coordinación de los trabajos de homologación de la Contabilidad 

Gubernamental de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Organismos 

Autónomos y Municipios, está a cargo del Consejo de Armonización Contable del 

Estado de San Luis Potosí, y en el seno del mismo se definirán las acciones a seguir 

para adecuar, armonizar, difundir y promover la aplicación de las normas contables 

y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, con la 

finalidad de transparentar y armonizar la información financiera que facilite la 

consolidación y fiscalización de las cuentas públicas. 

 

Artículo 33. Los recursos de inversión deberán atender preferentemente la obra 

pública y su equipamiento, así como todas aquellas acciones que generen valor 

público en los servicios de atención a la población, en apego a las prioridades 

establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo y sus programas derivados, teniendo 

como herramientas la Matriz de Indicadores para Resultados, el Presupuesto basado 

en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

 

Artículo 34. La Secretaría de Finanzas, en coordinación con la Oficialía Mayor, podrá 

determinar las modalidades específicas de aplicación de las medidas de austeridad, 



 

 

 

disciplina presupuestaria y modernización, en casos excepcionales, para las 

dependencias y entidades de nueva creación o que sean objeto de reformas 

jurídicas o cuando se realicen modificaciones a su estructura programática. 

 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, deberán 

implementar medidas equivalentes a las aplicables en el Poder Ejecutivo, sus 

dependencias y entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a las 

actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios 

personales. 

 

Artículo 35. Los ejecutores del gasto enviarán a la Secretaría de Finanzas, a partir del 

mes de enero dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, copia de su 

declaración y pago de impuestos, así como del timbrado de nómina de su personal 

y las claves de identificación de los recursos con que se pagó dicho impuesto, a fin 

de contribuir a que no existan pasivos fiscales que representen cargas para el Estado.  

 

Artículo 36. Por conducto de la Secretaría de Finanzas, se retendrá a los Poderes 

Legislativo y Judicial, y a la Auditoría Superior del Estado, de su ministración de 

recursos del mes inmediato posterior, el monto equivalente a los impuestos retenidos 

por pagar, para lo cual éstos últimos proporcionarán la información correspondiente 

a fin de que sean validadas, enteradas y pagadas las retenciones, y cumplir con las 

obligaciones respectivas en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

 

Artículo 37. Las dependencias y entidades promoverán la extinción de los 

fideicomisos públicos que hayan alcanzado sus fines, o en los que éstos sean 

imposibles de alcanzar, así como aquéllos que en los últimos dos ejercicios fiscales no 

hayan realizado acción alguna tendiente a alcanzar los fines para los que fueron 

constituidos, salvo que en este último caso se justifique su vigencia. 

 

Asimismo, cuando en el contrato del fideicomiso cuya extinción se promueva, se 

prevea que los remanentes deban reintegrarse al fideicomitente, la institución 

fiduciaria deberá dar cumplimiento de inmediato a dicho acuerdo contractual, aun 

cuando la formalización de la extinción no se encuentre concluida. 

 

Artículo 38. La Secretaría de Finanzas en apego a los criterios de interés público, 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control, rendición de cuentas y transversalidad de la perspectiva de 

género, podrá llevar a cabo ajustes al presupuesto de las dependencias y entidades, 

mediante adecuaciones presupuestarias de los saldos disponibles, que no se 

encuentren devengados al final de cada trimestre del presente ejercicio fiscal. 

 

Los saldos que se deriven de los ajustes en mención serán destinados en acciones, 

programas o proyectos prioritarios de gobierno.   

 

Artículo 39. El presupuesto aprobado a los ejecutores del gasto incluye el monto para 

el pago de las obligaciones de cualquier índole que se deriven de resoluciones 



 

 

 

definitivas emitidas por autoridad competente, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 42 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2024, 

previa publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Finanzas podrá emitir las reglas de operación, 

normas, disposiciones y criterios que complementen esta Ley. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Con la finalidad de hacer frente a las obligaciones de pago 

derivadas del subsistema de telesecundarias; la Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado dentro de su presupuesto para el ejercicio fiscal 2024, 

contempla una reserva de recursos por la cantidad de $194,000,000.00 (Ciento 

noventa y cuatro millones de pesos 00/100). 

 

ARTÍCULO CUARTO. La Fiscalía General del Estado, con cargo a su presupuesto 

aprobado para el ejercicio fiscal 2024, contempla una reserva de recursos por la 

cantidad de $13,626,987.63 (Trece millones seiscientos veintiséis mil novecientos 

ochenta y siete pesos 63/100) para la Fiscalía Especializada en la Investigación de 

Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles . 
 

DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 



 

 

 

 

 

Dictamen que resuelve procedente la iniciativa que insta expedir el Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 2024; presentada por el 

Gobernador Constitucional del Estado. Asunto (4801) 
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CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES. 
 
A la Comisión Transparencia y Acceso a la Información Pública, le fue consignada 
en Sesión Ordinaria de fecha 19 de octubre de 2023, bajo el turno 4565, para estudio 
y dictamen, proposición de Punto de Acuerdo que plantea exhortar a la Comisión 
Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí 
–CEGAIP -, informe sobre las razones del bajo porcentaje de sujetos obligados que son 
sometidos a revisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
que establece la ley, e implemente un programa de acciones inmediatas que resulte en 
la revisión de un mayor número de sujetos obligados; presentado por la diputada Cecilia 
Senllace Ochoa Limón, y los diputados, Juan Francisco Aguilar Hernández, y José Luis 
Fernández Martínez. 
 
Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 fracción 
XXII, y 117, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 75, 85, 86, y demás 
relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
y  

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por los artículos, 83 fracción I, 84 
fracción I, 92, 98 fracción XXII, 117 y 132, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, compete a esta Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
conocer y dictaminar la proposición de Punto de Acuerdo citada en el proemio. 
 
SEGUNDO. Que acorde a lo preceptuado por los artículos, 132 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo de la Entidad, y 72 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado, los diputados en lo particular, las comisiones, los grupos 
parlamentarios, y la Junta de Coordinación Política, pueden proponer al Pleno Puntos 
de Acuerdo en relación con asuntos o materias que consideren de interés público y no 
sean de su propia competencia; o que se refieran al cumplimiento de las funciones de 
los municipios y los demás poderes del Estado, de los organismos constitucionales 
autónomos, de otras entidades federativas, de la Federación, y de asuntos 
internacionales. 
 
En razón de lo anterior, la legisladora y los legisladores proponentes del Punto de 
Acuerdo cuentan con la legitimidad para promoverlo ante este Congreso. 
 
TERCERO. Que el artículo 73 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado, establece que los puntos de acuerdo deben contener los antecedentes, 
justificación, conclusiones y puntos específicos del acuerdo que se proponga aprobar.  
 



 

 

 

Es así que una vez impuestos de su contenido podemos afirmar que, el Punto de 
Acuerdo cumple con los extremos establecidos por el dispositivo reglamentario aludido. 
 
Para mejor conocimiento, del Punto de Acuerdo se desprenden los antecedentes, 
justificación, conclusiones y puntos específicos, que a continuación se transcriben: 
 

“ANTECEDENTES 
 
De acuerdo con el artículo 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí, corresponde a la CEGAIP vigilar que las obligaciones de transparencia que publiquen los sujetos 
obligados cumplan con lo dispuesto en los artículos 84 a 96 de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
Conforme al artículo 99 de la Ley en cita, las acciones de vigilancia las realizará la CEGAIP a través de la 
verificación virtual, surgirá de los resultados de la verificación que lleve a cabo de manera oficiosa al portal de 
Internet de los sujetos obligados o de la Plataforma Nacional, y se realizará en forma aleatoria o muestral y 
periódica. 
 
Al respecto el artículo 101 de la Ley de mérito estipula, que la verificación que realice la CEGAIP, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se transcribe:  
 
“I. Constatar que la información esté completa, publicada y actualizada en tiempo y forma;  
 
II. Emitir un dictamen en el que podrán determinar que el sujeto obligado se ajusta a lo establecido por esta Ley 
y demás disposiciones, o contrariamente determinar que existe incumplimiento a lo previsto por la Ley y demás 
normatividad aplicable, en cuyo caso formulará los requerimientos que procedan a efecto de que el sujeto 
obligado subsane las inconsistencias detectadas dentro de un plazo no mayor a veinte días;  
 
III. El sujeto obligado deberá informar al organismo garante sobre el cumplimento de los requerimientos del 
dictamen;  
 
IV. La CEGAIP verificará el cumplimiento a la resolución una vez transcurrido el plazo y si consideran que se dio 
cumplimiento los requerimientos del dictamen, se emitirá un acuerdo de cumplimiento, y  
 
V. La CEGAIP podrá expedir lineamientos, criterios e interpretaciones al momento de realizar las verificaciones 
para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no contempladas en la Ley General.  
 
La CEGAIP podrá solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que requiera para allegarse de los 
elementos de juicio que considere necesarios para llevar a cabo la verificación.  
 
Cuando la CEGAIP considere que existe incumplimiento total o parcial de la determinación, le notificarán, por 
conducto de la Unidad de Transparencia, al superior jerárquico del servidor público responsable de dar 
cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a los requerimientos 
del dictamen.  
 
En caso de que la CEGAIP considere que subsiste el incumplimiento total o parcial de la resolución, en un plazo 
no mayor a cinco días, se informará al Pleno para que, en su caso, imponga las medidas de apremio o sanciones, 
conforme a lo establecido por esta Ley”. 
 
Es así que en ejercicio de las atribuciones antes señaladas, la CEGAIP ha llevado a cabo la verificación de 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados en forma aleatoria y periódica, conforme a lo siguiente: 

 
I. De acuerdo con el “Primer Informe Trimestral 2023”, la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública reportó a este Congreso del Estado, bajo el rubro “VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA” visible a fojas 39 y 40, que en cuanto al procedimiento de desahogo del 2021, se realizó un 
total de 17 evaluaciones que corresponden a la segunda revisión vinculante de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, 
quedando como sigue: 



 

 

 

  

N° SUJETO OBLIGADO 2ª. Revisión 20 días 

1 Ayuntamiento de Rioverde  0.59 % 

2 Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez  56.82 % 

3 Ayuntamiento de Ciudad Val l es  78.12 % 

4 Ayuntamiento de Matehuala  38.41 % 

5 Ayuntamiento de Xilitla  66.00 % 

6 Ayuntamiento de Aquismón  0 % 

7 Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona  8.35 % 

8 Ayuntamiento de Tamazunchale  60.82 % 

9 Ayuntamiento de Villa de Reyes  23.29 % 

10 Instituto Tecnológico de San Luis Potosí  28.24 % 

11 Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 
Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez 

9.03 % 

12 Sindicato Único de Trabajadores de Gobierno del Estado  59.64 % 

13 Sindicato Independiente de Trabajadoras y Trabajadores de 
Gobierno del Estado  

59.29 % 

14 Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana  90.74 % 

15 Partido Revolucionario Institucional  84.06 % 

16 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica  69.12 % 

17 Secretaria de Finanzas  75.68 % 

 
II. De acuerdo con el “Segundo Informe Trimestral 2023”, la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 
Información Pública reportó a este Congreso del Estado, bajo el rubro “VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA”, que: 
 
II.1. En cuanto al procedimiento de desahogo del 2022, se realizó un total de 13 evaluaciones que corresponden 
a la segunda revisión 2022, en cumplimiento a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, quedando los resultados de la 
siguiente manera: 
 

N° SUJETO OBLIGADO 2ª. Revisión 

1 Dirección de Agua Potable y Alcantarillado y Saneamiento de Ciudad Valles  87.94 % 

2 Ayuntamiento de Villa de Arista  96.12 % 

3 Ayuntamiento de Santa María del Rio  40.59 % 

4 Secretaría de Turismo  85.29 % 

5 Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental  26.30 % 

6 Secretaría de Trabajo y Previsión Social  27.65 % 

7 Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana  92.22 % 

8 Junta Estatal de Caminos  79.69 % 

9 Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia  76.56 % 

10 Tribunal Electoral del Estado  91.67 % 

11 Tribunal Estatal de Justicia Administrativa  96.58 % 

12 Sindicato Organizado Libre de Gobierno del Estado  56.21 % 

13 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Soledad de 
Graciano Sánchez  

10.00 % 

 
*Nota. La información de esta tabla se encuentra disponible en las páginas 46 y 47 del Informe.   
 
II.2. En cuanto al procedimiento de verificación para el año 2023, se realizó un total de 18 evaluaciones que 
corresponden a la primera revisión vinculante de acuerdo a lo establecido en los artículos 97 a 101 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, quedando como sigue: 
 

N° SUJETO OBLIGADO 1ª. Revisión 
2023 



 

 

 

1 Servicios de Salud  66.57 % 

2 Secretaria de Desarrollo urbano, Vivienda y Obras Públicas  80.00 % 

3 Poder Judicial del Estado  90.00 % 

4 Dirección General del Pensiones  88.33 % 

5 Comisión Estatal del Agua  49.33 % 

6 Secretaría de Finanzas  59.00 % 

7 Secretaría de Educación de Gobierno del Estado  25.24 % 

8 Sistema Educativo Estatal Regular  83.33 % 

9 Museo Casa del Rebozo  0 % 

10 Ayuntamiento de Ciudad Valles  64.33 % 

11 Ayuntamiento de Ébano  0 % 

12 Auditoría Superior del Estado  69.67 % 

13 Ayuntamiento de San Luis Potosí  61.00 % 

14 Ayuntamiento de Santa María del Río  40.00 % 

15 Ayuntamiento de San Martín Chalchicuautla  0 % 

16 Ayuntamiento de Zaragoza  20.67 % 

17 Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, 
San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez San Luis Potosí  

37.67 % 

18 Ayuntamiento de Ahualulco  28.00 % 

 
*Nota. La información de esta tabla se encuentra disponible en las páginas 45 y 46 del Informe.   
 

JUSTIFICACIÓN 
 

De la información proporcionada por la CEGAIP a través de los informes trimestrales del 2023, podemos observar 
los siguientes resultados: 
 
1. De la segunda revisión de 2021, 7 sujetos obligados resultaron por debajo del 50% del nivel de cumplimiento, 
3 en el 50%, 3 en el 60%, 2 en el 70%, 1 en el 80% y 1 en el 90%, conforme a la tabla siguiente:  
 

N° SUJETO OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

1 Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana  90.74 % 

2 Partido Revolucionario Institucional  84.06 % 

3 Ayuntamiento de Ciudad Valles  78.12 % 

4 Secretaria de Finanzas  75.68 % 

5 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica  69.12 % 

6 Ayuntamiento de Xilitla  66.00 % 

7 Ayuntamiento de Tamazunchale  60.82 % 

8 Sindicato Único de Trabajadores de Gobierno del Estado  59.64 % 

9 Sindicato Independiente de Trabajadoras y Trabajadores de 
Gobierno del Estado  

59.29 % 

10 Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez  56.82 % 

11 Ayuntamiento de Matehuala  38.41 % 

12 Instituto Tecnológico de San Luis Potosí  28.24 % 

13 Ayuntamiento de Villa de Reyes  23.29 % 

14 Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios 
de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 
Sánchez 

9.03 % 

15 Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona  8.35 % 

16 Ayuntamiento de Rioverde  0.59 % 

17 Ayuntamiento de Aquismón  0 % 

 
2. De la segunda revisión de 2022, 4 sujetos obligados resultaron por debajo del 50% del nivel de cumplimiento, 
1 en el 50%, 2 en el 70%, 2 en el 80%, y 4 en el 90%, conforme a la tabla siguiente:  
 



 

 

 

N° SUJETO OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

1 Tribunal Estatal de Justicia Administrativa  96.58 % 

2 Ayuntamiento de Villa de Arista  96.12 % 

3 Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana  92.22 % 

4 Tribunal Electoral del Estado  91.67 % 

5 Dirección de Agua Potable y Alcantarillado y Saneamiento de Ciudad Valles  87.94 % 

6 Secretaría de Turismo  85.29 % 

7 Junta Estatal de Caminos  79.69 % 

8 Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia  76.56 % 

9 Sindicato Organizado Libre de Gobierno del Estado  56.21 % 

10 Ayuntamiento de Santa María del Rio  40.59 % 

11 Secretaría de Trabajo y Previsión Social  27.65 % 

12 Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental  26.30 % 

13 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Soledad de 
Graciano Sánchez  

10.00 % 

 
 
3. De la primera revisión de 2023, 3 sujetos obligados resultaron con 0% de nivel de cumplimiento, 6 por debajo 
del 50%, 1 en el 50%, 4 en el 60%, 3 en el 80%, y 1 en el 90%, esto se traduce en que la mitad de los sujetos 
revisados en 2023 mantienen un nivel de cumplimiento por debajo del 50%, tal y como se desprende de la tabla 
siguiente:  
 
 

N° SUJETO OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

1 Poder Judicial del Estado  90.00 % 

2 Dirección General del Pensiones  88.33 % 

3 Sistema Educativo Estatal Regular  83.33 % 

4 Secretaria de Desarrollo urbano, Vivienda y Obras Públicas  80.00 % 

5 Auditoría Superior del Estado  69.67 % 

6 Servicios de Salud  66.57 % 

7 Ayuntamiento de Ciudad Valles  64.33 % 

8 Ayuntamiento de San Luis Potosí  61.00 % 

9 Secretaría de Finanzas  59.00 % 

10 Comisión Estatal del Agua  49.33 % 

11 Ayuntamiento de Santa María del Río  40.00 % 

12 Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, 
San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez San Luis Potosí  

37.67 % 

13 Ayuntamiento de Ahualulco  28.00 % 

14 Secretaría de Educación de Gobierno del Estado  25.24 % 

15 Ayuntamiento de Zaragoza  20.67 % 

16 Museo Casa del Rebozo  0 % 

17 Ayuntamiento de Ébano  0 % 

18 Ayuntamiento de San Martín Chalchicuautla  0 % 

 
De lo antes apuntado debemos precisar que, de un padrón de 230 sujetos obligados directos y de 29 sujetos 
obligados indirectos (total de 259 sujetos obligados) según Periódico Oficial del Estado de fecha 13 de mayo de 
2022, la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública –CEGAIP-, en el primer semestre del 
ejercicio fiscal 2023, tan solo ha revisado a 18 sujetos obligados, lo que representa el 6.94% del total del padrón, 
lo que a todas luces resulta insuficiente y por demás alarmante, pues esto significa que el 93.06% de los sujetos 
obligados en el Estado de San Luis Potosí no está siendo evaluado por el órgano garante de la transparencia.  
 

CONCLUSIÓN 
 
A la luz de lo expuesto y fundado en los capítulos que anteceden, resulta urgente que esta Soberanía exhorte a 
la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública –CEGAIP-, lleve a cabo acciones inmediatas 
para ampliar de manera significativa el muestreo de sujetos obligados que son revisados con el objeto de verificar 



 

 

 

el cumplimiento de las obligaciones de transparencia que establece la ley; lo anterior permitirá contar con mayor 
información y elementos de valor para medir la transparencia de las instituciones del Estado y de los municipios, 
así como el correcto funcionamiento del órgano constitucional garante de la transparencia en nuestra Entidad 
Federativa, y evaluar la eficacia de las disposiciones legales que en materia de transparencia ha expedido este 
Poder Legislativo.  

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí exhorta a la Comisión Estatal de Garantía 
de Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí –CEGAIP-, informe sobre las razones del bajo 
porcentaje de sujetos obligados que son sometidos a revisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia que establece la ley, e implemente un programa de acciones inmediatas que resulte en la 
revisión de un mayor número de sujetos obligados.”  

 

CUARTO. Que quienes integramos esta dictaminadora estimamos procedente el Punto 
de Acuerdo al compartir en sus términos los motivos que lo sustentan, mismos que en 
obvio de repetición se tienen por reproducidos en este apartado. 
 
Al respecto debemos señalar que si bien los órganos constitucionales autónomos 
cumplen con funciones especializadas y fundamentales a cargo del Estado, su 
actuación no se encuentra sujeta ni atribuida a ninguno de los depositarios tradicionales 
del poder público (ejecutivo, legislativo y judicial), sin embargo su autonomía e 
independencia no significa que se encuentren al margen de mecanismos de control 
constitucional, legal y político; es por ello que bajo la noción de Estado de Derecho, 
todos quienes ejercen alguna porción de poder en razón del desempeño de la función 
pública, deben rendir cuentas y estar sujetos a mecanismos de control y vigilancia como 
parte de un sistema de contrapesos y equilibrios a la luz del principio de “División de 
Poderes”.  
 
En esa tesitura es que la CEGAIP, en términos de los artículos, 33 y 33 BIS de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, y 117 fracción V de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad, rinde al Congreso del Estado por 
conducto de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública, un 
informe anual de actividades, así como informes trimestrales, además de comparecer 
ante legisladoras y legisladores, con el objeto de recibir opiniones, preguntas y 
sugerencias respecto de los resultados de su desempeño. 
 
En ese orden de ideas el Congreso del Estado tiene la alta responsabilidad de dar 
seguimiento en forma permanente al trabajo y desempeño de la CEGAIP. 
 
No debe pasar desapercibido que para hacer efectivo el derecho humano de acceso a 
la información, el artículo 6° apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece una serie de principios y bases de observancia obligatoria 
para todos los sujetos obligados, encargando su vigilancia a organismos autónomos 
especializados e imparciales, tanto de la federación, como de los Estados de la 
República. 
 



 

 

 

Es así que conforme a los artículos 6° apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 17 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 
Información Pública –CEGAIP-, es en el Estado de San Luis Potosí, el organismo 
autónomo, especializado, e imparcial, responsable de garantizar el cumplimiento del 
derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados, en los términos que establece la ley. 
 
Es de acuerdo con lo anterior que los artículos, 85 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y 98 de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de San Luis Potosí, encargan a la Comisión Estatal de 
Garantía de Acceso a la Información Pública –CEGAIP-, vigilar que las obligaciones de 
transparencia que publiquen los sujetos obligados en sus portales de internet, cumplan 
con lo dispuesto en la Ley, esto es, que la información se encuentre completa, publicada 
y actualizada en tiempo y forma.  
 
Por lo tanto, al haberse identificado por parte de esta Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, un bajo porcentaje de sujetos obligados que son 
sometidos a revisión para verificar el cumplimiento de sus obligaciones de 
transparencia, es que resulta viable el presente Punto de Acuerdo.  
 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por el artículo 132 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad,  sometemos a la consideración de la 
Honorable Asamblea, el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí exhorta a la 
Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí –CEGAIP-, informe sobre las razones que justifiquen el bajo porcentaje de 
sujetos obligados que son sometidos a revisión para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia que establece la ley, e implemente un programa de 
acciones inmediatas que resulte en la revisión de un mayor número de sujetos 
obligados.”  
 
DADO EN EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
  



 

 

 

 
 

 

 

 

POR LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA  

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

    

 

 

 

 

 



 

 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES. 
 
A la Comisión Transparencia y Acceso a la Información Pública, le fue consignada 
en Sesión Ordinaria de fecha 19 de octubre de 2023, bajo el turno 4566, para estudio 
y dictamen, proposición de Punto de Acuerdo que busca exhortar al Organismo 
Operador Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 
servicios conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad 
de Graciano Sánchez (INTERAPAS); a la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado (SEGE); al Ayuntamiento de San Luis Potosí; y a la Universidad Autónoma de 
San Luis Potosí (UASLP), implementar mejores prácticas en materia de transparencia 
y acceso a la información, con el objeto de reducir en forma significativa el número de 
recursos de revisión que son interpuestos ante la Comisión Estatal de Garantía de 
Acceso a la Información Pública (CEGAIP); presentado por la diputada Cecilia Senllace 
Ochoa Limón, y los diputados, Juan Francisco Aguilar Hernández, y José Luis 
Fernández Martínez. 
 
Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 fracción 
XXII, y 117, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 75, 85, 86, y demás 
relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
y  

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por los artículos, 83 fracción I, 84 
fracción I, 92, 98 fracción XXII, 117 y 132, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, compete a esta Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
conocer y dictaminar la proposición de Punto de Acuerdo citada en el proemio. 
 
SEGUNDO. Que acorde a lo preceptuado por los artículos, 132 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo de la Entidad, y 72 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado, los diputados en lo particular, las comisiones, los grupos 
parlamentarios, y la Junta de Coordinación Política, pueden proponer al Pleno Puntos 
de Acuerdo en relación con asuntos o materias que consideren de interés público y no 
sean de su propia competencia; o que se refieran al cumplimiento de las funciones de 
los municipios y los demás poderes del Estado, de los organismos constitucionales 
autónomos, de otras entidades federativas, de la Federación, y de asuntos 
internacionales. 
 
En razón de lo anterior, la legisladora y los legisladores proponentes del Punto de 
Acuerdo cuentan con la legitimidad para promoverlo ante este Congreso. 
 



 

 

 

TERCERO. Que el artículo 73 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado, establece que los puntos de acuerdo deben contener los antecedentes, 
justificación, conclusiones y puntos específicos del acuerdo que se proponga aprobar.  
 
Es así que una vez impuestos de su contenido podemos afirmar que, el Punto de 
Acuerdo cumple con los extremos establecidos por el dispositivo reglamentario aludido. 
 
Para mejor conocimiento, del Punto de Acuerdo se desprenden los antecedentes, 
justificación, conclusiones y puntos específicos, que a continuación se transcriben: 
 

“ANTECEDENTES 
 
De acuerdo con el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí, contra los actos o resoluciones que de cualquier forma no satisfagan las solicitudes de información, 
procede el recurso de revisión ante la CEGAIP.  
 
Conforme al artículo 167 de la Ley en cita, el recurso de revisión procede en contra de:  
 
I. La clasificación de la información;  
 
II. La declaración de inexistencia de información;  
 
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;  
 
IV. La entrega de información incompleta;  
 
V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;  
 
VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la ley;  
 
VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al 
solicitado;  
 
VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el 
solicitante;  
 
IX. Los costos o tiempos de entrega de la información;  
 
X. La falta de trámite a una solicitud;  
 
XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información;  
 
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, o  
 
XIII. La orientación a un trámite específico.  
 
Ahora bien, de una revisión realizada a la Plataforma Estatal de Trasparencia, en el rubro de Recursos de Revisión 
interpuestos ante la CEGAIP, podemos advertir que en el periodo enero-agosto de 2023, de 1200 Recursos de 
Revisión, 750 esto es el 62% del total, se concentran en 10 sujetos obligados de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

N° SUJETO OBLIGADO 
N° DE 

RECURSOS DE 
REVISIÓN 

1 Fiscalía General del Estado 32 

2 Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública 34 



 

 

 

3 Oficialía Mayor del Gobierno del Estado 34 

4 Hospital Central 41 

5 Ayuntamiento de Tancanhuitz 45 

6 Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona 57 

7 INTERAPAS 69 

8 Secretaría de Educación del Gobierno del Estado 124 

9 Universidad Autónoma de San Luis Potosí 132 

10 Ayuntamiento de San Luis Potosí 162 

 
JUSTIFICACIÓN 

 
Conforme a la información de la tabla que antecede, 4 sujetos obligados, estos son: INTERAPAS, SEGE, UASLP 
y Ayuntamiento de San Luis Potosí, concentran el 64.93% de los 750 Recursos de Revisión a los que se hizo 
alusión. 
 
Aunado a lo anterior cabe señalar por su relevancia, los porcentajes que resultan entre el número de solicitudes 
de información recibidas por los sujetos obligados y los recursos de revisión presentados ante la CEGAIP: 
   

N° SUJETO OBLIGADO 
N° DE 

SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN  

N° DE 
RECURSOS DE 

REVISIÓN 
PORCENTAJE 

1 INTERAPAS 93 69 74% 

2 
Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado 

276 124 45% 

3 
Universidad Autónoma de 
San Luis Potosí 

322 132 41% 

4 
Ayuntamiento de San Luis 
Potosí 

1064 162 15% 

 
De la información referida en líneas precedentes, podemos observar que el Organismo Operador Intermunicipal 
Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y servicios conexos de los Municipios de Cerro de 
San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS); la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado (SEGE); el Ayuntamiento de San Luis Potosí; y la Universidad Autónoma de San Luis Potosí 
(UASLP), concentran el mayor número de Recursos de Revisión interpuestos ante la Comisión Estatal de 
Garantía de Acceso a la Información Pública, lo que evidencia que las personas peticionarias de información 
quedan insatisfechas con la atención que se da a sus solicitudes de información.  

 
CONCLUSIÓN 

 
A la luz de lo expuesto y fundado en los capítulos que anteceden, resulta urgente que esta Soberanía exhorte al 
Organismo Operador Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y servicios 
conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez 
(INTERAPAS); a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado (SEGE); al Ayuntamiento de San Luis 
Potosí; y a la Universidad Autónoma de San Luis Potosí (UASLP), para que implementen mejores prácticas en 
materia de transparencia y acceso a la información, con el objeto de reducir en forma significativa el número de 
recursos de revisión que son interpuestos ante la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública 
(CEGAIP). 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí exhorta al Organismo Operador 
Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y servicios conexos de los Municipios 
de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS); a la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado (SEGE); al Ayuntamiento de San Luis Potosí; y a la Universidad Autónoma 
de San Luis Potosí (UASLP), para que implementen mejores prácticas en materia de transparencia y acceso a la 
información, con el objeto de reducir en forma significativa el número de recursos de revisión que son interpuestos 
ante la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública (CEGAIP).”  

 



 

 

 

CUARTO. Que quienes integramos esta dictaminadora estimamos procedente el Punto 
de Acuerdo al compartir en sus términos los motivos que lo sustentan, mismos que en 
obvio de repetición se tienen por reproducidos en este apartado. 
 
Aunado a lo anterior no debemos perder de vista que, para hacer efectivo el derecho 
humano de acceso a la información, el artículo 6° apartado A de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece una serie de principios y bases de 
observancia obligatoria para todos los sujetos obligados, encargando su vigilancia a los 
organismos autónomos especializados e imparciales, tanto de la Federación, como de 
los Estados de la República. 
 
Es así que conforme a los artículos 6° apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 17 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 
Información Pública –CEGAIP-, es en el Estado de San Luis Potosí, el organismo 
autónomo, especializado, e imparcial, responsable de garantizar el cumplimiento del 
derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados, en los términos que establece la ley. 
 
Dentro de los principios y bases que fija la Constitución Federal, se desprende tres que 
resultan fundamentales para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, siendo estos los siguientes: 
 
1) Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer 
el principio de máxima publicidad. 
 
2) Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública. 
 
3) Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados 
e imparciales. 
 
De acuerdo con lo anterior, el primero de los propósitos de las disposiciones 
constitucionales en cuanto al derecho humano de acceso a la información, es garantizar 
que cualquier persona pueda conocer en todo tiempo, la información relacionada con 
los asuntos públicos, ya sea mediante consulta directa a través de los medios 
electrónicos disponibles, o mediante la presentación de una solicitud de información. El 
segundo de los propósitos es dotar a las personas de una garantía de defensa efectiva 
(Recurso de Revisión) frente a los sujetos obligados, para el caso de negativa o 
deficiencia en la entrega de la información solicitada. 



 

 

 

Es así que en la medida que una solicitud de información no sea atendida o siendo 
atendida resulte deficiente, dará lugar a la presentación de un Recurso de Revisión 
ante el organismo garante de la transparencia y el acceso a la información pública en 
el Estado.  
 
De tal forma esta Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública ha 
identificado a aquellos sujetos obligados que presentan un mayor número de recursos 
de revisión promovidos ante la CEGAIP, concentrando el 64% del total de recursos de 
revisión promovidos; de ahí que resulte necesario hacerles un llamado con el objeto de 
que implementen de manera urgente, mejores prácticas en materia de transparencia y 
acceso a la información, y con ello reducir en forma significativa el número de 
solicitudes de información insatisfechas. 
 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por el artículo 132 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad,  sometemos a la consideración de la 
Honorable Asamblea, el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí exhorta al 
Organismo Operador Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento y servicios conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis 
Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS); a la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado (SEGE); al Ayuntamiento de San Luis Potosí; y a la 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí (UASLP), para que implementen mejores 
prácticas en materia de transparencia y acceso a la información, con el objeto de reducir 
en forma significativa el número de recursos de revisión que son interpuestos ante la 
Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública (CEGAIP). 
 
DADO EN EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

POR LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA  

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Acuerdo 

con  

Proyecto  

 de Resolución 

 



 

 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

Con fundamento en los artículos 98, fracción X; 108, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de San Luis Potosí y; artículo 65 BIS de la Ley de la Persona Joven para el 

Estado y Municipios de San Luis Potosí, se emiten las bases de inscripción para las personas 

interesadas en participar en el proceso de selección para el próximo “Parlamento de las y los 

Jóvenes del Estado de San Luis Potosí 2023/2024”, que habrá de celebrarse los días 26 y 27   de 

febrero del 2024:  

 

I.- De los requisitos que habrán de cumplirse.   

 

a) Haber nacido en el Estado de San Luis Potosí o contar con una residencia comprobable en 

el Estado de al menos dos años, previos a la fecha de la celebración del parlamento; 

 

b) Tener entre 18 y 29 años cumplidos al momento de la celebración del Parlamento de las y 

los Jóvenes del Estado de San Luis Potosí 2023/2024; 

 

c) No haber participado en anteriores Parlamentos Juveniles, ya sea del Congreso del Estado 

de San Luis Potosí o de cualquier entidad federativa, e inclusive de las Cámaras del Honorable 

Congreso de la Unión; 

 

d) No tener parentesco por consanguinidad o por afinidad con servidoras públicas o 

servidores públicos con nivel de dirección o su equivalente o cargos superiores, ya sea de nivel 

Federal, Estatal o Municipal; 

 

e) Cumplir en tiempo y en forma con los requisitos que establece la presente convocatoria. 

 

II.- De los documentos e información que habrá de proporcionarse.   

 

a) Acta de nacimiento original. 

b) Copia de la identificación oficial (credencial para votar, pasaporte o cartilla militar). 

c) Copia de CURP. 

d) Número de teléfono. 

f) Correo Electrónico. 

g) Fotografía en tamaño infantil, para que, en caso de resultar electos, realizar la credencial 

de identificación que corresponda. 

h) Comprobante de domicilio. 

i) Presentar la propuesta legislativa en los términos de la presente convocatoria. 

j) Para el caso de las personas jóvenes que hayan nacido en una entidad federativa diferente 

a San Luis Potosí, presentar carta expedida por el ayuntamiento que corresponda, con la que 

se acredite al menos dos años de residencia en el Estado.  

k) Presentar escrito en donde manifieste su voluntad de participar en el proceso de selección, 

así como de la experiencia, razones y motivos para ser seleccionados en el Parlamento de las 

y los Jóvenes del Estado de San Luis Potosí 2023/2024.  

 

III. De los lineamientos que se deberán cumplir en la elaboración de la propuesta legislativa.  

 

Los interesados en participar en el proceso de selección deberán adjuntar a su solicitud de 

registro, una propuesta legislativa que tenga como finalidad resolver las problemáticas de las 



 

 

 

juventudes que residan en el Estado de San Luis Potosí, las cuales podrán consistir en una de 

las siguientes opciones:  

 

a) Enviar video en formato mp4, con duración de uno a dos minutos en el que exponga la 

propuesta legislativa con temática libre. En caso de elegir el presente método, el participante 

deberá mencionar su nombre completo, edad, Municipio de residencia y su ocupación; 

 

b) Iniciativa por escrito en la que se propongan adiciones, reformas, derogaciones o 

abrogaciones de Ley, con temática libre. 

 

Las iniciativas por escrito podrán ser presentadas en formato impreso y/o en formato digital 

(CDS o USB), con una extensión máxima de 3 cuartillas.  

 

IV. Del proceso de inscripción y selección.   

 

a) Las solicitudes de registro se recibirán en la oficialía de partes del H. Congreso del Estado 

de San Luis Potosí, desde las 8:00 horas del día 8 de Enero de 2024, hasta las 15:00 horas del 19 

de Enero de 2024. Solo participarán aquellas personas que hayan dado cabal cumplido con 

los requisitos y entregado los documentos que señala la presente convocatoria. 

 

Aquellas solicitudes que sean recibidas fuera los términos establecidos se tendrán por no 

presentadas.  

 

De igual forma, las solicitudes podrán ser enviadas a través de los medios electrónicos que 

para tales efectos habilite el Congreso del Estado de San Luis Potosí; 

 

b) Un vez recabadas las propuestas de los participantes se remitirán de forma inmediata a las 

y los integrantes de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, realizarán la 

revisión de las solicitudes que fueron presentadas en tiempo y forma, quienes verificarán que 

aquellas reúnan los requisitos previstos en la presente convocatoria, y atendiendo a las 

propuestas de mayor impacto social en beneficio de los jóvenes, la Comisión seleccionará a 

27 personas quienes participarán en el Parlamento de las y los Jóvenes del Estado de San Luis 

Potosí 2023/2024. De las 27 personas jóvenes se seleccionará un participante por cada distrito 

electoral local del Estado; los doce restantes serán seleccionados considerando criterios de 

representación de las regiones del Estado, así como grupos en desventaja social.  

 

En todo momento se observará el principio de paridad de género. De igual forma, se 

garantizará la participación de personas jóvenes integrantes de pueblos originarios, LGBTI, así 

como de personas jóvenes con discapacidad; 

 

c) Una vez emitidos los resultados se les notificará a las personas que hayan resultado electas 

vía telefónica, mensaje de texto o correo electrónico, quienes deberán confirmar su asistencia 

al menos tres días antes de la realización del Parlamento de las y los Jóvenes del Estado de 

San Luis Potosí 2023/2024; 

 

V.- Toda situación no prevista en la presente convocatoria y durante el desarrollo del 

Parlamento será resuelto por acuerdo de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología. 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
Punto  

de 

 Acuerdo 



 

 

 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO  
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  
P R E S E N T E. –  
 
Teniendo como fundamento lo que establecen los artículos 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San 
Luis Potosí; y 72, 73 y 74 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San 
Luis Potosí, Liliana Guadalupe Flores Almazán, Diputada Local por el Décimo Tercer Distrito local en 
la Sexagésima Tercera Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, me permito presentar a la digna consideración de esta Honorable soberanía Punto de 
Acuerdo con el objeto de: 
 
Exhortar a la Junta Estatal de Caminos del Gobierno del Estado de San Luis Potosí para que, lleve a 
cabo la reparación del eje carretero crucero de Xolol en el municipio de Tancanhuitz hasta Tamuin, 
S.L.P., 
 
Lo anterior de conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES. – 
 

El eje carretero que conecta a los municipios de Tancanhuitz, Tampamolón Corona, Tanquian de 
Escobedo, San Vicente Tancuayalab y Tamuín, específicamente el tramo desde el crucero de Xolol en 
el municipio de Tancanhuitz hasta Tamuín, ha experimentado un deterioro significativo. Este importante 
corredor vial, crucial para la conectividad de diversas comunidades en nuestro estado, se ha vuelto 
cada vez más precario, afectando la calidad de vida de los habitantes y obstaculizando el desarrollo 
económico de la región. 
 
El mal estado de esta vía de comunicación ha generado dificultades en la movilidad de la población, 
así como un impacto negativo en las actividades comerciales, ganaderas y agrícolas. La falta de 
mantenimiento adecuado ha contribuido a la erosión de la infraestructura, comprometiendo la seguridad 
de quienes transitan diariamente por este camino esencial. 
 

JUSTIFICACIÓN: 
 

El estado actual del eje carretero ha generado serias complicaciones para la movilidad de los habitantes 
de los municipios involucrados, así como para aquellos que dependen de este camino para acceder a 
servicios básicos, escuelas y centros de trabajo. 
 
La situación actual perjudica directamente las actividades económicas de la región, incluyendo el 
comercio, la ganadería y la agricultura, al dificultar el transporte de bienes y mercancías. 
 
La falta de mantenimiento y reparación adecuados aumenta el riesgo de accidentes viales, afectando 
la seguridad de quienes utilizan este eje carretero. 
 
El deterioro de esta importante vía de comunicación limita las oportunidades de desarrollo 
socioeconómico para los habitantes de la región, contribuyendo a la desigualdad y la falta de acceso a 
servicios esenciales. 
 

 
 
 
 



 

 

 

CONCLUSIÓN: 
 

Con la implementación de esta medida, se busca garantizar el derecho de los habitantes de la región 
a contar con infraestructuras de calidad que faciliten su movilidad y contribuyan al desarrollo 
socioeconómico local.  
 
La colaboración entre autoridades estatales y municipales es esencial para lograr una pronta y efectiva 
rehabilitación del eje carretero crucero de Xolol municipio de Tancanhuitz hasta Tamuín. 
Con base en los motivos expuestos presento a consideración de este honorable pleno, el siguiente:  
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta Asamblea el siguiente PUNTO DE 
ACUERDO:  
 
UNICO. – El H. Congreso del Estado de San Luis Potosí exhorta a la Junta Estatal de Caminos del 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí para que, en coordinación con las autoridades municipales de 
Tancanhuitz, Tampamolón Corona, Tanquian de Escobedo, San Vicente Tancuayalab, Tamuín, los 
municipios que usen el citado eje, así como con la participación de los habitantes y sectores 
involucrados, realice de manera urgente la reparación integral del eje carretero que va desde el crucero 
de Xolol  en el municipio de Tancanhuitz hasta Tamuín S.L.P.. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

LILIANA GUADALUPE FLORES ALMAZÁN 
DIPUTADA LOCAL POR EL DECIMOTERCER DISTRITO 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
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